
 

 

XIV.INFORME DE INSTITUCIONES DE BANCA DE DESARROLLO Y 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 
FORESTAL Y PESQUERO 

Presentación 

Ley de Instituciones de Crédito 

Artículo 55 Bis 1. Las instituciones de banca de desarrollo y los fideicomisos públicos de 
fomento económico enviarán al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, y ésta a su vez al Congreso de la Unión, junto con los informes sobre la situación 
económica, las finanzas públicas y la deuda pública y en los recesos de éste, a la Comisión 
Permanente, lo siguiente:  

Fracción I 

En el informe de enero a marzo de cada año, una exposición sobre los programas de crédito, de 
garantías, transferencias de subsidios y transferencias de recursos fiscales, así como aquellos 
gastos que pudieran ser objeto de subsidios o transferencias de recursos fiscales durante el 
ejercicio fiscal respectivo, sustentado en los hechos acontecidos en el ejercicio anterior con la 
mejor información disponible, indicando las políticas y criterios conforme a los cuales realizarán 
sus operaciones a fin de coadyuvar al cumplimiento del PND, así como un informe sobre su 
presupuesto de gasto corriente y de inversión, correspondiente al ejercicio en curso. En este 
Informe también deberá darse cuenta sobre las contingencias derivadas de garantías otorgadas 
por la institución de banca de desarrollo de que se trate y el Gobierno Federal, así como las 
contingencias laborales que pudieren enfrentar, al amparo de un estudio efectuado por una 
calificadora de prestigio, en el ejercicio anterior; asimismo, se deberán incluir indicadores que 
midan los servicios con los que atienden a los sectores que establecen sus respectivas leyes 
orgánicas o contratos constitutivos, de acuerdo con los lineamientos que para tal efecto emita la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Fracción II 

Dentro de los 120 días siguientes al cierre de cada ejercicio las instituciones de banca de 
desarrollo emitirán un Informe Anual sobre el cumplimiento de los programas anuales del citado 
ejercicio y en general, sobre el gasto corriente y de inversión, así como de las actividades de 
éstas en el transcurso de dicho ejercicio. Asimismo, se integrará a este informe el o los reportes 
elaborados por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, que envíe a la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, relativos a la situación financiera y del nivel de riesgo de cada una de las 
instituciones de banca de desarrollo. 
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I. INFORME QUE PRESENTAN LAS SOCIEDADES NACIONALES DE CRÉDITO, LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y 
PESQUERO Y LOS FIDEICOMISOS PÚBLICOS DE FOMENTO ECONÓMICO EN 
CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 55 BIS 1 DE LA LEY 
DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO. 

NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. (Nafin) 

1. PROGRAMAS DE CRÉDITO, GARANTÍAS, SUBSIDIOS Y TRANSFERENCIAS.  

PROGRAMA 2014  

Con el propósito de cumplir con su objetivo de banca de desarrollo, para 2014 Nafin, continuará 
con una gestión orientada al impacto económico y social de los apoyos, manteniendo su 
sustentabilidad financiera de largo plazo, facilitando el acceso de las micro, pequeñas y medianas 
empresas (MIPyME’s), emprendedores y proyectos de inversión prioritarios, al financiamiento y 
otros servicios de desarrollo empresarial, así como contribuir a la formación de mercados 
financieros permitiendo impulsar la innovación, mejorar la productividad, la competitividad, la 
generación de empleos y el crecimiento regional, a través de la oferta de productos de los 
programas de crédito y garantías. 

El programa de otorgamiento de crédito propio asciende a 341,300 millones de pesos (mdp) y el 
de garantías a 454,253 mdp; por tanto, el otorgamiento total programado para 2014 es de 
795,553 mdp, de los cuales el 99.8 por ciento se destinarán al sector privado y el restante 0.2 
por ciento al sector público. Este programa es superior en 8.4 por ciento real respecto al 
otorgamiento ejercido en 2013. 

Dada la revolvencia en los recursos otorgados de corto plazo de la cartera de crédito, la 
recuperación de la misma se proyecta en 327,134 mdp, superior, en 5.6 por ciento al observado 
en 2013. El 99.1 por ciento (324,328 mdp) corresponde al sector privado y el 0.9 por ciento a 
sector público (operaciones de agente financiero por 2,806 mdp). 

El financiamiento neto total para 2014 asciende a 14,166 mdp, 170.2 por ciento real superior al 
observado en 2013. Este monto se integra de un financiamiento neto positivo al sector privado 
de 15,620 mdp y operaciones de -1,454 mdp. 

El programa de garantías está enfocado a dar atención a los sectores, proyectos y empresas que 
normalmente no son apoyados por la banca comercial, así como para mejorar los términos y 
condiciones de los créditos otorgados, el cual para 2014 reporta un monto 17.4 por ciento real 
superior al ejercido en 2013 al ubicarse en 454,253 mdp. 

  

 B309 



 

 
 

PROGRAMA DE CRÉDITO, GARANTÍAS, SUBSIDIOS Y 
TRANSFERENCIAS 
(Millones de pesos) 

Concepto 
Enero-Diciembre 

Ejercido 2013 Autorizado 
2014 Var. % real 

Otorgamiento de Crédito  305,810 341,300 8.4 
Sector Público 500 1,352 162.5 
Primer Piso 500 1,352 162.5 
Segundo Piso 

   
Sector Privado 305,310 339,948 8.1 
Primer Piso 10,794 12,904 16.1 
Segundo Piso 294,517 327,044 7.8 
Recuperación de Cartera  300,720 327,134 5.6 
Sector Público 5,224 2,806 -47.9 
Primer Piso 5,224 2,806 -47.9 
Segundo Piso 

   
Sector Privado 295,496 324,328 6.6 
Primer Piso 3,190 3,476 5.8 
Segundo Piso 292,306 320,851 6.6 
Financiamiento Neto  5,090 14,166 170.2 
Sector Público -4,724 -1,454 -70.1 
Primer Piso -4,724 -1,454 -70.1 
Segundo Piso 

   
Sector Privado 9,814 15,620 54.5 
Primer Piso 7,604 9,427 20.4 
Segundo Piso 2,211 6,193 171.9 
Programa de Garantías, Subsidios y Transferencias del Gobierno Federal 
Programa de Garantías 375,575 454,253 17.4 
Transferencias de subsidios 

   
Transferencias de recursos fiscales 

   
Gastos objeto de subsidios o transferencias de 
recursos fiscales       

 

2. CUMPLIMIENTO DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 

Como lo establece su mandato, Nafin es un instrumento al servicio de la política económica del 
país, que dirige y realiza su actuación de fomento en el desarrollo integral del sector industrial y 
la promoción de la inversión en proyectos estratégicos y prioritarios para el país. 

Bajo este contexto, ha enfocado su operación para contribuir con los grandes ejes rectores 
planteados por el Gobierno Federal a través del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), 
principalmente a lo que establece el Objetivo Nacional “México Próspero”, así como con los 
Programas Transversales que el propio PND establecen.  

En este sentido, el banco tiene el reto de convertirse en una verdadera palanca de desarrollo 
económico y profundizar en las acciones que orienten y promuevan el crédito hacia prioridades 
productivas que estimulen el mercado interno, así como para apoyar la creación de nuevas 
empresas y para detonar grandes proyectos regionales de interés. 

La operación de Nafin se llevará a cabo, focalizando la actuación de la Institución en su mercado 
objetivo: MIPyME’s, emprendedores, proyectos de inversión, desarrollo de mercados financieros, 
agente financiero y fiduciario, mejorando las condiciones de acceso al crédito, direccionando los 
apoyos hacia la inclusión financiera, equidad de género e innovación y el apoyo a la formalidad 
empresarial, fomentando la productividad a través del equipamiento y fortalecimiento de la 
empresa mediana, impulsando a proyectos estratégicos, particularmente asociados con 
eficiencia energética, consolidando una red de intermediación eficiente y con cobertura nacional, 
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así como una mayor incidencia al riesgo y precios que fomenten el desarrollo empresarial; 
incrementando el otorgamiento de crédito en mejores condiciones, buscando un impacto 
económico con énfasis en productividad y una sustentabilidad de largo plazo.  

De esta forma se mantendrán las sinergias con los Intermediarios Financieros, principalmente 
con la banca comercial, atención directa a proyectos y sectores estratégicos, e innovación 
permanente en los productos.  

Por otra parte, se transformará el modelo de operación y organización de la Red de Promoción 
Regional y Relaciones Institucionales, a fin de desarrollar expertos regionales con la capacidad de 
identificar necesidades de mercado; participar en los mercados financieros con una estrategia 
orientada a fortalecer y dar oportunidad a los mercados; conservar la participación de la 
Institución como principal Agente Financiero del Gobierno Federal, y reorientar el enfoque de los 
servicios fiduciarios. 

3. INDICADORES QUE MIDEN LOS SERVICIOS DE LOS SECTORES DE ATENCIÓN 

Los indicadores para evaluar las acciones que se llevarán a cabo por parte de la Institución en el 
ejercicio 2014, son: 

a) De impacto en el desarrollo  

• Penetración financiera (cartera de crédito directa e inducida Nafin al sector privado como 
porcentaje del PIB) 

• Empresas atendidas por primera vez 

• Adicionalidad del Programa de Garantías: 

- Inclusión financiera 

- Mejora en las condiciones de acceso al crédito 

b) De gestión y eficiencia  

• Otorgamiento de crédito 

• Saldos de crédito y garantías 

• Empresas atendidas 

• Cartera vencida 

• Utilidad neta y rentabilidad 

• Capital contable e índice de capitalización 

El crecimiento programado en el saldo de la cartera de crédito y garantías al sector privado se 
estima en un 15 por ciento, así como un crecimiento nominal del 10 por ciento en el 
otorgamiento de crédito y garantías que se destinará en un 85 por ciento al financiamiento de 
las MIPyME’s, lo que permitirá apoyar a más de 240,000 empresas con financiamiento y 
aproximadamente 1’500,000 con microcrédito. 

La orientación del financiamiento de la Institución se llevará a cabo mediante la identificación de 
la oferta que mejor responda a las necesidades y vocación productiva de cada estado o región; 
así como la canalización de recursos a proyectos en sectores prioritarios, tales como energías 
renovables y no renovables, petroquímica secundaria, automotriz-autopartes, entre otros. 
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INDICADORES QUE MIDEN LOS SERVICIOS A LA POBLACIÓN OBJETIVO 
PROGRAMA 2014 

Indicador Objetivo Meta Alcance 

Crédito Directo e Impulsado de 
NAFIN como proporción del PIB 

Contribuir a ampliar el crédito de la Banca 
de Desarrollo facilitando el acceso a 
servicios financieros en sectores 
estratégicos, con una mayor participación 
del sector privado. 

Medir el crédito directo e impulsado, otorgado por 
NAFIN como proporción del PIB. Se refiere a la variación 
en puntos porcentuales del crédito interno al sector 
privado. 
Contribuir a que el porcentaje del crédito respecto al PIB 
registre un incremento del 12.59 puntos porcentuales al 
pasar de 1.51 por ciento al 1.63 por ciento. 

Apoyo a más de 240,000 
empresas y 1,500,00 con 
microcrédito 

 
4. GASTO CORRIENTE Y DE INVERSIÓN PROGRAMA 2014 

Para el ejercicio de 2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público autorizó a Nafin un 
presupuesto de gasto corriente y de Inversión por 1,989 mdp. 

El presupuesto de 2014 presenta un decremento de 9 por ciento nominal sobre lo ejercido en 
2013 por 2,174 mdp, el cual obedece principalmente a una aportación complementaria en el 
ejercicio de 2013 a los fondos de pensiones de la Institución, derivado del cálculo actuarial 
realizado. 

El techo presupuestal autorizado para 2014 por 1,989 mdp, se integra por 1,468 mdp para 
gasto corriente, 1 mdp para inversión física y 520 mdp para otros, conforme a lo siguiente: 

• Servicios Personales.- Considera los recursos necesarios para cubrir los compromisos 
contractuales con el personal, las obligaciones fiscales y de seguridad social (IMSS, 
INFONAVIT, SAR e Impuesto sobre nómina) y demás prestaciones otorgadas. 

• Materiales y Suministros y Servicios Generales.- Incluye recursos para realizar las 
adquisiciones y cubrir los servicios necesarios para mantener la infraestructura básica 
institucional, destacando, papelería, suscripciones, servicios básicos, informáticos, 
arrendamientos, mantenimiento de equipos, servicios oficiales, abogados y el programa de 
comunicación social. 

• Otros de Corriente.- Incluye principalmente las aportaciones a los fondos de pensiones de la 
Institución, para cumplir con las obligaciones laborales. 

• Inversión Física.- Incluye principalmente la previsión de recursos para la actualización de 
equipo de administración, educacional y recreativo. 

GASTO CORRIENTE Y DE INVERSIÓN  
(Millones de pesos) 

Concepto 
Enero-Diciembre 

Ejercido 2013 Autorizado 
2014 Var. % real 

Gasto corriente 2,173 1,988 -11.2 
Servicios personales 778 872 8.8 
Materiales y suministros 7 9 27.7 
Servicios generales 390 586 46.1 
Otros  998 520 -49.4 
Inversión Física 1 1 -2.9 
Bienes muebles e inmuebles 1 1 -2.9 
Obra pública 

   
Otros 

   
Total Gasto Corriente e Inversión 2,174 1,989 -11.2 
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5. CONTINGENCIAS POR CRÉDITO Y GARANTÍAS 

Al cierre de 2013, la cartera crediticia sujeta a calificación ascendió a 145,993 mdp y las 
estimaciones preventivas para riesgo a 2,887 mdp. Los pasivos avalados por el Gobierno Federal 
ascendieron a 19,646 mdp. 

Las Garantías de crédito ascendieron a 47,863 mdp conformadas por 640 mdp 
correspondientes a garantías con fondeo y 47,222 mdp a garantías sin fondeo. Asimismo, las 
Garantías Bursátiles ascendieron a 565 mdp. 

Por lo anterior, el total de Garantías, avales y seguros fue de 48,428 mdp. 

CONTINGENCIAS POR CRÉDITO Y GARANTÍAS 
(Millones de pesos) 

Concepto Saldo a diciembre 
de 2013 

Pasivos avalados por el Gobierno Federal 19,646 
Cartera crediticia sujeta a calificación por riesgo 145,993 
Estimación preventiva para riesgos crediticios 2,887 
Garantías de crédito 47,863 
Con fondeo 640 

 
Sector público 

 
 

Sector privado 640 
Sin Fondeo 47,222 

 
Sector público 941 

 
Sector privado 46,282 

Garantías bursátiles 565 
Otras garantías  
Avales 

 
 

Seguros de crédito  
Reaseguros de crédito 

 
Total garantías, avales y seguros 48,428 

 

6. CONTINGENCIAS LABORALES 

Al cierre de 2013, las inversiones para beneficios laborales al retiro ascendieron a 13,969 mdp, 
constituidas para cubrir las Obligaciones por Beneficios Definidos (OBD) determinadas conforme 
a la Valuación Actuarial al 31 de diciembre de 2013 del Plan de Pensiones por Jubilación, Prima 
de Antigüedad y Otros Beneficios Posteriores al Retiro, bajo la Norma de Información Financiera 
D-3 (NIF D-3) emitida por el Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de Normas de 
Información Financiera, y llevada a cabo por el despacho actuarial autorizado. 

CONTINGENCIAS LABORALES 
(Millones de pesos) 

Concepto 
Saldo a 

diciembre de 
2013 

Otros activos de largo plazo   
Activos del plan para cubrir obligaciones laborales al retiro 13,969 

Pensiones 6,282 
Primas de antigüedad 32 

Gastos médicos (otros beneficios posteriores al retiro) 4,987 
Inversión en provisiones para garantías otorgadas 2,668 

Otras cuentas por pagar   
Provisiones para obligaciones laborales al retiro 13,969 

Pensiones 6,282 
Primas de antigüedad 32 

Gastos médicos (otros beneficios posteriores al retiro) 4,987 
Provisiones para obligaciones diversas 2,668 
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BANCO NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, S.N.C. (Bancomext) 

1. PROGRAMAS DE CRÉDITO, GARANTÍAS, SUBSIDIOS Y TRANSFERENCIAS.  

PROGRAMA 2014  

Los productos que Bancomext promueve a través de su programa de crédito al sector privado 
son los créditos de primer piso directo, segundo piso a través de intermediarios financieros 
privados bancarios y no bancarios, factoraje, financiamiento de inventarios, garantías 
automática y selectiva, de autopartes, comprador, cartas de crédito y avales, así como 
colocación de créditos con el sector público. 

Para el ejercicio 2014 el programa de colocación del crédito al sector público es de 1,690 mdp, 
esto representa una variación de 379.5 por ciento, respecto del ejercicio fiscal 2013. Por su 
parte, el crédito estimado al sector privado en 2014 asciende a 82,603 mdp, de los cuales el 
81.9 por ciento se colocará a través de operaciones de primer piso y el 18.1 en segundo piso con 
intermediarios financieros privados bancarios y no bancarios.  

La recuperación de cartera programada del sector público para 2014 es de 1,220 mdp, 
representando una disminución del 55.8 por ciento conforme a lo recuperado en 2013. La 
recuperación estimada del sector privado ascenderá a 72,126 mdp, representando una 
disminución del 39.4 por ciento, en relación con lo ejercido durante 2013. 

De esta manera, el financiamiento neto se ubicará en 10,946 mdp, integrados por 469 mdp al 
sector público y 10,477 mdp al sector privado (4.3 por ciento y 95.7 por ciento 
respectivamente). 

PROGRAMA DE CRÉDITO , GARANTÍAS, SUBSIDIOS Y 
TRANSFERENCIAS 
(Millones de pesos) 

Concepto 
Enero-Diciembre 

Ejercido 
 2013 Autorizado 2014 Var. % real 

Otorgamiento de Crédito  134,065 84,293 -39.0 
Sector Público 342 1,690 379.5 
Primer Piso 208 1,690 688.9 
Segundo Piso 134 0 -100.0 
Sector Privado 133,723 82,603 -40.0 
Primer Piso 110,700 67,729 -40.6 
Segundo Piso 23,023 14,874 -37.3 
Recuperación de Cartera  118,172 73,346 -39.7 
Sector Público 2,678 1,220 -55.8 
Primer Piso 2,411 1,141 -54.1 
Segundo Piso 267 79 -71.2 
Sector Privado 115,494 72,126 -39.4 
Primer Piso 94,758 58,426 -40.1 
Segundo Piso 20,736 13,700 -35.9 
Financiamiento Neto  15,893 10,946 -33.1 
Sector Público -2,336 469 -119.5 
Primer Piso -2,203 548 -124.1 
Segundo Piso -133 -79 -42.3 
Sector Privado 18,229 10,477 -44.2 
Primer Piso 15,942 9,302 -43.4 
Segundo Piso 2,287 1,175 -50.1 
Programa de Garantías Subsidios y Transferencias del Gobierno Federal 
Transferencias de subsidios    
Transferencias de recursos fiscales 1,150 0 -100.0 
Gastos objeto de subsidios o transferencias 
de recursos fiscales  
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2. CUMPLIMIENTO DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 

Uno de los 5 ejes del PND 2013-2018 para llevar a México a su máximo potencial, es el de 
trabajar por un México Próspero, el cual reconoce que existe la oportunidad para aumentar la 
productividad a través de 11 objetivos. El Objetivo 4.2: Democratizar el acceso al financiamiento 
de proyectos con potencial de crecimiento, establece como una de sus estrategias que la banca 
de desarrollo se transforme para ser una palanca real de crecimiento. Su objetivo debe ser 
ampliar el crédito, con especial énfasis en áreas prioritarias para el desarrollo nacional como la 
infraestructura, además de las pequeñas y medianas empresas. En particular, la estrategia 4.2.4 
del citado objetivo establece la necesidad de ampliar el acceso al crédito y a otros servicios 
financieros, a través de la banca de desarrollo, a actores económicos en sectores estratégicos 
prioritarios con dificultades para disponer de los mismos, con especial énfasis en áreas 
prioritarias para el desarrollo nacional, como la infraestructura, las pequeñas y medianas 
empresas, además de la innovación y la creación de patentes, complementando mercados y 
fomentando la participación del sector privado sin desplazarlo.  

Para 2014, Bancomext se ha planteado como objetivo primario contribuir al desarrollo nacional, 
cubriendo fallas de mercado que enfrenten las empresas de comercio exterior en su acceso al 
financiamiento a través de una oferta crediticia complementaria, fomentando una mayor 
participación del sector privado. Este objetivo descansa en 5 objetivos estratégicos que buscan 
otorgar financiamiento complementario a las empresas exportadoras y generadoras de divisas, 
incrementar la productividad e impulsar la modernización de las empresas financiando sus 
importaciones, financiar a las empresas mexicanas en su internacionalización, aumentar el valor 
agregado nacional de las exportaciones, impulsando el acceso de las empresas medianas y 
pequeñas al financiamiento, y promover la inversión extranjera en México. Todo ello, mediante 
acceso al financiamiento complementario. 

Bancomext, ha contribuido a completar las necesidades financieras del mercado a través de una 
oferta crediticia diferenciada de la de la banca privada, privilegiando el acceso a créditos para 
inversiones de mayor plazo y financiando sectores con menor penetración financiera. A su vez, 
ha facilitado el acceso al crédito para las pequeñas y medianas empresas, impulsando una mayor 
participación del sector privado a través de su red de intermediarios financieros. 

3. INDICADORES QUE MIDEN LOS SERVICIOS DE LOS SECTORES DE ATENCIÓN 

En el Presupuesto de Egresos de la Federación para 2014 se consideró que la Institución 
incrementaría la cartera del sector privado el 13 por ciento nominal, respecto del cierre estimado 
del 2013. Esto representa alcanzar un saldo estimado para el cierre de 108,513 mdp lo que 
significaría participar con 9.7 por ciento del saldo total de banca de desarrollo. Con lo anterior se 
encamina la meta para alcanzar el Indicador del PRONAFIDE 2013-2018 donde el año 2018 la 
banca de desarrollo deberá totalizar un saldo de crédito directo e impulsado del 7.9 por ciento 
respecto del PIB. Bancomext continuará impulsando los sectores de Automotriz, Maquila, 
Transporte y Turismo entre otros. 
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INDICADORES QUE MIDEN LOS SERVICIOS A LA POBLACIÓN OBJETIVO 
PROGRAMA 2014 

Indicador Objetivo Meta Alcance 

Monto de financiamiento 
otorgado (colocación) a 
empresas exportadoras, 
importadoras y/o generadoras 
de divisas 

Contribuir al crecimiento de la economía 
nacional mediante el financiamiento a 
empresas exportadoras, importadoras 
en la cadena de comercio exterior 
mexicano y/o generadoras de divisas. 

9.7% 

Contribuir con el Indicador del 
Programa Nacional de 
Financiamiento del Desarrollo 
2013-2018. “Crédito directo 
e impulsado de la Banca de 
Desarrollo” Porcentaje del PIB 
para el año 2018 7.9  

 

4. GASTO CORRIENTE Y DE INVERSIÓN PROGRAMA 2014 

El incremento del 39.3 por ciento que muestra el Presupuesto Autorizado 2014 respecto del 
ejercicio de 2013 se debe principalmente a lo siguiente: en servicios personales se considera la 
totalidad de la plantilla autorizada de 521 plazas, política salarial del 3.0 por ciento para todo el 
personal, inflación del 4.0 por ciento para prestaciones distintas a sueldos; en el rubro de 
servicios generales se incluyen proyectos diferidos y nuevos desarrollos en materia de 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones (TIC), requerimientos para atender 
compromisos contractuales de carácter plurianual, necesidades presupuestales de partidas cuyo 
ejercicio está determinado en cuotas autorizadas, crecimiento en comisiones oficiales para 
atender los programas de colocación de las áreas de negocios, la estrategia de publicidad y 
comunicación social, así como los recursos para atender requerimientos obligatorios por 
servicios legales y en materia de auditorías de instancias fiscalizadoras. 

En el rubro de Otros se consideran fundamentalmente, las obligaciones laborales del costo neto 
del período del Fondo de Pensiones del Personal, mostrando un crecimiento del 129.2 por ciento 
respecto del ejercido 2013, debido a que la estimación presupuestal para 2014 contempla tanto 
el costo neto del período de dicho ejercicio, como la previsión para atender nuevos 
requerimientos del propio fondo y resoluciones de orden judicial. 

GASTO CORRIENTE Y DE INVERSIÓN  
(Millones de pesos) 

Concepto 
Enero-Diciembre  

Ejercido 2013 Autorizado 2014 Var. % Real 
Gasto corriente 1,043 1,497 39.3 
Servicios personales 500 600 16.5 
Materiales y suministros 2 4 94.2 
Servicios generales 358 461 25.0 
Otros  183 432 129.2 
Inversión Física 1 3 191.3 
Bienes muebles e inmuebles 1 3 191.3 
Obra pública    
Otros    
Total Gasto Corriente e Inversión  1,044 1,500 39.5 

 

5. CONTINGENCIAS POR CRÉDITO Y GARANTÍAS 

Al cierre de diciembre de 2013 se tenían pasivos avalados por el Gobierno Federal por 110,216 
mdp. La cartera crediticia sujeta a calificación fue de 82,428 mdp, más los créditos contingentes 
(avales y garantías) por 7,223 mdp, mientras que las estimaciones preventivas para riesgos 
crediticios alcanzaron los 1,448 mdp. 
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CONTINGENCIAS POR CRÉDITO Y GARANTÍAS 
(Millones de pesos) 

Concepto Saldo a diciembre de 2013 
Pasivos avalados por el Gobierno Federal 110,216 
Cartera crediticia sujeta a calificación por riesgo* 82,428 
Estimación preventiva para riesgos crediticios 1,448 
Garantías de crédito 4,503 
Con fondeo 0 

Sector público 0 
Sector privado 0 

Sin Fondeo 4,503 
Sector público 0 
Sector privado 4,503 

Garantías bursátiles 0 
Otras garantías 0 
Avales 2,720 
Seguros de crédito 0 
Reaseguros de crédito 0 
Total garantías, avales y seguros 7,223 

 

6. CONTINGENCIAS LABORALES 

Al cierre de diciembre 2013, el fideicomiso del Fondo de Pensiones de Beneficios Definidos 
Bancomext cuenta con recursos por 10,644 mdp, mientras que el Fondo de Pensiones de 
Contribución Definida dispone de recursos por 203 mdp y el Fondo del Complemento del 
Préstamo Especial para el Ahorro (PEA) y préstamos por 2,572 mdp. Las aportaciones realizadas 
durante 2013 fueron de 10 mdp al Fondo de Contribución Definida y 56 mdp al Fondo PEA. El 
número de jubilados al 31 de diciembre de 2013 es de 867 personas. 

CONTINGENCIAS LABORALES 
(Millones de pesos) 

Concepto Saldo a diciembre de 
2013 

Otros activos de largo plazo 13,419 
Activos del plan para cubrir obligaciones laborales al retiro 13,419 

Pensiones 6,998 
Primas de antigüedad 25 

Gastos médicos (otros beneficios posteriores al retiro) 6,396 
Inversión en provisiones para garantías otorgadas 0 

Otras cuentas por pagar 13,464 
Provisiones para obligaciones laborales al retiro 13,169 

Pensiones 6,824 
Primas de antigüedad 12 

Gastos médicos (otros beneficios posteriores al retiro) 6,333 
Provisiones para obligaciones diversas 296 
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BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, S.N.C. (Banobras) 

1. PROGRAMA DE CRÉDITO, GARANTÍAS, TRANSFERENCIAS Y SUBSIDIOS. 

PROGRAMA 2014  

Sustentado en los objetivos y estrategias institucionales y con el propósito de consolidar su 
posición dentro de la banca de desarrollo, Banobras canalizará 38,699 mdp a proyectos 
mediante el otorgamiento de crédito directo o por cuenta propia, con el fin de apoyar proyectos 
de inversión pública y privada en infraestructura y servicios públicos, asimismo, mantener su 
contribución al fortalecimiento de los tres sectores de gobierno: federal, estatal y municipal. 

El monto del crédito se destinará por sector, como sigue: a nivel multisectorial un 59 por ciento, 
proyectos en infraestructura carretera 21 por ciento, a energía eléctrica 6 por ciento, a 
seguridad y justicia 8 por ciento, a infraestructura vial y servicio público 2 por ciento, para agua 
potable, alcantarillado y saneamiento 2 por ciento y a diversos sectores el 2 por ciento. 

A nivel de cliente - proyecto, el importe del crédito a otorgar se canalizará de la siguiente 
manera: 

Al sector privado se tiene programado apoyar con créditos hasta por un monto de 13,401 mdp, 
de los que en infraestructura carretera se estima otorgar recursos por 8,135 mdp; al sector de 
seguridad y justicia se estiman recursos por 2,000 mdp para el financiamiento a Centros 
Penitenciarios; para proyectos de energía eléctrica se programaron recursos por 2,147 mdp y en 
otros proyectos del sector privado se estima financiar hasta un monto de 1,119 mdp. 

Para proyectos de las entidades federativas y municipios se destinarán 24,043 mdp, donde 
destacan los siguientes: 5,981 mdp que se otorgarán al amparo del Fondo de Aportación a la 
Infraestructura Social y Municipal (FAIS), 13,487 mdp a través de la Línea de Crédito Global, 144 
mdp por conducto del Fondo de Apoyo para Infraestructura y Seguridad (PROFISE), 496 mdp 
para el Programa de Transferencia del Transporte Urbano (PTTU), 218 mdp para infraestructura 
y equipamiento urbano, 302 mdp para agua potable, alcantarillado y plantas de tratamiento de 
aguas residuales, 452 mdp a través del Fondo de Reconstrucción de Entidades Federativas 
(FONREC), 2,000 mdp destinados a obras de infraestructura y de inversión pública del Gobierno 
del Distrito Federal, 686 mdp para apoyar otros proyectos y los restantes 277 mdp al 
refinanciamiento de cartera que se encuentra en Cetes Especiales. 

Adicionalmente se tiene contemplado apoyar proyectos del sector público federal por un monto 
de 1,255 mdp. 

El programa de crédito y garantías para 2014, se constituye como sigue: 
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PROGRAMA DE CRÉDITO , GARANTÍAS, SUBSIDIOS Y 
TRANSFERENCIAS 
(Millones de pesos) 

Concepto 
Enero-Diciembre 

Ejercido 
 2013 

Autorizado 
2014 

Var. % 
real 

Otorgamiento de Crédito  66,942 38,699 -43.9 
Sector Público 5.633 1.255 -78.4 
Primer Piso 5.633 1.255 -78.4 
Segundo Piso    
Sector Privado 61.309 37,444 -40.7 
Primer Piso 61,309 37,444 -40.7 
Segundo Piso    
Recuperación de Cartera  17,659 11,403 -37.3 
Sector Público 1,935 1,934 -3.0 
Primer Piso 1,935 1,934 -3.0 
Segundo Piso    
Sector Privado 15,724 9,469 -41.5 
Primer Piso 15,724 9,469 -41.5 
Segundo Piso    
Financiamiento Neto  49,283 27,296 -45 
Sector Público 3,698 (679) -117.8 
Primer Piso 3,698 (679) -117.8 
Segundo Piso    
Sector Privado 45,585 27,975 -40.4 
Primer Piso 45,585 27,975 -40.4 
Segundo Piso    
Programa de Garantías Subsidios y Transferencias del Gobierno Federal 
Transferencias de subsidios 1,050 0 -100.0 
Transferencias de recursos fiscales    
Gastos objeto de subsidios o transferencias de recursos fiscales    

 

2. CUMPLIMIENTO DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO  

En congruencia con el PND 2013 – 2018 y el Programa Nacional de Financiamiento del 
Desarrollo 2013 – 2018 (PRONAFIDE), se analizaron las prioridades a las que deberá alinearse la 
Institución. 

A efecto de dar cumplimiento de manera más específica, la actividad de Banobras desde 2013 se 
ha basado en el objetivo IV. “México Próspero” que el desarrollo de la infraestructura es pieza 
clave para incrementar la competitividad del país; y con respecto al PRONAFIDE se basa en el 
objetivo 6: Ampliar el crédito de la banca de desarrollo facilitando el acceso a servicios 
financieros en sectores estratégicos, con una mayor participación del sector privado. 

Ambos señalan que el objetivo de la banca de desarrollo debe ser ampliar el crédito, con especial 
énfasis en áreas prioritarias para el desarrollo nacional como la infraestructura. 

En cuanto al PND, Banobras alinea sus objetivos a las siguientes estrategias: 

– 4.2.1 Promover el financiamiento a través de instituciones financieras y del mercado de 
valores. 

– 4.2.4 Ampliar el acceso al crédito y a otros servicios financieros, a través de la Banca de 
Desarrollo, a actores económicos en sectores estratégicos prioritarios con dificultades para 
disponer de los mismos, con especial énfasis en áreas prioritarias para el desarrollo nacional, 
como la infraestructura, las pequeñas y medianas empresas, además de la innovación y la 
creación de patentes, completando mercados y fomentando la participación del sector 
privado sin desplazarlo. 
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– 4.2.5 Promover la participación del sector privado en el desarrollo de infraestructura, 

articulando la participación de los gobiernos estatales y municipales para impulsar proyectos 
de alto beneficio social, que contribuyan a incrementar la cobertura y calidad de la 
infraestructura necesaria para elevar la productividad de la economía. 

Dentro de las acciones que se llevaron a cabo para dar cumplimiento a las estrategias se 
encuentran:  

– Promover y difundir los programas, productos y servicios financieros del banco entre los 
estados, municipios y sector privado, a fin de incrementar la colocación crediticia, fortalecer 
la gestión pública y aumentar el desarrollo de obras de infraestructura y servicios públicos. 

– Promover la participación de la banca comercial en las operaciones crediticias para los 
proyectos de fuente de pago propia. 

– Brindar asesoría especializada y proponer soluciones técnico-financieras específicas para 
fortalecer la gestión pública, financiera y de proyectos y/o para detonar o consolidar 
negocios institucionales. 

– Continuar con la promoción del Programa Banobras-FAIS que permite empaquetar a los 
municipios de una misma entidad para acceder a financiamientos bajo condiciones 
financieras que no podrían obtener de manera individual. 

– Hacer énfasis en la promoción de financiamientos en aquellos municipios considerados en los 
programas Cruzada Nacional contra el Hambre y Programa Nacional para la Prevención 
Social de la Violencia y la Delincuencia. 

3. INDICADORES QUE MIDEN LOS SERVICIOS DE LOS SECTORES DE ATENCIÓN 

De los indicadores que reportó Banobras durante 2013 para contribuir a las estrategias 
mencionadas, en cumplimiento a las metas de desempeño reportados en el Portal Aplicativo de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (PASH), se destacan las siguientes: 

INDICADORES QUE MIDEN LOS SERVICIOS A LA POBLACIÓN OBJETIVO 
PROGRAMA 2014 

Indicador Objetivo Meta Alcance 

Otorgamiento de crédito a estados y 
municipios 

Incrementar la colocación crediticia, fortalecer la 
gestión pública y aumentar el desarrollo de 
obras de infraestructura y servicios públicos 

24,043 mdp 

Se ampliará la cobertura de financiamiento a 
Estados y municipios, destacando el 
programa Banobras FAIS para apoyar a los 
municipios con mayor grado de marginados. 

Otorgamiento de crédito a proyectos de 
infraestructura 

Promover la participación del sector privado en el 
desarrollo de infraestructura 14,056 mdp 

Se financiarán proyectos de infraestructura, 
promoviendo la participación del sector 
privado, principalmente para proyectos 
carreteros y de energía, incentivando el 
desarrollo del país. 

 

La meta de saldo de cartera de crédito directo e inducido para estados, municipios y proyectos 
se estima que para 2014 sea de 338,000 millones de pesos (16 por ciento mayor que 2013). 

4. GASTO CORRIENTE Y DE INVERSIÓN PROGRAMA 2014 

Para el ejercicio fiscal 2014, se tiene autorizado un gasto programable por 2,775 mdp. De este 
monto, 2,761 mdp corresponden al gasto corriente, y 14 mdp al gasto de inversión. 

 B320 



 
Primer Trimestre de 2014 
 
 

Informes sobre la Situación 
Económica, las Finanzas Públicas y 

la Deuda Pública 

Dentro del gasto programable de la institución, el 32 por ciento corresponde al capítulo de 
servicios personales, 37.9 por ciento al gasto de operación, el 29.6 por ciento a otros de 
corriente y el 0.5por ciento al gasto de inversión. 

Con lo anterior, Banobras, hará frente a sus requerimientos de operación, con apego a los 
criterios de ahorro y disciplina presupuestal. 

El presupuesto para el capítulo de servicios personales se ubica en 889 mdp; para gasto de 
operación en 1,050 mdp y, para otros de corriente, en 822 mdp.  

Con los recursos previstos en el capítulo de servicios personales, la Institución cubrirá todas las 
obligaciones contractuales que tiene con el personal que ocupará las 965 plazas que tiene 
autorizadas. El menor ejercicio presupuestario de este capítulo durante el año 2013 obedeció a 
que, al final del año, se tenían 52 plazas vacantes. 

Los recursos autorizados para el gasto de operación del Banco en el ejercicio 2014, que se 
integra por materiales y suministros y servicios generales, permitirá a la Institución ampliar y 
modernizar su infraestructura de cómputo y sus sistemas operativos y administrativos, con el 
propósito de mejorar y hacer más eficiente el servicio que se presta a los clientes. 

Con respecto a inversión física, la Institución tiene contemplado ejercer recursos por 14 mdp en 
el capítulo de bienes muebles e inmuebles para el ejercicio fiscal 2014, cifra superior en casi 8 
mdp a la ejercida en 2013, con el propósito de complementar y sustituir mobiliario, equipo y 
vehículos que apoyan a las actividades sustantivas del banco y que se encuentran en mal estado 
de uso. 

GASTO CORRIENTE Y DE INVERSIÓN 
(Millones de pesos) 

Concepto 
Enero-Diciembre 

Ejercido 2013 Autorizado 
2014 Var. % real 

Gasto corriente 2,131 2,761 25.8 
Servicios personales 785 889 9.9 
Materiales y suministros 5 11 96.4 
Servicios generales 591 1,039 70.7 
Otros  750 822 6.4 
Inversión Física 6 14 126.5 
Bienes muebles e inmuebles 6 14 126.5 
Obras pública    
Otros    
Total Gasto Corriente e Inversión 2,137 2,775 26.1 

 

5. CONTINGENCIAS POR CRÉDITO Y GARANTÍAS OTORGADAS  

Los pasivos avalados incluyen aquéllos que cuentan con la garantía específica del Gobierno 
Federal o que están amparados por ministerio de Ley, es decir, la captación tradicional y los 
préstamos interbancarios y de otros organismos. 

El universo de la cartera calificable se integra por cartera de crédito, garantías financieras con 
carácter irrevocable, cartas de crédito y líneas de crédito contingentes. 

La calificación de la cartera de crédito se realizó en apego a lo establecido en las Reglas para la 
calificación de la cartera crediticia de las sociedades nacionales de crédito, instituciones de banca 
de desarrollo, emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), y en apego a las 
Disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de crédito, publicadas por la 
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Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) el 2 de diciembre de 2005 y modificadas 
mediante diversas resoluciones. 

CONTINGENCIAS POR CRÉDITO Y GARANTÍAS 
(Millones de pesos) 

Concepto Saldo a diciembre de 2013 
Pasivos avalados por el Gobierno Federal 262,465 
Cartera crediticia sujeta a calificación por riesgo 263,506 
Estimación preventiva para riesgos crediticios 7,156 
Garantías de crédito 

 
Con fondeo 

 
         Sector público 

 
         Sector privado 

 
Sin Fondeo 

 
          Sector público 1,009 
          Sector privado 13,925 
Garantías bursátiles 

 
Otras garantías 

 
Avales 

 
Seguros de crédito   
Reaseguros de crédito   
Total garantías, avales y seguros 14,934 

 

6. CONTINGENCIAS LABORALES 

De acuerdo con lo establecido en las Condiciones Generales de Trabajo de Banobras, se derivan 
obligaciones para la Institución que son calculadas anualmente por un asesor actuarial 
independiente. 

Al cierre de diciembre de 2013, se ha reconocido en los resultados de la Institución el costo 
laboral de las reservas para pensiones del personal, de primas de antigüedad, de otros beneficios 
posteriores al retiro y de remuneraciones al término de la relación laboral, determinados en el 
cálculo actuarial, efectuando aportaciones al fideicomiso correspondiente, bajo el método de 
prima nivelada. 

La integración e inversión que tiene en la actualidad el Fondo de Pensiones y Primas de 
Antigüedad de los trabajadores del banco representa el patrimonio que garantiza que Banobras 
cumplirá con sus compromisos laborales. 

CONTINGENCIAS LABORALES 
(Millones de pesos) 

Concepto Saldo a diciembre de 
2013 

Otros activos de largo plazo 12,877 
Activos del plan para cubrir obligaciones laborales al retiro  

Pensiones 8,058 
Primas de antigüedad 20 

Gastos médicos (otros beneficios posteriores al retiro) 
 

4,799 
Inversión en provisiones para garantías otorgadas  

Otras cuentas por pagar 10,079 
Provisiones para obligaciones laborales al retiro  

Pensiones 6,924 
Primas de antigüedad 16 

Gastos médicos (otros beneficios posteriores al retiro) 3,139 
Provisiones para obligaciones diversas  
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SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL, S.N.C. (SHF) 

1. PROGRAMAS DE CRÉDITO, GARANTÍAS, TRANSFERENCIAS Y SUBSIDIOS. 

PROGRAMA 2014 

Para el año 2014, se estima generar un total de 370,900 acciones de vivienda, de las cuales 
306,500 corresponden a adquisición de vivienda nueva o usada y microfinanciamiento para 
mejora o ampliación de vivienda y autoproducción asistida. Adicionalmente se impulsarán 
64,400 créditos puente para la construcción de vivienda social enmarcada en la nueva política de 
vivienda. 

Con base en la autorización recibida por parte de la SHCP mediante oficio No. 307-A.-4715 de 
fecha 17 de diciembre de 2013, la intermediación financiera autorizada a SHF para el ejercicio 
fiscal 2014, asciende a 15,900 mdp. 

La meta corresponde a la estrategia de SHF de dar un impulso importante en la atención a 
segmentos menos apoyados. 

El incremento en el otorgamiento de crédito esperado para 2014 respecto al ejercido en 2013 es 
congruente con las metas del PRONAFIDE en términos de participación de la banca de desarrollo 
sobre el PIB al 2018 y con el crecimiento que mostró en 2013 la Institución respecto a ejercicios 
anteriores  

En el Presupuesto de Egresos de la Federación 2014 (PEF 2013) no le fueron asignados a 
Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo (SHF) recursos fiscales 
del Gobierno Federal. 

PROGRAMA DE CRÉDITO , GARANTÍAS, SUBSIDIOS Y TRANSFERENCIAS 
(Millones de pesos) 

Concepto 
Enero-Diciembre 

Ejercido 2013 Autorizado 2014 Var. % real 
Otorgamiento de Crédito  21,097 29,600 36.2 
Sector Público 

   
Primer Piso 

   
Segundo Piso 

   
Sector Privado 21,097 29,600 36.2 
Primer Piso 

   
Segundo Piso 21,097 29,600 36.2 
Recuperación de Cartera  12,813 11,285 -14.5 
Sector Público 

   
Primer Piso 

   
Segundo Piso 

   
Sector Privado 12,813 11,285 -14.5 
Primer Piso 

   
Segundo Piso 12,813 11,285 -14.5 
Financiamiento Neto  8,284 18,315 114.6 
Sector Público 

   
Primer Piso 

   
Segundo Piso 

   
Sector Privado 8,284 18,315 114.6 
Primer Piso 

   
Segundo Piso 8,284 18,315 114.6 
Programa de Garantías Subsidios y Transferencias del Gobierno Federal 
Transferencias de subsidios      
Transferencias de recursos fiscales      
Gastos objeto de subsidios o transferencias de recursos 
fiscales      
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2. CUMPLIMIENTO AL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 

En la presente administración, Sociedad Hipotecaria Federal se ha dado a la tarea de atender su 
objetivo de desarrollar mercados, a través de canales que no se habían explotado con 
anterioridad. Por ello, se han buscado alianzas y sinergias con otras instituciones 
gubernamentales, con el objetivo de potenciar al máximo el número de acciones de vivienda. 

La estrategia que se ha delineado para trabajar de la mano con otras instituciones 
gubernamentales cumple paralelamente con dos objetivos del PND. El primero es “Reducir de 
manera responsable el rezago de vivienda a través del mejoramiento y ampliación de la vivienda 
existente y el fomento de la adquisición de vivienda nueva”. Trabajar con los Organismos 
Nacionales de Vivienda (ONAVIS), por ejemplo, permitirá que se impulse la demanda de 
adquisición de vivienda, al ampliar el portafolio de soluciones para los derechohabientes. Esto es 
sumamente importante porque aún existen 1.6 millones de familias en rezago habitacional, a 
pesar de contar con un sistema de seguridad social. Así mismo, los ONAVIS podrán fortalecer sus 
productos de mejoramiento y ampliación con la participación de SHF. 

El segundo es “Promover la coordinación interinstitucional en el sector, a través de los ONAVIS y 
los gobiernos estatales y municipales”. La SHF ha desarrollado una serie de soluciones de 
vivienda en las que participa de forma coordinada con los ONAVIS, los gobiernos estatales y 
municipales y la banca comercial. Junto con la potenciación del número de acciones de vivienda, 
SHF también se ha planteado el objetivo de incentivar la participación del sector privado a la 
toma de mayores riesgos, a través de garantías, cofinanciamientos y asociaciones de distinta 
índole. 

SHF en su carácter de banco de desarrollo alinea sus funciones con dos metas nacionales 
contenidas en el PND, en una primera perspectiva contribuye al “México Próspero” participando 
en el mercado primario y secundario de crédito a la vivienda impulsando nuevos competidores y 
llevando recursos para dar financiamiento a la vivienda en sus diferentes etapas, en la 
construcción y posteriormente en la individualización, mejora y autoproducción. 

En cuanto a la meta “México Incluyente” SHF enfoca sus esfuerzos en el abatimiento responsable 
del rezago habitacional, ofertando soluciones de vivienda a la población abierta pudiendo ser 
compra de vivienda nueva o usada, microfinanciamiento y autoproducción asistida. 
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META NACIONAL OBJETIVO DE LA META 
NACIONAL 

ESTRATEGIA(S) DEL 
OBJETIVO DE LA META 

NACIONAL 

OBJETIVO DEL PROGRAMA 
PRONAFIDE 

OBJETIVO DEL PROGRAMA 
PROSEDATU 

México Próspero 

4.2 Objetivo: “Democratizar el 
acceso al financiamiento con 
proyectos con potencial de 
crecimiento.” 

4.2.2. Estrategia: “Ampliar la 
cobertura del sistema financiero 
hacia un mayor número de 
personas y empresas en 
México, en particular para los 
segmentos de la población 
actualmente excluidos. 
4.2.4 Estrategia: “Ampliar el 
acceso al crédito y a otros 
servicios financieros, a través de 
la Banca de Desarrollo, a 
actores económicos en sectores 
estratégicos prioritarios con 
dificultades para disponer de los 
mismos, con especial énfasis en 
áreas prioritarias para el 
desarrollo nacional, como la 
infraestructura, las pequeñas y 
medianas empresas, además de 
la innovación y la creación de 
patentes, completando 
mercados y fomentando la 
participación del sector privado 
sin desplazarlo.” 

5. Objetivo: 
Fomentar la inclusión, 
educación, competencia y 
transparencia de los sistemas 
financieros, asegurador y de 
pensiones para incrementar su 
penetración y cobertura, a la 
vez que mantengan su solidez y 
seguridad. 
6. Objetivo: Ampliar el crédito 
de la Banca de Desarrollo, 
facilitando el acceso a servicios 
financieros en sectores 
estratégicos, con una mayor 
participación del sector privado. 

 

 

México Incluyente 
2.5 Objetivo: “Proveer un 
entorno adecuado para el 
desarrollo de una vida digna”. 

2.5.2 Reducir de manera 
responsable el rezago de 
vivienda a través del 
mejoramiento y ampliación de 
la vivienda existente y el 
fomento de la adquisición de 
vivienda nueva. 

 

2. Objetivo: “Incentivar el 
crecimiento ordenado de los 
asentamientos humanos, los 
centros de población y las zonas 
metropolitanas.” 
4. Objetivo: “Fomentar el acceso 
a la vivienda mediante 
soluciones habitacionales bien 
ubicadas, dignas y de acuerdo a 
estándares de calidad 
internacional.” 

 

3. INDICADORES QUE MIDEN LOS SERVICIOS DE LOS SECTORES DE ATENCIÓN 

Considerando el cierre de 2013 por más de 225,000 mdp relacionado al crédito directo e 
impulsado se estima que el 2014 se cierre con 260,000 mdp. Para alcanzar esta cifra SHF 
promociona acciones interinstitucionales que atiendan la demanda de soluciones de vivienda, de 
la población de menores ingresos principalmente, pudiendo ser: adquisición de vivienda nueva o 
usada, microfinanciamiento para mejora o ampliación, autoproducción asistida, de igual manera 
impulsando créditos puente para la construcción de vivienda social enmarcada en la nueva 
política de vivienda. Con lo anterior, estima colocar más de 35,000 mdp de crédito directo y 
aproximadamente 33,000 mdp de crédito inducido, distribuido en las diferentes entidades 
federativas del país. 
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INDICADORES QUE MIDEN LOS SERVICIOS A LA POBLACIÓN OBJETIVO 
PROGRAMA 2014 

Indicador Objetivo Meta Alcance 

Porcentaje de avance de Acciones 
de producción de vivienda 

Medir el número de viviendas incluidas 
en los proyectos de construcción 
fondeadas a través del crédito que 
otorga SHF a los Intermediarios 
Financieros respecto a las metas 
institucionales 

 64,400 acciones  238,280 
beneficiarios 

Porcentaje de avance sobre el 
Monto Autorizado por SHF en 
líneas de crédito para la 
Construcción 

Mide el monto ejercido en los 
proyectos de construcción fondeadas 
a través de crédito que otorga SHF a 
los Intermediarios Financieros 
respecto a las metas institucionales 

 11,500 mdp  238,280 
beneficiarios 

Porcentaje de acciones de crédito 
para la adquisición de vivienda 

Medir el porcentaje de acciones 
originadas por el intermediario 
financiero, destinadas a la adquisición 
y/o mejora de viviendas respecto de 
la meta establecida (Incluye Crédito 
Individual, Microcrédito y 
Autoproducción) 

 306,500 acciones  1,134,050 
beneficiarios 

Porcentaje de avance en montos 
ministrados 

Porcentaje de cumplimiento de 
montos ministrados para adquisición 
y mejoramiento de vivienda respecto 
a la meta institucional 

 18,100 mdp  1,134,050 
beneficiarios 

 

4. GASTO CORRIENTE Y DE INVERSIÓN PROGRAMA 2014 

El presupuesto total autorizado de gasto corriente y de inversión para el ejercicio fiscal 2014 de 
SHF es de 1,388 millones de pesos, de los cuales 1,379 millones de pesos son para gasto 
corriente y 9 millones de pesos en inversión física. El monto autorizado a gasto corriente 
contempla cubrir los siguientes conceptos: 

Servicios personales. El monto destinado a este capítulo es de 572 mdp, con los cuales se busca 
cumplir con el presupuesto regularizable de acuerdo a los tabuladores autorizados por el Consejo 
Directivo de 455 plazas, de las cuales 395 son plazas de ocupación permanente y 60 de 
eventuales. 

Materiales y suministros. El presupuesto de materiales y suministros asciende a 30 mdp y 
contempla la adquisición de insumos para el respaldo de información y de gastos relacionados 
con la conservación y mantenimiento del inmueble. 

Servicios generales. El presupuesto de servicios generales es de 778 mdp, y considera el 
consumo de servicios básicos, estudios y asesorías de acuerdo a los proyectos estratégicos de 
SHF, el impuesto al valor agregado del gasto corriente y de inversión física, así como la 
programación de comisiones oficiales por auditorías e inspección en el proceso de originación de 
crédito. 

Bienes muebles e inmuebles. El presupuesto asignado a este capítulo es de 9 mdp, los cuales se 
destinarán a cumplir el “programa de adquisiciones de SHF para 2014” que pretende satisfacer la 
necesidad de mobiliario y equipo que se tiene debido a las nuevas actividades encomendadas a 
SHF. De igual forma se pretende sustituir el mobiliario y equipo que por sus características y 
antigüedad ya no resultan funcionales, ni adecuados para los propósitos de la Institución, así 
como sustituir al adquirido en ejercicios anteriores que no satisfaga las necesidades de SHF y que 
no pudo ser comprado en 2013. 
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GASTO CORRIENTE Y DE INVERSIÓN 
(Millones de pesos) 

Concepto 
Enero-Diciembre 

Ejercido 2013 Autorizado 2014 Var. % real 
Gasto corriente 781 1,379 71.4 
Servicios personales 521 572 6.6 
Materiales y suministros 15 30 98.4 
Servicios generales 245 778 208.3 
Otros     
Inversión Física 5 9 80.5 
Bienes muebles e inmuebles 5 9 80.5 
Obras pública    
Otros    
Total Gasto Corriente e Inversión 786 1,388 71.6 

 

5. CONTINGENCIAS POR CRÉDITO Y GARANTÍAS 

En 2013, SHF alcanzó un saldo de crédito directo e impulsado por 127,862 mdp, los cuales 
conjuntamente con el Fondo Nacional de Operación y Financiamiento Bancario a la Vivienda 
(FOVI) y Seguros de Crédito a la Vivienda SHF, S.A. de C.V., alcanzaron un saldo total por 
225,764 mdp. Con base en la información contable al cierre del ejercicio, se presentan las cifras 
correspondientes al rubro de contingencias por garantías al cierre de 2013. 

CONTINGENCIAS POR CRÉDITO Y GARANTÍAS 
(Millones de pesos) 

Concepto Saldo a diciembre de 2013 
Pasivos avalados por el Gobierno Federal 73,065  
Cartera crediticia sujeta a calificación por riesgo 70,612  
Estimación preventiva para riesgos crediticios 17,257  
Garantías de crédito 4,130  
Con Fondeo 833  
  Sector público - 
  Sector privado 833  
Sin Fondeo 3,297  
  Sector público - 
  Sector privado 3,297  
Garantías bursátiles 3,016  
Otras garantías - 
Avales - 
Seguros de crédito *_/ 76,879  
Reaseguros de crédito 877  
Total garantías, avales y seguros 84,024  

*_/ El Seguro de Crédito es otorgado por Seguros de Crédito a la Vivienda SHF, S.A. de C.V. 

 

6. CONTINGENCIAS LABORALES 

De conformidad con las disposiciones de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en el sentido 
de que la valuación de las contingencias laborales por las obligaciones contingentes y de pago en 
curso de pasivos tales como la prima de antigüedad y las pensiones, deberá realizarse con base a 
un estudio actuarial en términos de la Norma de Información Financiera (NIF) D-3 dentro de la 
cual se establece como obligatorio el reconocimiento de “otras obligaciones posteriores al 
retiro”, y “liquidaciones” que deberán ser amortizadas en aproximadamente 19.5 años. Esta se 
realizó con cifras al 31 de diciembre de 2013 por parte del actuario independiente registrado 
ante CONSAR y el Colegio de Actuarios. 

Las obligaciones laborales cuantificadas dentro del citado estudio actuarial fueron las siguientes:  
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• Primas de antigüedad, 

• Pagos en curso a jubilados, 

• Pensiones por incapacidad, invalidez y fallecimiento, 

• Pensiones por jubilación de acuerdo al régimen anterior, y 

• Pensiones por jubilación del régimen transitorio. 

• Gastos médicos 

• Otras prestaciones posteriores al retiro: Préstamo Especial de Ahorro (PEA), despensa, 
deportivo, canasta navideña 

• Pagos por separación antes del retiro (liquidaciones) 

De conformidad con la metodología NIF D-3, se ha utilizado el método denominado Crédito 
Unitario Proyectado el cual se refiere a que el costo correspondiente a los planes de 
remuneraciones al retiro debe valuarse de conformidad con el método de servicios prestados con 
sueldos proyectados, dado que este refleja el concepto de lo devengado. 

Es importante destacar que el esquema de pensiones vigente a que tiene derecho el personal de 
SHF, está bajo un esquema mixto compuesto por una población perteneciente al anterior 
régimen de pensiones y que está bajo un concepto de beneficio conocido lo cual lo vuelve un 
esquema de pasivos contingentes toda vez que hay que determinar el incremento anual de los 
activos y las inversiones de los mismos para garantizar la suficiencia de estos para hacer frente a 
los pagos de las pensiones vitalicias de retiro, jubilación e inclusive por invalidez, viudez y 
orfandad, así como otras obligaciones de pago que surgen a la fecha de retiro o a partir de ésta. 

A diferencia del régimen anterior, el nuevo régimen de pensiones es bajo un esquema de 
contribución definida lo que lo vuelve no contingente ya que durante toda la vida laboral se 
conocen las bases y montos para el cálculo de las aportaciones al plan y lo que se define a la 
fecha del retiro es el monto de la pensión de conformidad con la suficiencia del fondo y la vida 
probable de la composición familiar del empleado. 

Asimismo, existe un esquema híbrido el cual dependiendo de la fecha de ingreso del trabajador 
está compuesto por una pensión reconocida proveniente el régimen anterior y un monto por 
definir calculado conforme a la normatividad del nuevo régimen por lo que solo en una parte es 
contingente. 

CONTINGENCIAS LABORALES 
(Millones de pesos) 

Concepto Saldo a diciembre de 2013 
Otros activos de largo plazo   
Activos del plan para cubrir obligaciones laborales al retiro   
Pensiones 1,256  
Primas de antigüedad 4  
Gastos médicos (otros beneficios posteriores al retiro) 201  
Inversión en provisiones para garantías otorgadas   
Otras cuentas por pagar   
Provisiones para obligaciones laborales al retiro   
Pensiones 854  
Primas de antigüedad 4  
Gastos médicos (otros beneficios posteriores al retiro) 201  
Provisiones para obligaciones diversas   
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BANCO DEL AHORRO NACIONAL Y SERVICIOS FINANCIEROS, S.N.C. (Bansefi) 

1. PROGRAMAS DE CRÉDITO, GARANTÍAS, TRANSFERENCIAS Y SUBSIDIOS. 

PROGRAMA 2014 

En el marco de la recientemente aprobada Reforma Financiera, Bansefi otorgará más créditos 
durante 2014 ampliando la base de beneficiarios, accediendo por primera vez al otorgamiento 
de créditos de primer piso. 

Los créditos que Bansefi tiene programado otorgar en 2014 ascienden a 1,137 millones de 
pesos (mdp) conforme a lo siguiente: 

• 130.3 mdp de crédito de primer piso destinados directamente a los sectores privado y social. 

• 620 mdp a la banca de desarrollo y fondos de fomento. 

• 387.1 mdp a través de intermediarios financieros, es decir, crédito de segundo piso.  

De esta forma Bansefi continuará otorgando apoyos al Sector de Ahorro y Crédito Popular con el 
objetivo de fortalecer los servicios financieros formales generando un ambiente de certidumbre y 
confianza para los ahorradores. 

Con la incursión de Bansefi al crédito de primer piso se tiene programado fomentar la liquidez 
entre los beneficiarios de los créditos con eficiencia operativa que resulte en un producto 
rentable para la Institución a la vez que se impulsa el bienestar de los acreditados. 

Asimismo en el Presupuesto de Egresos de la Federación se autorizaron 1,021 mdp de 
Transferencias y Subsidios para el ejercicio fiscal 2014. Del total de recursos autorizados para 
Transferencias y Subsidios 408 mdp corresponden a gasto corriente, 204 mdp a subsidios y 409 
mdp a gasto de inversión.  

Los recursos autorizados se ejercen con la finalidad de cumplir los objetivos establecidos en la 
Ley Orgánica Institucional, mediante los cuales contribuye como brazo ejecutor del Gobierno 
Federal en la provisión de servicios financieros formales para la población que no es atendida por 
la banca comercial privada. 

De esta forma, el objetivo es ofrecer productos de ahorro formales y atractivos a la población de 
México para incrementar tanto el monto ahorrado como los productos y cuentas utilizadas, 
asimismo Bansefi en su papel de dispersor de programas gubernamentales busca bancarizar la 
mayor parte de los beneficiarios de los mismos al entregar cada vez mayor proporción de apoyos 
en cuentas bancarias y en la medida de lo posible a través de los productos que ofrecen tarjeta 
bancaria. 

Se tiene programado para 2014 el otorgamiento de 1,137 mdp, monto que un incremento del 
96.1 por ciento con respecto a los 563 mdp otorgados en 2013. Esto se debe principalmente a 
que se tiene programado otorgar 620 mdp de crédito al FIRA y en segunda instancia a la nueva 
operación de crédito de primer piso. 

Por su parte, se tienen autorizados subsidios y transferencias del Gobierno Federal por 1,021 
mdp, un monto 8.2 por ciento mayor a los 916 mdp ejercidos en el 2013. Lo anterior se resume 
en el siguiente cuadro: 
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PROGRAMA DE CRÉDITO , GARANTÍAS, SUBSIDIOS Y TRANSFERENCIAS 
(Millones de pesos) 

Concepto 
Enero-Diciembre 

Ejercido 2013 Autorizado 2014 Var. % real 
Otorgamiento de Crédito 563 1,137 96.1 
Sector Público 

 
620 -100.0 

Primer Piso 
 

620 -100.0 
Segundo Piso 

  
 

Sector Privado 563 517 -10.8 
Primer Piso 

 
130  

Segundo Piso 563 387 -33.3 
Recuperación de Cartera 314 221 -31.7 
Sector Público 

  
 

Primer Piso 
  

 
Segundo Piso 

  
 

Sector Privado 314 221 -31.7 
Primer Piso 

 
55 -100.0 

Segundo Piso 314 166 -48.7 
Financiamiento Neto 249 917 257.2 
Sector Público 

 
620 -100 

Primer Piso 
 

620 -100 
Segundo Piso 

   
Sector Privado 249 296 15.4 
Primer Piso 

 
75 -100 

Segundo Piso 249 221 -13.8 
Programa de Garantías Subsidios y Transferencias del 
Gobierno Federal 

916 1,021 8.2 

Transferencias de subsidios 192 204 3.2 
Transferencias de recursos fiscales 724 817 9.6 
Gastos objeto de subsidios o transferencias de recursos fiscales 

   

 

2. CUMPLIMIENTO DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO  

Bansefi elaboró su Programa Financiero y de Operación para el ejercicio fiscal 2014 apegándose 
a los Lineamientos de la Ley de Planeación y atendiendo los objetivos estratégicos propuestos 
por el Ejecutivo Federal en el PND 2013-2018 específicamente a través del Programa Nacional 
para el Financiamiento del Desarrollo 2013-2018 (PRONAFIDE), programa que presenta los 
objetivos, estrategias y líneas de acción que el Gobierno de la República implementará en los 
sectores hacendario y financiero para asegurar la disponibilidad de los recursos fiscales y 
financieros necesarios para el desarrollo de México. 

Para contribuir al desarrollo nacional, Bansefi procurará las acciones orientadas al cumplimiento 
del objetivo “Democratizar el acceso al financiamiento de proyectos con potencial de 
crecimiento”, de la cuarta meta nacional “México Próspero”.  

De forma específica las estrategias contenidas en el PND 2013-2018 a las que busca contribuir 
Bansefi, son las siguientes: 

• Estrategia 4.2.2. Ampliar la cobertura del sistema financiero hacia un mayor número de 
personas y empresas en México; en particular, para los segmentos de la población 
actualmente excluidos. 

− Línea de acción: Robustecer la relación entre la Banca de Desarrollo, la banca social y 
otros prestadores de servicios financieros, para multiplicar el crédito a las empresas 
pequeñas y medianas. 

• Estrategia 4.2.4. Ampliar el acceso al crédito y a otros servicios financieros, a través de la 
Banca de Desarrollo, a actores económicos en sectores estratégicos prioritarios con 
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dificultades para disponer de los mismos, con especial énfasis en áreas prioritarias para el 
desarrollo nacional, como la infraestructura, las pequeñas y medianas empresas, además de 
la innovación y la creación de patentes, completando mercados y fomentando la 
participación del sector privado, sin desplazarlo. 

− Línea de acción: Promover la participación de la banca comercial y de otros intermediarios 
regulados, en el financiamiento de sectores estratégicos. 

• Estrategias Transversales: Desarrollar productos financieros que consideren la perspectiva de 
género.  

− Línea de acción: Promover la inclusión de mujeres en los sectores económicos a través del 
financiamiento para las iniciativas productivas 

En este sentido, Bansefi elaboró su programa orientándolo a democratizar el sistema financiero 
sin poner en riesgo su solvencia, fortaleciendo el papel del Sector de Ahorro y Crédito Popular y 
Cooperativo como detonador del crecimiento, la equidad y el desarrollo de la economía nacional.  

3. INDICADORES QUE MIDEN LOS SERVICIOS DE LOS SECTORES DE ATENCIÓN  

A continuación se presenta el indicador más representativo de cada uno de los programas 
Institucionales, incluyendo el Indicador contenido en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
(PEF) 2014: 

INDICADORES QUE MIDEN LOS SERVICIOS A LA POBLACIÓN OBJETIVO 
PROGRAMA 2014 

Indicador Objetivo Meta Alcance 
Servicios a Intermediarios Financieros No Bancarios 
(INDICADOR PEF) 

Medir la penetración de los servicios financieros formales 
en la población que no es atendida por la banca comercial 

1,842 
Servicios 

Se tiene programado el 
ejercicio de 820.5 mdp 

Sociedades Integradas a L@Red de la Gente 
Medir la eficiencia en la operación de la Plataforma 
Tecnológica haciéndola atractiva para el Sector de Ahorro y 
Crédito Popular y Cooperativo 

100% Se tiene programado el 
ejercicio de 95.9 mdp 

Población adulta que utiliza los productos y servicios 
financieros ofrecidos por BANSEFI Medir lo atractivo de los productos BANSEFI 18.6% Se tiene programado el 

ejercicio de 1,541.4 mdp 

Sucursales BANSEFI con infraestructura adecuada 
Medir la eficacia de los alcances del componente de 
Mejoramiento de la Infraestructura Bancaria 100% 

Se tiene programado el 
ejercicio de 36.9 mdp 

 

4. GASTO CORRIENTE Y DE INVERSIÓN PROGRAMA 2014 

El gasto corriente presenta un monto programado de 2,549 mdp, lo que representa un 
incremento real del 21 por ciento con respecto a los 2,046 mdp ejercidos en 2013. Lo anterior 
se explica principalmente por el incremento en los gastos de operación, ya que se tiene 
programado que alcancen un monto 1,850 mdp lo representa una variación real del 55.6 por 
ciento con respecto a los 1,154 mdp registrados al cierre de 2013. 

Lo anterior se desglosa y resume de la siguiente manera: 
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GASTO CORRIENTE Y DE INVERSIÓN  
(Millones de pesos) 

Concepto 
Enero-Diciembre 

Ejercido 2013 Autorizado 2014 Var. % real 
Gasto corriente 2,046 2,549 21.0 
Servicios personales 498 581 13.3 
De operación 1,154 1,850 55.6 
Subsidios 52 50 -6.6- 
Otros  341 67 -80.6 
Inversión Física 526 598 10.4 
Bienes muebles e inmuebles 386 444 11.7 
Obras pública - - 

 
Subsidios 140 154 6.8 
Total Gasto Corriente e Inversión 2,572 3,147 18.8 

 

5. CONTINGENCIAS DERIVADAS DE LAS GARANTÍAS OTORGADAS 

Los pasivos avalados por el Gobierno Federal corresponden a la captación de ahorro que la 
Institución efectúa mediante sus instrumentos de ahorro tradicionales y por sus actividades 
como depositaria ante las autoridades administrativas y judiciales. 

CONTINGENCIAS POR CRÉDITO Y GARANTÍAS 
(Millones de pesos) 

Concepto 
Saldo a 

diciembre de 
2013 

Pasivos avalados por el Gobierno Federal 16,339  
Cartera crediticia sujeta a calificación por riesgo 329  
Estimación preventiva para riesgos crediticios 9  
Garantías de crédito  
Con fondeo  

Sector público  
Sector privado  

Sin Fondeo  
Sector público  
Sector privado  

Garantías bursátiles  
Otras garantías  
Avales  
Seguros de crédito  
Reaseguros de crédito  
Total garantías, avales y seguros  

 

6. CONTINGENCIAS LABORALES 

En atención a las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Instituciones de Crédito, 
publicadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y atendiendo a lo establecido en las 
Normas de Información Financiera emitidas por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, la 
Institución anualmente determina sus pasivos laborales contingentes. En este sentido los pasivos 
laborales de Bansefi ascienden a 85 mdp, de los cuales 71 mdp se concentran en compromisos 
para pago de pensiones y 14 mdp para cubrir obligaciones de gastos médicos. 

  

 B332 



 
Primer Trimestre de 2014 
 
 

Informes sobre la Situación 
Económica, las Finanzas Públicas y 

la Deuda Pública 

 

CONTINGENCIAS LABORALES 
(Millones de pesos) 

Concepto 
Saldo a 

diciembre de 
2013 

Otros activos de largo plazo - 
Activos del plan para cubrir obligaciones laborales al retiro 85 

Pensiones 71 
Primas de antigüedad - 

Gastos médicos (otros beneficios posteriores al retiro) 14 
Inversión en provisiones para garantías otorgadas - 

Otras cuentas por pagar - 
Provisiones para obligaciones laborales al retiro - 

Pensiones - 
Primas de antigüedad - 

Gastos médicos (otros beneficios posteriores al retiro) - 
Provisiones para obligaciones diversas - 

 

BANCO NACIONAL DEL EJÉRCITO, FUERZA AÉREA Y ARMADA, S.N.C. (Banjercito) 

1. PROGRAMAS DE CRÉDITO, GARANTÍAS, SUBSIDIOS Y TRANSFERENCIAS.  

PROGRAMA 2014  

El objetivo de esta Sociedad Nacional de Crédito es atender las necesidades de liquidez, consumo 
y vivienda con términos y condiciones favorables para los integrantes del Ejército, Fuerza Aérea y 
Armada Mexicanas, al tiempo de incorporar nuevos sujetos de crédito en este sector estratégico 
de la sociedad, así como obtener rendimientos financieros para la Institución, con la finalidad de 
mantener una operación auto sustentable. 

Para 2014, Banjercito tiene como su principal estrategia el otorgamiento del nuevo producto 
Préstamo Quirografario (PQ) a dos años, diseñado al amparo de la Reforma Financiera, y 
continuará con la colocación de créditos hipotecarios al personal de las fuerzas armadas (activo 
y retirado), incluyendo el nuevo cofinanciamiento con el Instituto de Seguridad Social de las 
Fuerzas Armadas Mexicanas (ISSFAM). El flujo de otorgamiento será de 22,987 mdp, siendo 
para este año el crédito de liquidez y de consumo los principales rubros de financiamiento, 
seguido por el otorgamiento de créditos de hipotecarios. 

El programa de crédito para el 2014 se integra de la siguiente manera: 

El otorgamiento de créditos de liquidez, a través de los Préstamos Quirografarios, presentará un 
mayor otorgamiento por el incremento en los tabuladores a dos años, por lo que se estima una 
colocación anual de 20,373 mdp (incluye PQ Diverso y Credi-Líquido).  

En lo que respecta a la colocación de créditos hipotecarios, para el caso de Credi-Casa será de 
419 mdp (incluye Credi-Casa Liquidez), mientras que para el caso del Programa Vivienda Fácil 
con subsidios de la CONAVI se estima se ubique en 1,057 mdp. 

Por su parte, el crédito ABCD se estima alcance niveles de colocación de 636 mdp (incluyendo 
Credi Auto, Muebles y Cómputo). 

Se espera que el financiamiento a través de Tarjeta de Crédito mantenga su participación dentro 
del total de los créditos otorgados en el 2014, con un monto estimado de 499 mdp. 
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En suma, se estima una colocación de crédito por 22,987 mdp, superior en 3,376 mdp a la 
ejercida el año anterior, con lo que se incrementará la tendencia de atender las necesidades de 
liquidez, consumo y vivienda de los miembros de las fuerzas armadas de México, al incorporar 
nuevos sujetos de crédito al sistema financiero formal. Al mismo tiempo se espera obtener flujos 
de recuperación de cartera por 18,891 mdp. 

Por otra parte, es importante señalar que dado el giro de esta Institución no se tiene 
contemplado establecer ningún Programa de Garantías de Créditos, ni recibir transferencias 
fiscales, ya que Banjercito opera con recursos propios. 

PROGRAMA DE CRÉDITO , GARANTÍAS, SUBSIDIOS Y 
TRANSFERENCIAS 
(Millones de pesos) 

Concepto 
Enero-Diciembre 

Ejercido 2013 Autorizado 2014 Var. % real 
Otorgamiento de Crédito  19,611 22,987 13.8 
Sector Público    
Primer Piso    
Segundo Piso 

 
  

Sector Privado 19,611 22,987 13.8 
Primer Piso 19,611 22,987 13.8 
Segundo Piso 

 
  

Recuperación de Cartera  18,295 18,891 0.3 
Sector Público 

 
  

Primer Piso 
 

  
Segundo Piso 

 
  

Sector Privado 18,295 18,891 0.3 
Primer Piso 18,295 18,891 0.3 
Segundo Piso 

 
  

Financiamiento Neto  1,316 4,096 202.3 
Sector Público    
Primer Piso 

 
  

Segundo Piso 
 

  
Sector Privado 1,316 4,096 202.2 
Primer Piso 1,316 4,096 202.2 
Segundo Piso 

 
  

Programa de Garantías Subsidios y Transferencias del Gobierno Federal 
Transferencias de subsidios    
Transferencias de recursos fiscales    
Gastos objeto de subsidios o transferencias 
de recursos fiscales    

 

2. CUMPLIMIENTO DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 

La Institución vincula sus actividades con el PND 2013-2018, programa que tiene como finalidad 
asegurar la disponibilidad de los recursos fiscales y financieros necesarios que permitan alcanzar 
un mayor desarrollo humano sustentable. El lineamiento específico que aplica a la actuación de 
Banjercito consiste en “Ampliar el crédito de la banca de desarrollo facilitando el acceso a 
servicios financieros en sectores estratégicos, con una mayor participación del sector privado”, 
contenido en la estrategia sectorial 4.2.2 “Ampliar la cobertura del sistema financiero hacia un 
mayor número de personas y empresas en México, en particular para los segmentos de la 
población actualmente excluidos” al amparo del objetivo 4.2 “democratizar el acceso al 
financiamiento de proyectos con potencial de crecimiento”. 

Las actividades de esta Sociedad Nacional de Crédito se basan en los programas económicos 
establecidos por el Gobierno Federal. En específico, la operación de banca y crédito de Banjercito 
se realiza con el objetivo de contribuir a la profundización e inclusión del sistema financiero. Para 
ello, pone a disposición del público en general sus productos de ahorro e inversión para incentivar 
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el ahorro interno, y otorga créditos exclusivamente al personal militar y naval, tanto en el 
servicio activo como en situación de retiro, incorporando nuevos sujetos de crédito al sistema 
financiero formal.  

Es por ello que en cumplimiento a los principales objetivos incorporados en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación 2014 y en el Programa Operativo y Financiero 2014, los cuales son 
“Atender las necesidades de liquidez, consumo y vivienda de nuestro sector objetivo creando 
nuevos sujetos de crédito” y “Otorgar permisos de importación e internación temporal de 
vehículos para paisanos y turistas”, esta Institución ofrece servicios bancarios y financieros a los 
integrantes de las fuerzas armadas mexicanas, incluyendo por supuesto los programas de 
crédito hipotecario denominados “Vivienda Fácil” para personal militar de bajos ingresos, que 
incorporan esquemas de subsidios por parte del Gobierno Federal. 

Con base en lo anterior, y considerando el mercado objetivo de esta Institución, compuesto por 
los integrantes de las fuerzas armadas mexicanas, se espera otorgar 670,000 créditos durante 
2014. 

3. INDICADORES QUE MIDEN LOS SERVICIOS DE LOS SECTORES DE ATENCIÓN 

La atención del mercado objetivo será evaluada mediante un índice de cobertura de mercado 
dado por el número de militares con un crédito contratado con esta Sociedad Nacional de 
Crédito en relación al total de elementos de las fuerzas armadas (mercado potencial), de la 
siguiente forma. 

INDICADORES DE COBERTURA 

Concepto 2009 2010 2011 2012 2013 
Universo Total (A)  321,524 324,021 329,009 330,957 338,432 
Número de Acreditados (B)  235,896 247,671 251,718 256,160 264,589 
Cobertura de mercado = (B) / (A) 73.4% 76.4% 76.5% 77.4% 78.2% 
Número de créditos otorgados del sector atendido 1.7 1.7 1.8 1.9 1.9 
Monto promedio por crédito otorgado (cifras en miles) 23.9 23.3 26.7 31.5 29.9 

 

INDICADORES QUE MIDEN LOS SERVICIOS A LA POBLACIÓN 
OBJETIVO 
PROGRAMA 2014 

Indicador Objetivo Meta Alcance 

Indicador de cobertura 

Que cada elemento de 
las fuerzas armadas 
cuente con al menos un 
crédito. 

100% 80% 

 

No obstante el indicador sólo considera al personal militar con un crédito contratado a esa fecha; 
sin embargo, la cobertura del banco de su nicho de mercado es del 100 por ciento tomando en 
cuenta que todo el personal militar ha sido atendido en cierto momento con un crédito de la 
Institución. Basta mencionar que al personal militar se le asigna un número de “cuenta PQ”, el 
cual funciona como un identificador único durante su permanencia en el activo. En la mayoría de 
los casos el banco es el otorgante del primer crédito del personal militar. 

4. GASTO CORRIENTE Y DE INVERSIÓN PROGRAMA 2014 

Los techos presupuestales para el 2014 se construyeron con base en las necesidades reales que 
permitan operar con eficiencia la infraestructura física y humana del Banco. El presupuesto 2014 
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incluye los recursos necesarios para atender la demanda de créditos del nicho de mercado, 
ofrecer los servicios bancarios fronterizos y, en general, los servicios bancarios y financieros 
tradicionales del banco. De esta forma, el gasto corriente se ubicará en 1,934 mdp. 

En los recursos destinados al capítulo 1000 servicios personales más importantes destacan el 
pago de sueldos y salarios, así como las prestaciones en términos de seguridad social, y los 
recursos para el fondo de pensiones de los trabajadores del Banco; en lo que respecta al capítulo 
2000 materiales y suministros los principales incrementos respecto al 2013 están enfocados en 
la adquisición de papelería, medicamentos, refacciones para mobiliario, equipo de cómputo, 
transportes y uniformes. Finalmente, el rubro con mayores recursos es el capítulo 3000 servicios 
generales que consideran los servicios que son contratados principalmente con proveedores para 
la operación del Banco (luz, agua, teléfono, mensajería, procesamiento de datos en banca 
electrónica, hospitales y clínicas, enlaces de comunicación, limpieza, entre otros) destacando que 
el incremento con respecto al 2013 se debe principalmente por los costos asociados a los 
servicios bancarios fronterizos. 

GASTO CORRIENTE Y DE INVERSIÓN 
(Millones de pesos) 

Concepto 
Enero-Diciembre 

Ejercido 2013 Autorizado 2014 Var.% real 
Gasto corriente 1,593 1,934 17.8 
Servicios personales 745 776 1.2 
Materiales y suministros 88 112 23.6 
Servicios generales 758 1,045 33.8 
Otros  1 1 -2.9 
Inversión Física 260 699 160.8 
Bienes muebles e inmuebles 207 554 160.1 
Obra pública 53 145 165.6 
Otros    
Total Gasto Corriente e Inversión 1,854 2,633 37.8 

 

5. CONTINGENCIAS POR CRÉDITO Y GARANTÍAS 

Los pasivos avalados por el Gobierno Federal en el 2013 ascendieron a 32,423 mdp, y 
corresponden a la captación propia de la Institución, que incluye tanto la captación en ventanilla 
como los fondos de ahorro y trabajo. En tanto, las estimaciones preventivas para riesgos 
crediticios se ubicaron en 189 mdp, mismas que son acordes con la metodología establecida por 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) para tal propósito. 

Cabe señalar que de acuerdo con la metodología de calificación de los préstamos quirografarios 
a militares, se reconoce a los fondos de ahorro y de trabajo como mecanismo de cobertura 
segura, lo que minimiza el riesgo en dichos préstamos. 
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CONTINGENCIAS POR CRÉDITO Y GARANTÍAS 
(Millones de pesos) 

Concepto Saldo a diciembre de 
2013 

Pasivos avalados por el Gobierno Federal 32,423 
Cartera crediticia sujeta a calificación por riesgo 20,248 
Estimación preventiva para riesgos crediticios 189 
Garantías de crédito  
Con fondeo  

Sector público  
Sector privado  

Sin Fondeo  
Sector público  
Sector privado  

Garantías búrsatiles  
Otras garantías  
Avales  
Seguros de crédito  
Reaseguros de crédito  
Total garantías, avales y seguros  

 

6. CONTINGENCIAS LABORALES 

Al cierre de diciembre de 2013, el patrimonio del Fideicomiso del Fondo de Pensiones, 
Jubilaciones o Primas de Antigüedad, complementarias a las de la Ley del Seguro Social para 
Empleados de Banjercito asciende a 577 mdp, el cual cubre el 100 por ciento de los 
requerimientos laborales en este sentido. De esta manera, el banco no cuenta con contingencia 
laboral alguna. 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y 
PESQUERO (Financiera Nacional) 

1. PROGRAMAS DE CRÉDITO, GARANTÍAS, SUBSIDIOS Y TRANSFERENCIAS. 

PROGRAMA 2014. 

El programa de crédito 2014, considera una meta por 39,184 mdp el cual representa un 
incremento de 7.3 por ciento respecto del financiamiento otorgado en 2013; las recuperaciones 
de cartera se estiman en 36,755 mdp, 25.4 por ciento superior a lo observado en 2013. Esto 
representa un incremento de 7.3 por ciento respecto del financiamiento otorgado por la 
Institución durante 2013. Para su programación se consideraron las expectativas de colocación 
respecto a la demanda crediticia, principalmente de las Empresas de Intermediación Financiera, 
así como el comportamiento observado durante los últimos ejercicios. 

Se autorizó a la Financiera Nacional un monto de 703 mdp de recursos fiscales patrimoniales, 
con la siguiente distribución: 358 mdp para el Programa de Garantías Líquidas, 63 mdp 
corresponden al Programa Integral de Formación, Capacitación y Consultoría para Productores e 
Intermediarios Financieros Rurales (IFR), 236 mdp para la Constitución y Operación de Unidades 
de Promoción de Crédito y 46 mdp para la Reducción de Costos de Acceso al Crédito. 
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PROGRAMA DE CRÉDITO, GARANTÍAS, SUBSIDIOS Y 
TRANSFERENCIAS 
(Millones de pesos) 

Concepto 
Enero-Diciembre 

Ejercido 2013 1_/ Autorizado 2014 Var. %real  
Otorgamiento de Crédito 35,447 39,184 7.3 
Sector Público 

   
Primer Piso 

   
Segundo Piso 

   
Sector Privado 35,447 39,184 7.3 
Primer Piso 23,588 22,757 -6.3 
Segundo Piso 11,859 16,427 34.5 
Recuperación de Cartera  28,465 36,755 25.4 
Sector Público 

   
Primer Piso 

   
Segundo Piso 

   
Sector Privado 28,465 36,755 25.4 
Primer Piso 18,202 20,597 9.9 
Segundo Piso 10,263 16,158 52.9 
Financiamiento Neto  6,982 2,429 -65.2 
Sector Público 

   
Primer Piso 

   
Segundo Piso 

   
Sector Privado 6,982 2,429 -66.2 
Primer Piso 5,386 2,160 -61.1 
Segundo Piso 1,596 269 -83.6 
Programa de Garantías Subsidios y Transferencias del Gobierno Federal 
Transferencias de subsidios 

   
Transferencias de recursos fiscales 1,399 703 -51.2 
Gastos objeto de subsidios o transferencias de recursos fiscales   

1_/ Incluye operaciones de reporto. 

 

Para determinar la meta de colocación 2014 de 39,184 mdp, se consideraron las expectativas 
respecto a la demanda crediticia, así como el comportamiento observado durante los ejercicios 
anteriores. Esta meta representa un incremento nominal de 37.2 por ciento con respecto a la 
meta programada en 2013. 

2. CUMPLIMIENTO DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 

Durante 2014, en concordancia con las líneas estratégicas establecidas en el PND la Financiera 
Nacional se alinea a la Meta Nacional 4 “México Próspero”, con dos Objetivos 4.2 Democratizar 
el acceso al financiamiento de proyectos con potencial de crecimiento, y 4.10 Construir un 
sector agropecuario y pesquero productivo que garantice la seguridad alimentaria del país, en 
este sentido se alinea a la Estrategia 4.2.1 Ampliar el acceso al crédito y a otros servicios 
financieros, a través de la banca de desarrollo, a actores económicos en sectores estratégicos 
prioritarios con dificultades para disponer de los mismos, con especial énfasis en áreas 
prioritarias para el desarrollo nacional, como la infraestructura, las pequeñas y medianas 
empresas, además de la innovación y la creación de patentes, completando mercados y 
fomentando la participación del sector privado sin desplazarlo, y 4.10.1 Impulsar la productividad 
en el sector agroalimentario mediante la inversión en el desarrollo de capital físico, humano y 
tecnológico.  

Con lo anterior se busca atender los retos que la Institución tiene encomendados. En este 
sentido, se están realizando las modificaciones al Programa Institucional 2013-2018, mismo que 
se encontrará alineado con los objetivos de Democratizar el acceso al financiamiento de 
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proyectos con potencial de crecimiento, y Construir un sector agropecuario y pesquero 
productivo que garantice la seguridad alimentaria del país. 

Asimismo, la entidad alineará sus metas, objetivos, estrategias y líneas de acción a las 
contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, así como a lo establecido en el 
Programa Nacional de Financiamiento del Desarrollo (PRONAFIDE), incluyendo las estrategias 
transversales: Democratizar la Productividad y Perspectiva de Género.  

Para ello, en el anexo 10 del Decreto del PEF 2014, Programa Especial Concurrente para el 
Desarrollo Rural Sustentable, se asignan recursos a la Financiera por un monto de 703 mdp. 

Se estima colocar 17,117 créditos nuevos; que impacten en 601,371 cabezas de ganado; se 
estima habilitar una superficie de alrededor de 1,671,691 hectáreas. 

METAS FÍSICAS 

Concepto Programa 2014 
Créditos a Otorgar 17,117 
Cabezas Financiadas 601,371 
Hectáreas Habilitadas 1,671,691 

 

3. INDICADORES QUE MIDEN LOS SERVICIOS DE LOS SECTORES DE ATENCIÓN 

Los servicios que ofrece la Financiera Nacional a la población objetivo, están dedicados al 
fomento crediticio, para ello cuenta con programas que apoyan el acceso a los financiamientos. 

A continuación se muestran los indicadores por Programa presupuestario: 

INDICADORES QUE MIDEN LOS SERVICIOS A LA POBLACIÓN OBJETIVO 
PROGRAMA 2014 

Indicador Objetivo Meta Alcance 
Programa para la Constitución de Garantías Líquidas 

Porcentaje de participación en el saldo 
de cartera de la Financiera respecto a la 
Banca de Desarrollo. 

Mide la participación de la Financiera a 
través del otorgamiento de crédito para 
impulsar el crecimiento económico en las 
zonas rurales. 

4.4 100.0% 

Porcentaje del crédito asociado por el 
programa de garantías líquidas respecto 
del crédito otorgado por Financiera 
Nacional de Desarrollo Agropecuario, 
Rural, Forestal y Pesquero. 

Resultado de un porcentaje de crédito 
asociado por el programa de garantías 
liquidas respecto del crédito otorgado 
por la Financiera Nacional de Desarrollo 
Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero. 

25.0 100.0% 

Porcentaje de atencion a nuevos clientes 
del Programa para la Constitución de 
Garantías Líquidas. 

Mide la proporción de nuevos 
beneficiarios del Programa. 11.0 100.0% 

Porcentaje de disminución de la tasa 
promedio ponderada otorgada por la 
Financiera. 

Resultado del esquema de financiamiento 
que coadyuva a mitigar el riesgo a través 
del otorgamiento de garantías y una 
política de tasas que permite condiciones 
preferenciales de crédito. 

1.2 100.0% 

Porcentaje de atención a mujeres 
apoyadas con el Programa para la 
Constitución de Garantías Liquidas. 

Mide el resultado de atención a la 
equidad de género. 35.0 100.0% 

Nivel de satisfacción de los beneficiarios 
que constituyen Garantías Líquidas. 

Mide la proporción de los beneficiarios 
que tienen una percepción favorable del 
Programa. 

95.0 100.0% 

Porcentaje de atención a municipios 
marginados 

Mide la proporción de los recursos 
destinados en atención a la Cruzada 
contra el Hambre. 

40.0 100.0% 

Programa Integral de Formación, Capacitación y Consultoría para Productores e Intermediarios Financieros Rurales 

Porcentaje de participación en el saldo 
de cartera de la Financiera respecto a la 
Banca de Desarrollo. 

Mide la participación de la Financiera a 
través del otorgamiento de crédito para 
impulsar el crecimiento económico en las 
zonas rurales. 

4.4 100.0% 

Porcentaje de atención a nuevas 
Empresas de Intermediación Financiera 
(EIF) acreditadas, beneficiadas con el 
Programa Integral. 

Mide el aumento de la proporción de EIF 
que son nuevas acreditadas y que fueron 
beneficiadas con apoyos del Programa. 

20.0 100.0% 

 B339 



 

 

INDICADORES QUE MIDEN LOS SERVICIOS A LA POBLACIÓN OBJETIVO 
PROGRAMA 2014 

Indicador Objetivo Meta Alcance 
Porcentaje de clientes nuevos 
consolidados como sujetos de crédito 
con los apoyos otorgados por el 
Programa Integral. 

Mide la proporción de acreditados 
consolidados como nuevos sujetos de 
crédito de la Financiera apoyados con el 
Programa. 

3.0 100.0% 

Porcentaje del crédito autorizado 
asociado a los apoyos del Programa 
Integral. 

Mide la proporción del crédito autorizado 
a los sujetos de crédito que son 
beneficiarios de este Programa. 

7.0 100.0% 

Porcentaje de Prestadores de Servicios 
certificados respecto a los Prestadores 
de Servicios acreditados en la red. 

Mide la proporción de prestadores de 
servicios certificados en la Red. 18.0 100.0% 

Porcentaje de atención a mujeres 
apoyadas con el Programa Integral. 

Mide el resultado de atención a la 
equidad de género. 35.0 100.0% 

Nivel de satisfacción de los productores 
e intermediarios financieros que reciben 
apoyos del Programa Integral. 

Mide la proporción de los beneficiarios 
que tienen una percepción favorable del 
Programa. 

95.0 100.0% 

Porcentaje de atención a municipios 
marginados. 

Mide la proporción de los recursos 
destinados en atención a la Cruzada 
contra el Hambre. 

30.0 100.0% 

Porcentaje de Prestadores de Servicios 
acreditados. 

Mide la proporción de los prestadores de 
servicios acreditados en la Red. 11.0 100.0% 

Programa para la Constitución y Operación de Unidades de Promoción de Crédito 

Porcentaje de participación en el saldo 
de cartera de la Financiera respecto a la 
Banca de Desarrollo. 

Mide la participación de la Financiera a 
través del otorgamiento de crédito para 
impulsar el crecimiento económico en las 
zonas rurales. 

4.4 100.0% 

Incremento de la colocación crediticia de 
la Financiera. 

Mide el incremento de la colocación de la 
Financiera vinculada al otorgamiento de 
los apoyos del Programa para la 
Constitución y Operación de Unidades de 
Promoción de Crédito. 

15.0 100.0% 

Porcentaje de atención a la demanda de 
los apoyos recibidos del Programa para 
la Constitución y Operación de Unidades 
de Promoción de Crédito. 

Mide la proporción de apoyos atendidos 
por el Programa. 95.0 100.0% 

Porcentaje de atención a mujeres 
apoyadas con el Programa para la 
Constitución y Operación de Unidades 
de Promoción de Crédito. 

Mide el resultado de atención a la 
equidad de género. 35.0 100.0% 

Nivel de satisfacción de los beneficiarios 
del Programa para la Constitución y 
Operación de Unidades de Promoción de 
Crédito. 

Mide la proporción de los beneficiarios 
que tienen una percepción favorable del 
Programa. 

95.0 100.0% 

Porcentaje de atención a municipios 
marginados. 

Mide la proporción de los recursos 
destinados en atención a la Cruzada 
contra el Hambre. 

30.0 100.0% 

Programa de Reducción de Costos de Acceso al Crédito 

Porcentaje de participación en el saldo 
de cartera de la Financiera respecto a la 
Banca de Desarrollo. 

Mide la participación de Financiera a 
través del otorgamiento de crédito para 
impulsar el crecimiento económico en las 
zonas rurales. 

4.4 100.0% 

Porcentaje de disminución del costo del 
crédito 

Mide la proporción de disminución de los 
costos asociados al crédito otorgado por 
la Financiera. 

2.5 100.0% 

Porcentaje de Atención a Nuevos 
Clientes del Programa de Reducción de 
Costos de Acceso al Crédito. 

Mide la proporción de nuevos 
beneficiarios del Programa. 3.0 100.0% 

Porcentaje de atención a mujeres 
apoyadas con el Programa para la 
Reducción de Costos de Acceso al 
Crédito. 

Mide el resultado de atención a la 
equidad de género. 35.0 100.0% 

Nivel de satisfacción de los beneficiarios 
respecto al apoyo recibido del Programa 
de Reducción de Costos de Acceso al 
Crédito. 

Mide la proporción de los beneficiarios 
que tienen una percepción favorable del 
Programa. 

95.0 100.0% 

Porcentaje de atención a municipios 
marginados. 

Mide la proporción de los recursos 
destinados en atención a la Cruzada 
contra el Hambre. 

40.0 100.0% 
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4. GASTO CORRIENTE Y DE INVERSIÓN PROGRAMA 2014 

Para los conceptos de gasto corriente y gasto de inversión 2014, se asignaron recursos por 
1,540 mdp, correspondiendo 1,492 mdp y 48 mdp respectivamente, con el siguiente detalle: 

El gasto institucional autorizado para el ejercicio 2014, está basado en principios de austeridad y 
racionalidad que no afectan el buen desempeño de la Institución. La integración del mismo 
considera 45 por ciento, equivalente a 671 mdp, para el capítulo 1000 Servicios Personales, 
destinado a cubrir los sueldos y correlativos, prestaciones y obligaciones laborales, así como 
gastos del personal; adicionalmente con un 55.0 por ciento equivalente a 821 mdp para los 
capítulos de gasto 2000 Materiales y Suministros con 15 mdp y 3000 Servicios Generales con 
806 mdp, recursos indispensables para la adquisición y contratación de productos y servicios que 
resultan indispensables para la continuidad de la correcta operación de la Institución. 

Por lo que corresponde a la Inversión Física, el 49.3 por ciento equivalente a 24 mdp al capítulo 
5000 Bienes muebles, inmuebles e intangibles, está destinado a la adquisición de mobiliario y 
equipo así como de vehículos terrestres destinados a los servicios administrativos; así mismo, el 
50.7 por ciento equivalente a 24 mdp, del capítulo 6000 Inversión Pública para el mantenimiento 
y rehabilitación de los bienes inmuebles propiedad de la institución. 

No se prevén eventualidades durante el ejercicio 2014 en ninguno de los apartados del Programa 
Financiero y Crediticio. 

GASTO CORRIENTE Y DE INVERSIÓN  
(Millones de pesos) 

Concepto 
Enero-Diciembre 

Ejercido 
20131_/ 

Autorizado 
2014 Var. % real 

Gasto corriente 1,169 1,492 23.9 
Servicios personales 669 671 -2.6 
Materiales y suministros 8 15 82.0 
Servicios generales 492 806 59.0 
Otros  

   
Inversión Física 19 48 145.3 
Bienes Muebles, 5 24 366 
Inmuebles e Intangibles 

   
Inversión Pública 14 24 66.4 
Otros 

  
- 

Total Gasto Corriente e Inversión 1,188 1,540  25.9 
1_/ La información que se presenta está en Devengado y corresponde a la información que contiene el 

Formato 1055 Gasto Cuenta Pública del Sistema Integral de Información SII. 

 

5. CONTINGENCIAS POR CRÉDITO Y GARANTÍAS 

La Financiera Nacional, en cumplimiento con las disposiciones normativas de crédito, crea la 
Estimación Preventiva para riesgos crediticios, monto que se determina mediante una 
metodología que cumple con las disposiciones emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores. En este sentido el monto que se presenta asciende a 957 mdp. 
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CONTINGENCIAS POR CRÉDITO Y GARANTÍAS 
(Millones de pesos) 

Concepto Saldo a diciembre de 
2013 

Pasivos avalados por el Gobierno Federal  
Cartera crediticia sujeta a calificación por riesgo 25,326 
Estimación preventiva para riesgos crediticios 957 
Garantías de crédito  
Con fondeo  

Sector público 
 

Sector privado 
 

Sin Fondeo  
Sector público 

 
Sector privado 

 
Garantías bursátiles  
Otras garantías  
Avales  
Seguros de crédito  
Reaseguros de crédito  
Total garantías, avales y seguros  

 

6. CONTINGENCIAS LABORALES 

La reserva para Obligaciones Laborales por Primas de Antigüedad, conforme al estudio actuarial 
realizado al cierre del mes de diciembre del ejercicio 2013, se incrementó en 1 mdp, ejerciéndose 
un importe de 1 mdp, de enero al 31 de diciembre por bajas del personal, reportando esta 
Valuación Actuarial un importe acumulado al final del ejercicio 2013 de 6 mdp, de pasivo. 

En lo referente a las Obligaciones Laborales de Retiro, conforme a la Valuación Actuarial por el 
cierre del ejercicio fiscal 2013, la reserva contable se incrementó en 9 mdp, quedando un pasivo 
laboral al cierre del ejercicio 2013 de 60 mdp, por otra parte por el periodo comprendido del mes 
de enero al 31 de diciembre del ejercicio de referencia, se erogó un importe de 35 mdp, con 
motivo de bajas del personal de la Institución. 

CONTINGENCIAS LABORALES 
(Millones de pesos) 

Concepto Saldo a diciembre de 
2013 

Otros activos de largo plazo 66 
Activos del plan para cubrir obligaciones laborales al retiro 60 

Pensiones  
Primas de antigüedad 6 

Gastos médicos (otros beneficios posteriores al retiro)  
Inversión en provisiones para garantías otorgadas  

Otras cuentas por pagar  
Provisiones para obligaciones laborales al retiro  

Pensiones  
Primas de antigüedad  

Gastos médicos (otros beneficios posteriores al retiro)  
Provisiones para obligaciones diversas  
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FIDEICOMISOS INSTITUIDOS EN RELACIÓN CON LA AGRICULTURA (FIRA) 

1. PROGRAMAS DE CRÉDITO, GARANTÍAS, SUBSIDIOS Y TRANSFERENCIAS. 

PROGRAMA 2014  

Los Fideicomisos Instituidos en Relación con la Agricultura (FIRA) son un conjunto de cuatro 
fideicomisos públicos que tienen el carácter de entidades de la Administración Pública Federal, en 
los que funge como fideicomitente la SHCP y como fiduciario el Banco de México, que operan en 
segundo piso a través de intermediarios financieros bancarios y no bancarios, con el propósito de 
impulsar el acceso al financiamiento para los productores con proyectos viables, otorgar 
garantías de crédito y brindar apoyos de fomento a proyectos productivos de los sectores 
agropecuario, forestal, pesquero y rural.  

FIRA está integrado por el Fondo de Garantía y Fomento para la Agricultura, Ganadería y 
Avicultura (FONDO), Fondo Especial para Financiamientos Agropecuarios (FEFA), Fondo de 
Garantía y Fomento para las Actividades Pesqueras (FOPESCA) y Fondo Especial de Asistencia 
Técnica y Garantía para Créditos Agropecuarios (FEGA). 

Entre los productos y servicios que ofrece FIRA destacan los siguientes: 

• Otorgamiento de crédito a través de los intermediarios financieros registrados y autorizados 
para operar recursos FIRA, estos créditos pueden ser avíos, prendarios, refaccionarios, 
microcréditos, entre otros. 

• Se otorgan garantías a los intermediarios financieros autorizados a recibir este servicio para 
respaldar la recuperación parcial de los créditos que conceda a su clientela elegible y que no 
sean cubiertos a su vencimiento. 

• Se otorgan apoyos de fomento con el objetivo de propiciar el acceso formal al Financiamiento 
de los productores y empresas de los sectores agropecuario, forestal, pesquero y rural, así 
como para organizarse para constituirse como sujetos de crédito, a través del 
fortalecimiento de sus empresas, la integración económica a las redes de valor, su 
articulación a los mercados, el uso de energías alternativas, así como el fortalecimiento de los 
Intermediarios Financieros para que estén en condiciones de ampliar y profundizar la 
cobertura de servicios financieros en el medio rural. 

• Se proporciona asistencia técnica a través de los cinco Centros de Desarrollo Tecnológico 
(CDT´s) que tiene FIRA a nivel nacional, con el objetivo de dinamizar el proceso de adopción 
de nuevas tecnologías y mejores prácticas, que permitan acelerar e incrementar la 
productividad de los sectores agropecuario, forestal, pesquero y rural. 

El programa de otorgamiento de crédito autorizado a los fideicomisos FIRA en el PEF 2014 
asciende a 123,000 mdp, las recuperaciones de cartera se estiman en 129,650 mdp, y un 
financiamiento neto negativo en 6,650 mdp. Asimismo, en el PEF 2014 se asignaron recursos 
fiscales a FEGA por 534 mdp para fortalecer su patrimonio. 
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PROGRAMA DE CRÉDITO , GARANTÍAS, SUBSIDIOS Y 
TRANSFERENCIAS 
(Millones de pesos) 

Concepto 
Enero-Diciembre 

Ejercido 2013 Autorizado 2014 Var. % real 
Otorgamiento de Crédito  130,779 123,000 -8.7 
Sector Público 433 100 -77.6 
Primer Piso    
Segundo Piso 433 100 -77.6 
Sector Privado 130,346 122,900 -8.5 
Primer Piso 

 
  

Segundo Piso 130,346 122,900 -8.5 
Recuperación de Cartera  120,858 129,650 4.2 
Sector Público 88 100 10.3 
Primer Piso 

 
  

Segundo Piso 88 100 10.3 
Sector Privado 120,770 129,550 4.1 
Primer Piso 

 
  

Segundo Piso 120,770 129,550 4.1 
Financiamiento Neto  9,921 -6,650 -165.1 
Sector Público 345 0 -100.0 
Primer Piso 

 
  

Segundo Piso 345 0 -100.0 
Sector Privado 9,576 -6,650 -167.4 
Primer Piso 

 
  

Segundo Piso 9,576 -6,650 -167.4 
Programa de Garantías Subsidios y Transferencias del Gobierno Federal 
Transferencias de subsidios    
Transferencias de recursos fiscales 322 534 61.0 
Gastos objeto de subsidios o 
transferencias de recursos fiscales  

  

 

2. CUMPLIMIENTO DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 

Las prioridades de FIRA están alineadas al PND 2013 – 2018 en el marco de la meta nacional IV. 
México Próspero, en particular en lo que se refiere a los objetivos 4.2 Democratizar el acceso al 
financiamiento de proyectos con potencial de crecimiento y 4.10 Construir un sector 
agropecuario y pesquero productivo que garantice la seguridad alimentaria del país, así como a la 
estrategia del enfoque trasversal: Democratizar la Productividad.  

Asimismo FIRA se encuentra alineado con el “Programa Nacional de Financiamiento del 
Desarrollo 2013-2018 (PRONAFIDE)” en el objetivo 6 Ampliar el crédito de la Banca de 
Desarrollo facilitando el acceso a servicios financieros en sectores estratégicos, con una mayor 
participación del sector privado. 

En 2014, FIRA implementará diversas estrategias de acuerdo con las directrices planteadas en el 
PND y el PRONAFIDE, destacando las siguientes: 

• Identificar a los productores con proyectos viables que no tengan acceso al financiamiento, o 
que tengan acceso insuficiente a éste, y diseñar esquemas de crédito acordes a las 
necesidades de los productores y empresas del sector agropecuario. 

• Impulsar el financiamiento para conceptos de inversión en activos fijos, y la adopción de 
paquetes tecnológicos, que ahorren costos e incrementen la productividad de los productores 
rurales. 
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• Impulsar el crédito con enfoque de desarrollo regional y sustentable, y diseñar programas 
para atender situaciones de emergencias naturales y financieras que disminuyan la volatilidad 
de precios. 

• Fortalecer la red de intermediarios que operan con FIRA mediante esquemas de 
financiamiento, asesoría y capacitación. 

• Promover esquemas que vinculen los apoyos gubernamentales al financiamiento y promover 
la eficiencia de los apoyos vinculados al crédito. 

3. INDICADORES QUE MIDEN LOS SERVICIOS DE LOS SECTORES DE ATENCIÓN 

Para 2014, el programa PEF consideró un saldo de cartera de descuento por 74,950 mdp y un 
saldo de garantía sin fondeo por 27,350 mdp, para lograr un crédito total impulsado de 102,300 
mdp, y se estima que el 65 por ciento apoye a la rama de agricultura, el 25 por ciento a la 
ganadería y el 10 por ciento al resto de las ramas, en beneficio de alrededor de 903 mil 
beneficiarios. 

Con el fin de medir la contribución de FIRA a la consecución de los objetivos planteados en el 
PND 2013 – 2018 y en el Programa Nacional de Financiamiento del Desarrollo 2013-2018, se 
implementará el indicador de Crédito Total Impulsado, el cual medirá el saldo total impulsado 
con crédito o garantía sin fondeo de FIRA. 

CRÉDITO TOTAL IMPULSADO 

Indicador Objetivo Meta PEF 2014  Alcance 

Crédito total 
impulsado 

Impulsar el acceso al financiamiento para los 
productores con proyectos viables para que cuenten 
con acceso al crédito. 

102,300 Millones 
de pesos 

Suma de la cartera fondeada con recursos FIRA (saldo de 
cartera de descuento), la cartera fondeada por los 
intermediarios financieros con garantía de FIRA (saldo de 
garantía sin fondeo) y el saldo de las garantías pagadas. 

 

4. GASTO CORRIENTE Y DE INVERSIÓN PROGRAMA 2014 

El Gasto Corriente y la Inversión Física autorizada a los fideicomisos FIRA en el PEF 2014 se ubica 
en 1,665 mdp, correspondiendo 1,617 mdp a Gasto Corriente y 48 mdp a Inversión Física, 
distribuidos de acuerdo con lo siguiente: 

GASTO CORRIENTE Y DE INVERSIÓN  
(Millones de pesos) 

Concepto 
Enero-Diciembre 

Ejercido 2013 Autorizado 2014 Var. % 
real 

Gasto corriente 1,246 1,617 26.0 
Servicios personales 706 841 15.7 
Materiales y suministros 21 33 52.6 
Servicios generales 519 743 39.0 
Otros     
Inversión Física 30 48 55.3 
Bienes muebles e inmuebles 9 46 396.2 
Obra pública 21 2 -90.8 
Otros    
Total Gasto Corriente e Inversión 1,276 1,665 26.7 

 

El presupuesto del capítulo Servicios personales considera los recursos por concepto de 
remuneraciones al personal al servicio de FIRA, como son los sueldos, prestaciones, gastos de 
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seguridad social, y otras prestaciones derivadas de la relación laboral para una plantilla de 
personal autorizada de 1,244 plazas.  

En Materiales y Suministros, y Servicios Generales se incluyen recursos para la adquisición de 
insumos y servicios requeridos para la operación de FIRA, tales como: servicios de informática, 
conducción de señales, asesorías para la operación de programas, capacitación, y servicios 
básicos, entre otros. 

En Bienes Muebles e Inmuebles y Obra Pública se incluyen recursos para mejorar la 
infraestructura instalada de FIRA, lo que permitirá incrementar el nivel de servicio hacia los 
productores de los sectores agropecuario, forestal, pesquero y rural. 

5. CONTINGENCIAS POR CRÉDITO Y GARANTÍAS 

Al cierre de 2013 se tiene una cartera crediticia sujeta a calificación por riesgo por 76,887 mdp, 
estimaciones preventivas para riesgos crediticios por 4,500 mdp, y garantía de crédito por 
38,899 mdp, de acuerdo con lo siguiente: 

CONTINGENCIAS POR CRÉDITO Y GARANTÍAS 
(Millones de pesos) 

Concepto Saldo a diciembre 
de 2013 

Pasivos avalados por el Gobierno Federal  
Cartera crediticia sujeta a calificación por riesgo 1_/  76,887 
Estimación preventiva para riesgos crediticios 2_/ 4,500 
Garantías de crédito 3/ 38,899 
Con fondeo 35,829 

Sector público 
 

Sector privado 35,829 
Sin Fondeo 3,070 

Sector público 200 
Sector privado 2,870 

Garantías bursátiles  
Otras garantías  
Avales  
Seguros de crédito  
Reaseguros de crédito  
Total garantías, avales y seguros 38,899 
1_/ No incluye valuación de la posición primaria cubierta con instrumentos financieros 

derivados y cartera de consumo y vivienda de exempleados. 
2_/ No incluye cartera de consumo y vivienda de exempleados. 
3_/ Incluye Garantías FONAGA. 

 

6. CONTINGENCIAS LABORALES 

El saldo de las contingencias laborales en 2013 se estimó de acuerdo con el último estudio 
actuarial realizado por un despacho actuarial en diciembre de 2012 al Fondo de Garantía y 
Fomento para la Agricultura, Ganadería y Avicultura (Fondo), y se determinó la información 
siguiente: 
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CONTINGENCIAS LABORALES 1_/ 
(Millones de pesos) 

Concepto Saldo a diciembre de 
20132_/ 

Otros activos de largo plazo  
Activos del plan para cubrir obligaciones laborales al retiro 16,448 

Pensiones 16,448 
Primas de antigüedad  

Gastos médicos (otros beneficios posteriores al retiro)  
Inversión en provisiones para garantías otorgadas  

Otras cuentas por pagar  
Provisiones para obligaciones laborales al retiro 17,204 

Pensiones 10,442 
Primas de antigüedad 43 

Gastos médicos (otros beneficios posteriores al retiro) 6,719 
Provisiones para obligaciones diversas  

1/ El Fondo de Garantía y Fomento para la Agricultura, Ganadería y Avicultura (Fondo) 
constituyó su fideicomiso de pensiones para el cumplimiento de sus obligaciones laborales. 
2/ Las obligaciones laborales corresponden al último estudio actuarial de diciembre de 2012. 

 

FONDO DE OPERACIÓN Y FINANCIAMIENTO BANCARIO A LA VIVIENDA (FOVI) 

1. PROGRAMAS DE CRÉDITO, GARANTÍAS, TRANSFERENCIAS Y SUBSIDIOS. 

PROGRAMA 2014 

El FOVI y la Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C. (SHF), en su carácter de fiduciario de FOVI, 
contribuyen a ampliar el acceso al financiamiento para vivienda, así como para emprender 
proyectos de construcción en un contexto de desarrollo ordenado, racional y sustentable. Es así 
como a SHF le corresponde la acción operativa de impulsar la transparencia y la agilidad en la 
administración de la cartera de FOVI el cual, estableció como meta, la captación de recursos 
mediante la recuperación de cartera de crédito, cuyo fin es el de contribuir a impulsar el 
desarrollo de los mercados primario y secundario de crédito a la vivienda con una adecuada 
recuperación de cartera de créditos hipotecarios. 
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PROGRAMA DE CRÉDITO , GARANTÍAS, SUBSIDIOS Y 
TRANSFERENCIAS 
(Millones de pesos) 

Concepto 
Enero-Diciembre 

Ejercido 2013 Autorizado 2014 Var. % real 
Otorgamiento de Crédito 50 0 -100 
Sector Público       
Primer Piso       
Segundo Piso       
Sector Privado 50 0 -100 
Primer Piso       
Segundo Piso 50 0 -100 
Recuperación de Cartera  1,505 1,516 -2.2 
Sector Público       
Primer Piso       
Segundo Piso       
Sector Privado 1,505 1,516 -2.2 
Primer Piso       
Segundo Piso 1,505 1,516 -2.2 
Financiamiento Neto  -1,455 -1,516 1.2 
Sector Público       
Primer Piso       
Segundo Piso       
Sector Privado -1,455 -1,516 1.2 
Primer Piso       
Segundo Piso -1,455 -1,516 1.2 
Programa de Garantías Subsidios y Transferencias del Gobierno Federal 
Transferencias de subsidios       
Transferencias de recursos fiscales       
Gastos objeto de subsidios o 
transferencias de recursos fiscales       

 
En 2013, FOVI otorgó 50 mdp de una línea remanente de Banco Inmobiliario Mexicano (antes 
Hipotecaria Casa Mexicana), para los siguientes ejercicios fiscales, FOVI no contempla que 
reactive el otorgamiento de crédito. 

2. CUMPLIMIENTO AL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 

Para dar cumplimiento al PND 2013-2018, FOVI realizará sus acciones en línea con las que 
realice la SHF con el propósito de impulsar la transparencia y la agilidad en la administración de 
su cartera.  

El plan estratégico de FOVI se alinea con la Meta Nacional de México Próspero ya que su 
actividad está principalmente enfocada a la recuperación de la cartera que otorgó a lo largo de 
sus años de operación, en la medida que haga una gestión eficiente de la cobranza de dicha 
cartera contribuirá al cumplimiento de esta meta nacional. 

META NACIONAL OBJETIVO DE LA META 
NACIONAL 

ESTRATEGIA(S) DEL OBJETIVO DE 
LA META NACIONAL 

OBJETIVO DEL PROGRAMA 
PRONAFIDE 

México Próspero 
4.2  Democratizar el acceso al 
financiamiento de proyectos con 
potencial de crecimiento. 

4.2.4 Estrategia: “Ampliar el acceso al 
crédito y a otros servicios financieros, a 
través de la Banca de Desarrollo, a actores 
económicos en sectores estratégicos 
prioritarios con dificultades para disponer de 
los mismos, con especial énfasis en áreas 
prioritarias para el desarrollo nacional, como 
la infraestructura, las pequeñas y medianas 
empresas, además de la innovación y la 
creación de patentes, completando 
mercados y fomentando la participación del 
sector privado sin desplazarlo.” 

5. Objetivo: Fomentar la inclusión, 
educación, competencia y transparencia 
de los sistemas financieros, asegurador y 
de pensiones para incrementar su 
penetración y cobertura, a la vez que 
mantengan su solidez y seguridad. 
6. Objetivo: Ampliar el crédito de la Banca 
de Desarrollo, facilitando el acceso a 
servicios financieros en sectores 
estratégicos, con una mayor participación 
del sector privado. 
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3. INDICADORES QUE MIDEN LOS SERVICIOS DE LOS SECTORES DE ATENCIÓN 

La actividad del FOVI está principalmente enfocada a la recuperación de cartera de los créditos 
que concedió en cumplimiento de su mandato.  

Sin embargo, la SHF, en su carácter de fiduciario de FOVI, es la Institución encargada de ampliar 
el acceso al financiamiento para vivienda de los segmentos de la población más desfavorecido, 
así como para emprender proyectos de construcción en un contexto de desarrollo ordenado, 
racional y sustentable, a través de las operaciones que ésta realice con los Intermediarios 
Financieros Privados que atienden al sector de la vivienda. 

INDICADORES QUE MIDEN LOS SERVICIOS DE LOS SECTORES DE 
ATENCIÓN 
PROGRAMA 2014 

Indicador Objetivo Meta 
Porcentaje de Recuperación de 
Cartera con respecto a la meta 
institucional. 

Corresponde a los Flujos de Efectivo 
provenientes de la recuperación de Cartera. 1,500 mdp 

 

4. GASTO CORRIENTE Y DE INVERSIÓN PROGRAMA 2014 

El presupuesto total autorizado de gasto corriente para el ejercicio 2014 es de 214 millones de 
pesos, asignados únicamente en el capítulo 3000 Servicios Generales, los cuales consideran el 
pago de Honorarios al Fiduciario, servicios por auditorías de estados financieros y su 
correspondiente Impuesto al Valor Agregado, así como el pago de cuotas de inspección y 
vigilancia a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). 

GASTO CORRIENTE Y DE INVERSIÓN  
(Millones de pesos) 

Concepto 
Enero-Diciembre 

Ejercido 2013 Autorizado 2014 Var. % real 
Gasto corriente 158 214 32 
Servicios personales - -  
Materiales y suministros - -  
Servicios generales 158 214 32 
Otros  - - - 
Inversión Física - - - 
Bienes muebles e inmuebles - - - 
Obras pública - - - 
Otros - - - 
Total Gasto Corriente e Inversión 158 214 32 

 

5. CONTINGENCIAS POR CRÉDITO Y GARANTÍAS 

En 2013, FOVI alcanzó un saldo de crédito directo e impulsado por 21,023 mdp, los cuales 
conjuntamente con SHF y Seguros de Crédito a la Vivienda SHF, S.A. de C.V., alcanzaron un saldo 
total por 225,764 mdp.  

Con base en la información contable al cierre del ejercicio, se presentan las cifras 
correspondientes al rubro de contingencias por garantías al cierre de 2013. Cabe mencionar que 
en este ejercicio, FOVI efectuó un pago por 5,349 mdp, liquidando así sus principales préstamos 
contraídos con Banco de México y disminuyendo en un 97.6 por ciento su deuda en comparación 
al ejercicio anterior que era de 5,466 mdp . 
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CONTINGENCIAS POR CRÉDITO Y GARANTÍAS 
(Millones de pesos) 

Concepto Saldo a diciembre de 2013 
Pasivos avalados por el Gobierno Federal 129  
Cartera crediticia sujeta a calificación por riesgo 20,893  
Estimación preventiva para riesgos crediticios 12,787  
Garantías de crédito 5,317  
Con Fondeo 5,245  
  Sector público - 
  Sector privado 5,245  
Sin Fondeo 72  
  Sector público - 
  Sector privado 72  
Garantías bursátiles - 
Otras garantías - 
Avales - 
Seguros de crédito - 
Reaseguros de crédito - 
Total garantías, avales y seguros 5,317  

 

6. CONTINGENCIAS LABORALES 

Por ser un fondo considerado entidad paraestatal sin estructura orgánica, no le es aplicable este 
apartado. 
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II. INFORME QUE PRESENTAN LAS SOCIEDADES NACIONALES DE CRÉDITO, LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y 
PESQUERO Y LOS FIDEICOMISOS PÚBLICOS DE FOMENTO ECONÓMICO EN 
CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 55 BIS 1 DE LA LEY 
DE INSTITUCIONES DE CREDITO  

NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. (Nafin) 

1. PROGRAMA DE CRÉDITO, GARANTÍAS, TRANSFERENCIAS Y SUBSIDIOS 2013 

Durante el año 2013, Nacional Financiera, S.N.C. (Nafin), mantuvo su dinámica de crecimiento, lo 
que le permitió financiar a un mayor número de empresas y apoyar el desarrollo de proyectos 
estratégicos con alto impacto económico y social para el país. En este contexto, se canalizaron 
recursos mediante otorgamiento de crédito por 305,810 mdp y a través del programa de 
garantías por 375,575 mdp, para llegar a un total de financiamiento de 681,385 mdp, de los 
cuales 680,885 mdp se destinaron al sector privado, apoyando a 1,787,863 beneficiados con 
financiamiento. La recuperación de cartera de crédito registró un total de 298,860 mdp. 

El financiamiento neto total de crédito registrado, ascendió a 6,950 mdp y está compuesto por 
9,814 mdp en operaciones con el sector privado y -2,864 mdp con el sector público (operaciones 
como agente financiero del Gobierno Federal). En cuanto al programa de garantías, se apoyaron 
a 204,138 beneficiados con un monto de 375,575 mdp. El 99 por ciento de los beneficiados con 
crédito y garantías fueron micro y pequeñas empresas, Cabe destacar, que la disminución de 
7,086 mdp en el saldo de Cadenas Productivas, respecto a diciembre de 2012, provocó que el 
otorgamiento de crédito de 2013 fuera menor a lo programado, lo cual se reflejó en una menor 
recuperación de cartera de crédito; esto debido principalmente por la contracción de la demanda 
de recursos en sectores como vivienda, gobiernos estatales, industria y comercio. 

Es importante mencionar que el siguiente cuadro no contiene la recuperación de la cartera de 
crédito como Agente Financiero del Gobierno Federal por 1,860 mdp ejercidos en 2013 en virtud 
de que el otorgamiento de crédito bajo esta modalidad se registra como mandato y no afecta el 
activo de la Institución. 
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PROGRAMA DE CRÉDITO , GARANTÍAS, SUBSIDIOS Y TRANSFERENCIAS 
(Millones de pesos) 

Concepto 
Enero-Diciembre 2013 Var. % real 

Autorizado Modificado Ejercido Ejercido / 
Autorizado 

Ejercido / 
Modificado 

Otorgamiento de Crédito  352,560 343,746 305,810 -13.3 -11.0 
Sector Público 1,352 3,372 500 -63.0 -85.2 
Primer Piso 1,352 3,372 500 -63.0 -85.2 
Segundo Piso 

     
Sector Privado 351,208 340,374 305,310 -13.1 -10.3 
Primer Piso 7,490 12,000 10,794 44.1 -10.1 
Segundo Piso 343,717 328,374 294,517 -14.3 -10.3 
Recuperación de Cartera  336,804 327,991 298,860 -11.3 -8.8 
Sector Público 3,230 5,251 3,364 61.7 -0.5 
Primer Piso 3,230 5,251 3,364 61.7 -0.5 
Segundo Piso 

     
Sector Privado 335,452 324,618 295,496 -11.9 -9.0 
Primer Piso 8,278 8,278 3,190 -61.5 -61.5 
Segundo Piso 327,174 316,340 292,306 -10.7 -7.6 
Financiamiento Neto  13,877 13,877 6,950 -63.3 -63.3 
Sector Público -1,878 -1,878 -2,864 151.5 151.5 
Primer Piso -1,878 -1,878 -2,864 151.5 151.5 
Segundo Piso 

     
Sector Privado 15,755 15,755 9,814 -37.7 -37.7 
Primer Piso -788 3,722 7,604 -1065.4 104.3 
Segundo Piso 16,543 12,033 2,211 -86.6 -81.6 
Garantías otorgadas 319,404 377,201 375,575 17.6 -0.4 

 

2. GASTO CORRIENTE Y DE INVERSIÓN 2013 

El presupuesto de gasto programable ejercido durante 2013 ascendió a 2,173 mdp, equivalente 
a un incremento del 24.1 por ciento respecto al presupuesto autorizado, debido principalmente a 
una aportación complementaria a los fondos de pensiones de la Institución, como resultado del 
cálculo actuarial al cierre del año, lo cual fue cubierto con la generación de ingresos excedentes, 
sin afectación a la situación financiera del banco. 

La diferencia entre el gasto corriente de servicios personales ejercido y el gasto programado, se 
debe principalmente a que en el programa se considera el costo de la plantilla total con vacancia 
y el nivel máximo del tabulador, así como la reducción del 5 por ciento de los recursos aprobados 
en el PEF para el ejercicio fiscal 2013 en el capítulo de servicios personales, conforme a lo 
señalado en el “Decreto que establece las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de 
los recursos públicos y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, 
así como para la modernización de la Administración Pública Federal”. 

Respecto al rubro materiales y suministros, y servicios generales la reducción se debió a 
eficiencias derivadas del esquema de tienda electrónica para la adquisición de insumos de 
papelería; menor gasto por refacciones y accesorios de cómputo debido al arrendamiento de 
infraestructura central; uso racional en el servicio de transportación y de gastos de viaje; 
erogaciones de abogados externos que llevan juicios legales, civiles, mercantiles de la Institución.  

Sin embargo, conforme a los avances en los asuntos, no se ejerció el total de los contratos; en 
servicios informáticos y seguro de responsabilidad patrimonial, se obtuvieron economías 
derivadas de mejores resultados de invitación y procesos licitatorios y estrategia publicitaria 
establecida en la Institución. 

En cuanto a inversión física, se obtuvieron mejores precios en la adquisición de equipo. 

 B352 



 
Primer Trimestre de 2014 
 
 

Informes sobre la Situación 
Económica, las Finanzas Públicas y 

la Deuda Pública 

 

GASTO CORRIENTE Y DE INVERSIÓN 
(Millones de pesos) 

Concepto 
Enero-Diciembre 2013 

Autorizado Ejercido Var. % real 
Gasto corriente 1,751 2,173 24.1 
Servicios personales 854 778 -8.9 
Materiales y suministros 12 7 -41.7 
Servicios generales 502 390 -22.3 
Otros  383 998 160.6 
Inversión Física 1 1 0.0 
Bienes muebles e inmuebles 1 1 0.0 
Obra pública 

   
Otros 

   
Total Gasto Corriente e Inversión 1,753 2,174 24.0 

 

3. ACTIVIDADES REALIZADAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU MANDATO 

Las metas y objetivos del PND, a los cuales está enfocada la operación de Nafin a través de sus 
programas presupuestarios, tienen como objetivo ampliar el crédito de la banca de desarrollo 
facilitando el acceso a servicios financieros en sectores estratégicos, con una mayor 
participación del sector privado. 

Dentro de las actividades realizadas por Nafin, para el cumplimiento de su mandato en el 
ejercicio 2013, se observaron principalmente: 

• MIPYMES atendidas por primera vez con productos y servicios de Nafin. El porcentaje 
alcanzado de MIPYMES atendidas por primera vez respecto al total atendido, fue de 47 por 
ciento, lo que representó un porcentaje de cumplimiento de la meta anual de 235 por ciento. 
Lo anterior se alcanzó principalmente por el Programa de Garantías Crediticias, el cual 
impulsa el financiamiento a las MIPYMES y apoya su viabilidad y competitividad. 

• Variación porcentual del saldo de la cartera de crédito sector privado. El 
comportamiento de la cartera de crédito con el sector privado al cierre de 2013, tuvo un 
incremento del 10 por ciento respecto al saldo del año anterior, con lo cual se alcanzó un 
saldo de 242,414 mdp. En este sentido, los recursos canalizados permitieron el desarrollo de 
MIPYMES proveedoras y distribuidoras de medianas y grandes empresas, favoreciendo 
encadenamientos productivos. Asimismo, a través de programas de banca de inversión, se 
atendieron proyectos de generación de energía sustentable, apoyando el desarrollo de 
parques eólicos y solares. 

• Variación porcentual del saldo de la cartera de garantías (directa e inducida). La 
cartera de garantías registró un incremento porcentual de 17.6 por ciento respecto al saldo 
de cierre de 2012, equivalente a un porcentaje de cumplimiento de la meta anual de 176 por 
ciento. Por medio de este programa, se promovió la atención de la banca a sectores y 
regiones no atendidos y se mejoraron términos y condiciones de los créditos otorgados por 
los intermediarios financieros. 

• Capacitación y asistencia técnica. El cumplimiento porcentual del programa anual de 
empresas atendidas con capacitación y asistencia técnica fue de 136 por ciento. De esta 
forma, se apoyó el desarrollo integral de las MIPYMES, mejorando sus procesos, gestión y 
competitividad para facilitar su acceso al crédito. 
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• Nuevos Productos. Se destacan las subastas de garantías para inclusión financiera y de 

tasa en clientes recurrentes, garantías sobre fianza, el desarrollo de proveedores y 
contratistas nacionales de PEMEX a través de Clusters y el esquema de financiamiento para 
apoyo en desastres naturales y reactivación económica, apoyado en las caravanas de crédito. 

BANCO NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, SNC (Bancomext) 

1. PROGRAMA DE CRÉDITO, GARANTÍAS, TRANSFERENCIAS Y SUBSIDIOS 2013  

El ejercicio del financiamiento neto ascendió a 15,893 mdp, superior en 92.2 por ciento respecto 
del Programa autorizado y respecto del último programa modificado, fue inferior en 12.3 por 
ciento. El financiamiento neto en el sector público ejercido fue de -2,336 mdp, 102.4 por ciento 
superior al autorizado y 7.9 por ciento superior al modificado debido a que las recuperaciones en 
este sector superaron la colocación del crédito. Por su parte el financiamiento neto del sector 
privado alcanzó un monto de 18,229 mdp, 93.5 por ciento mayor que el autorizado e inferior en 
10.2 por ciento al modificado debido a que los plazos de recuperación de los créditos fueron de 
corto plazo. El mayor monto de recuperaciones también se debió a los prepagos recibidos 
durante los últimos meses de 2013. 

Asimismo, el programa de garantías tuvo un fuerte impulso de manera que se superó incluso la 
meta modificada en un 11.2 por ciento, motivado por una mayor dinámica en las operaciones 
con los intermediarios financieros privados. 

PROGRAMA DE CRÉDITO , GARANTÍAS, SUBSIDIOS Y TRANSFERENCIAS 
(Millones de pesos) 

Concepto 
Enero-Diciembre 2013 Var. % real 

Autorizado Modificado Ejercido Ejercido / 
Autorizado 

Ejercido / 
Modificado 

Otorgamiento de Crédito  66,739 126,160 134,065 100.9 6.3 
Sector Público 1,354 300 342 -74.7 14.0 
Primer Piso 1,354 166 208 -84.6 25.3 
Segundo Piso 0 134 134 100 00.0 
Sector Privado 65,385 125,860 133,723 104.5 6.2 
Primer Piso 54,581 103,716 110,700 102.8 6.7 
Segundo Piso 10,534 22,144 23,023 118.6 4.0 
Recuperación de Cartera  58,472 108,033 118,172 102.1 9.4 
Sector Público 2,508 2,464 2,678 6.8 8.7 
Primer Piso 2,479 2,336 2,411 -2.7 3.2 
Segundo Piso 29 128 267 820.7 108.6 
Sector Privado 55,964 105,569 115,494 106.4 9.4 
Primer Piso 46,173 85,491 94,758 105.2 10.8 
Segundo Piso 9,791 20,078 20,736 111.8 3.3 
Financiamiento Neto  8,267 18,127 15,893 92.2 -12.3 
Sector Público -1,154 2,164 -2,336 102.4 7.9 
Primer Piso 1,125 2,170 -2,203 95.8 1.5 
Segundo Piso 29 7 -133 358.6  -2,000.0 
Sector Privado 9,421 20,291 18,229 93.5 -10.2 
Primer Piso 8,679 18,225 15,942 83.7 -12.5 
Segundo Piso 743 2,066 2,287 207.8 10.7 
Garantías otorgadas 3,782 4,050 4,502 19.0 11.2 

 

2. GASTO CORRIENTE Y DE INVERSIÓN 2013 

Durante el año, el Gasto Programable se ejerció conforme a la programación establecida y a los 
compromisos contractuales asumidos para los diferentes servicios requeridos para la operación 
del banco, además de dar cumplimiento a las distintas medidas de austeridad establecidas en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público para el presente ejercicio. 
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Es así que al concluir 2013, la cifra ejercida de Gasto Programable quedó situada en 1,044 mdp, 
representando un avance del 68.9 por ciento respecto del presupuesto autorizado original, es 
decir se tuvieron ahorros del orden de 471 mdp. 

Las acciones más representativas ocurridas durante el ejercicio son las siguientes: 

La estructura organizacional no presentó modificaciones, manteniendo la plantilla de personal 
autorizada de 521 plazas, la cual se encuentra debidamente conciliada, tanto con la SHCP como 
con la Secretaría de la Función Pública. 

Se continuó con la contratación consolidada de servicios bajo la modalidad plurianual, con lo cual 
se han obtenido diversos beneficios, entre los que destacan la certidumbre sobre el ejercicio 
presupuestal al tener definidos los montos comprometidos para años futuros, pactar precios 
fijos para el período de vigencia de los contratos o en su caso, crecimientos conforme a la 
inflación y la optimización de tiempos en las áreas que participan en los procesos de 
contratación. 

En materia de comunicación social, se cumplió con la estrategia de publicidad planteada para el 
año, la cual consistió en reposicionar al banco como un banco de desarrollo sólido y relevante 
para México, apoyar la penetración de la marca “Bancomext” entre su audiencia clave, 
promoviendo los beneficios que el comercio exterior tiene para las empresa mexicanas, en los 
sectores generadores de divisas tales como turismo, maquila, automotriz, transporte, 
energético, eléctrico, aeronáutico, así como para los intermediarios financieros y la opinión 
pública. 

En materia de sistemas, se destinaron recursos para mantener y modernizar la plataforma 
tecnológica bajo el esquema de tercerización en lugar de adquisición de bienes vía inversión, 
cumpliendo con las disposiciones contenidas en el Decreto que establece las medidas para el uso 
eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina 
presupuestaria en el ejercicio del gasto público, para la modernización de la APF y sus 
lineamientos así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Tecnologías 
de la Información y Comunicaciones y de Seguridad de la Información. 

En el rubro de estudios, asesorías y consultorías, se canalizaron recursos para los distintos 
requerimientos de carácter normativo, así como para cubrir necesidades indispensables, entre los 
que destacan los servicios de encuestas para identificar el posicionamiento de Bancomext en las 
micro, pequeñas y medianas empresas (MIPyMES) celebrado de manera plurianual. 

Se atendieron las necesidades adicionales de gastos de operación que ha demandado la 
reactivación de Bancomext, así como para el cumplimiento a las metas agresivas de colocación 
de cartera que se han fijado a Bancomext, tales como: comisiones oficiales, servicios de telefonía 
celular, servicios de transportación, servicios de outsourcing de apoyo administrativo, entre los 
más representativos. 

La Inversión física nuevamente se sujetó a criterios de costo beneficio. 

En el rubro Otros de corriente los recursos se destinaron principalmente a cubrir las aportaciones 
del Fondo de Pensiones del Personal con el fin de atender el costo neto del periodo con base en el 
estudio actuarial emitido por un despacho especializado e independiente, el importe no ejercido 
fue producto de una economía obtenida ya que el presupuesto original se estableció con base en 
una estimación preliminar. 
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GASTO CORRIENTE Y DE INVERSIÓN  
(Millones de pesos) 

Concepto 
Enero-Diciembre 2013 

Autorizado Ejercido Var. % real 
Gasto corriente 1,512 1,043 -31.0 
Servicios personales 588 500 -15.0 
Materiales y suministros 4 2 -50.0 
Servicios generales 438 358 -18.3 
Otros  482 183 -62.0 
Inversión Física 3 1 -66.7 
Bienes muebles e inmuebles 3 1 -66.7 
Obra pública    
Otros    
Total Gasto Corriente e Inversión 1,515 1,044 -31.1 

 

3. ACTIVIDADES REALIZADAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU MANDATO 

Bancomext, como parte integral de la banca de desarrollo, ha centrado sus acciones para dar 
cumplimiento a los preceptos anteriores. Durante el año 2013, amplió el financiamiento hacia las 
empresas exportadoras en un 34.4 por ciento, con especial énfasis en aquellos sectores 
prioritarios para el desarrollo nacional y con una baja penetración financiera. El número de 
empresas pequeñas y medianas atendidas que participan en la cadena de exportación con 
financiamiento aumentó 135 por ciento. Lo anterior se tradujo en la mayor tasa de crecimiento 
en el financiamiento al sector privado de los últimos 5 años. La atención de las pequeñas y 
medianas empresas se generó a través de los intermediarios financieros, lo que permitió una 
mayor contribución de recursos para el financiamiento a las empresas exportadoras y/o 
generadoras de divisas y promovió una mayor participación de la Banca Privada. Todo ello, 
alineado a los ejes rectores de gobierno señalados en el PND 2013-2018. 

Los resultados que se obtuvieron en la ampliación del crédito fueron acompañados de políticas 
prudenciales en el manejo de los recursos, obteniendo un índice de cartera vencida de 1.2 por 
ciento con una cobertura de hasta 1.7 por ciento de reservas sobre la cartera total. 

Con objeto financiar el comercio exterior del país, así como participar en la promoción de dicha 
actividad, en 2013 Bancomext continuó con la consolidación del Modelo de Negocios orientado a 
la atención del cliente, sector y región, incluyendo su programa de segundo piso, con el 
otorgamiento de garantías y líneas de descuento a bancos mexicanos e intermediarios 
financieros no bancarios, a fin de que éstos cuenten con fondeo en moneda nacional y dólares 
para ofrecer mayores recursos crediticios a empresas exportadoras de diversos sectores, las 
cuales sin el apoyo de la banca de desarrollo, difícilmente pueden tener acceso a financiamiento. 

Una de las herramientas más eficientes de Bancomext para el apoyo a empresas pequeñas y 
medianas exportadoras e importadoras “Pymex”, es el Programa de Garantías a través de la 
banca comercial. Con este programa se ha logrado que la banca cuente con productos 
especializados en comercio exterior con el fin de que otorgue créditos en dólares (previamente 
limitados a las PyMES), con menores tasas de interés de las que registran otros productos de 
financiamiento para este tipo de empresas.  

A diciembre de 2013, el crecimiento de este programa respecto al cierre del año anterior, fue de 
156 por ciento, al alcanzar un saldo de 3,902 mdp, con lo cual se apoyó a 1,775 PYMES 
exportadoras. Esto ha sido posible gracias a la incorporación de nuevos productos especializados 
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para este tipo de empresas por parte de la banca comercial, pasando de cinco bancos operando 
bajo este programa en el 2012 a diez bancos en 2013, encontrándose entre ellos los cinco 
principales bancos comerciales. 

Asimismo, mediante estos esquemas se apoyaron en total a 2,054 empresas con presencia en el 
mercado internacional (1,775 con garantías y 279 a través de descuento). Estos programas 
registraron un crecimiento real del 46 por ciento, al registrar un saldo al 31 de diciembre de 
2013 de 14,037 mdp. Asimismo, mediante el Programa de Factoraje Internacional se da la 
oportunidad a empresas pequeñas y medianas de obtener liquidez sobre sus cuentas por cobrar 
en el exterior. En 2013 participaron en este Programa 126 empresas exportadoras, lo cual les 
permitió hacer frente a sus compromisos de corto plazo. Con este Programa se obtuvo un saldo 
de 758 mdp. 

El Modelo de Negocios “Sector-Producto-Geografía” permitió a Bancomext atender a las 
empresas exportadoras y/o generadoras de divisas, con crédito directo y financiamiento de 
inventarios, generando un crecimiento real del 25 por ciento respecto al año anterior en los 
saldos de cartera, para quedar al 31 de diciembre de 2013 en 68,347 mdp, destacando la 
participación de los sectores: maquila con el 18 por ciento, turismo con el 16 por ciento, 
automotriz y autopartes con el 10 por ciento y productos metálicos con el 10 por ciento. 

Otro servicio que Bancomext ofrece a las empresas de comercio exterior es la emisión y 
confirmación de cartas de crédito, cuyo saldo creció en términos reales en un 101 por ciento, 
para quedar al cierre del ejercicio de 2013 en 5,901 mdp Bancomext a través del producto de 
avales, del programa de garantía de autopartes y garantía comprador apoyó principalmente al 
sector automotriz, teniendo un crecimiento real del 13 por ciento respecto a 2012, quedando 
con un saldo al 31 diciembre de 2013 de 9,658 mdp. 

Al cierre de 2013, el saldo de crédito directo e inducido de Bancomext se ubicó en 99,084 mdp, 
monto superior en 28.7 por ciento real, respecto al observado al cierre de 2012. 

BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, S.N.C. (Banobras) 

1. PROGRAMAS DE CRÉDITO, GARANTÍAS, TRANSFERENCIAS Y SUBSIDIOS 2013 

En concordancia con el PND 2013-2018 y a las directrices y programas que opera Banobras, al 
31 de diciembre de 2013 canalizó recursos crediticios por 66,942 mdp, destinados en su 
totalidad a operaciones por cuenta propia. 

A través del esquema crediticio Banobras-FAIS, se apoyó principalmente a municipios con medio, 
alto y muy alto grado de marginación en el país, para que tengan acceso a recursos financieros, 
por lo que al cierre de 2013 se colocaron recursos por 3,747 mdp, beneficiando a municipios en 
los estados de Chiapas, Campeche, Colima, Jalisco, México, Morelos, Nuevo León, Oaxaca y 
Puebla, mismos que fueron destinados para inversiones en materia de agua potable, 
alcantarillado, drenaje, urbanización municipal, entre otros. Asimismo, a través del Fondo de 
Reconstrucción (FONREC), Banobras destino recursos por 1,574 mdp para apoyar a las 
entidades que sufrieron desastres naturales durante 2013, entre las que se encuentran los 
estados de Campeche, Hidalgo, Tamaulipas, Oaxaca, Sonora y Veracruz. 

También se apoyó con 5,507 mdp al Programa de Fomento para la Infraestructura y Seguridad 
en los Estados (PROFISE), principalmente a los estados de Baja California, Campeche, Chiapas, 
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Chihuahua, Coahuila, Colima, Durango, Jalisco, México, Michoacán, Morelos, Nuevo León, Puebla, 
Quintana Roo, Sinaloa, Veracruz, Yucatán y Zacatecas. 

Otorgamiento de crédito 

(Millones de pesos) 

 
 

 

Al cierre de diciembre de 2013, el otorgamiento de crédito presentó la siguiente estructura: 

 

 
 

 

48 por ciento de los recursos se otorgaron a entidades federativas y municipios, sobresaliendo 
los siguientes programas: 

ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 
(Millones de pesos) 

Línea de Crédito Global 13,351 
Fondo de Apoyo para la Infraestructura y Seguridad (PROFISE) 5,507 
Fondo de Apoyo a la Infraestructura Social (FAIS) 3,747 
Saneamiento para las Finanzas Municipales 2,462 
Fondo de Reconstrucción de Entidades ( FONREC) 1,574 
Crédito a Banco Multiva 1,300 
Proyectos Obras Públicas GDF 1,221 
Fortem II 765 
FAFEF 585 
Otros 1,573 

 

Programa Ejercido

63,218 66,942 

Por cuenta propia

48.0% 

44.0% 

8.0% 

Distribución programática 

Entidades federativas y municipios
Sector privado
Sector público
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El 44 por ciento de los recursos se canalizaron al Sector Privado. Entre los programas apoyados 
destacan los siguientes: 

• El financiamiento otorgado a la infraestructura carretera alcanzó los 13,387 mdp, 
distribuidos en diversos estados del país como la Red Carretera de Occidente, el Paquete 
Michoacán , el tramo de la Súper Vía Surponiente y Periférico Norte, en el Distrito Federal, la 
carretera en el estado de Chihuahua, el tramo Salamanca- León en Guanajuato, la carretera 
Mitla-Tehuantepec en Oaxaca, el tramo carretero Guadalajara-Colima en los estados de 
Colima y Jalisco, la Carretera Lerma-Tres Marías en el estado de México, entre otros. 

• Para la generación de energía se destinaron recursos por 7,178 mdp destacando los 
Gaseoductos en los estados de Morelos y Chihuahua, los parques Eólicos en el estado de 
Oaxaca y la cogeneración de energía en el estado de Tabasco, así como la compra de 
diversos equipos para las plataformas petroleras en el estado de Campeche. 

• En apoyo a los contratistas de obra pública se otorgaron 5,081 mdp en forma directa y a 
través de intermediarios financieros, para llevar a cabo diversas obras de infraestructura. 

• En el rubro de Seguridad y justicia destacan los financiamientos por 2,348 mdp para los 
Centros Penitenciarios en los estados de Chiapas, Coahuila, Durango, Morelos, Michoacán y 
Oaxaca. 

• Para Agua Potable alcantarillado y Saneamiento se destinaron recursos por 676 mdp para la 
construcción de las Plantas de Tratamiento Atotonilco, el Realito en San Luis Potosí y Agua 
Prieta en Guadalajara, Jalisco e Itzicuaros en el estado de Michoacán. 

El 8.4 por ciento se destinó al Sector Público en donde se canalizaron recursos para la línea de 
crédito contingente del Fideicomiso de Apoyo al Rescate de Autopistas Concesionadas (FARAC), 
los arrendamientos financieros para la Secretarías de Defensa y de Marina.   

Los apoyos crediticios otorgados durante 2013 fueron los siguientes: 

PROGRAMA DE CRÉDITO , GARANTÍAS, SUBSIDIOS Y TRANSFERENCIAS 
(Millones de pesos) 

Concepto 
Enero-Diciembre 2013 Var. % 

Autorizado Modificado Ejercido Ejercido / 
Autorizado 

Ejercido / 
Modificado 

Otorgamiento de Crédito 38,124 63,218 66,942 75.6 5.9 
Sector Público 808 2,195 5,633 597.2 156.6 
Primer Piso 808 2,195 5,633 597.2 156.6 
Segundo Piso      
Sector Privado 37,316 61,023 61,309 64.3 0.5 
Primer Piso 37,316 61,023 61,309 64.3 0.5 
Segundo Piso      
Recuperación de Cartera 12,641 13,577 17,659 39.7 30.1 
Sector Público 1,984 1,957 1,935 -2.5 -1.1 
Primer Piso 1,984 1,957 1,935 -2.5 -1.1 
Segundo Piso      
Sector Privado 10,658 11,620 15,724 47.5 35.3 
Primer Piso 10,658 11,620 15,724 47.5 35.3 
Segundo Piso      
Financiamiento Neto 25,483 49,641 49,283 93.4 -0.7 
Sector Público -1,176 237 3,697 414.4 1459.9 
Primer Piso -1,176 237 3,697 414.4 1459.9 
Segundo Piso      
Sector Privado 26,659 49,404 45,586 71.0 -7.7 
Primer Piso 26,659 49,404 45,586 71.0 -7.7 
Segundo Piso      
Garantías otorgadas      
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2. GASTO CORRIENTE Y DE INVERSIÓN 2013 

El presupuesto de gasto programable se orientó al apoyo de los objetivos estratégicos del banco, 
vinculando su ejercicio al logro de las metas programáticas de la Institución, cuyo propósito es la 
ampliación de su presencia crediticia en proyectos financiera y socialmente rentables; aumento 
en las actividades de asistencia técnica; incremento en el otorgamiento de garantías; fomento en 
la participación del sector privado en la dotación de infraestructura y servicios públicos; y 
mantener una administración con criterios de eficiencia y gobierno que cueste menos. 

El presupuesto anual original de gasto programable se ubicó en 2,606 mdp, el cual fue 
modificado a 2,925 mdp, de los que 2,912 corresponden al gasto corriente y los restantes 13 al 
gasto de inversión. 

En el año, se ejercieron 2,132 mdp, que equivalen a un avance de 73.2 por ciento de los recursos 
programados y reflejan un gasto superior en 9.3 por ciento en términos reales frente al ejercido 
en el mismo periodo de 2012, debido a los mayores requerimientos de la reserva para pensiones 
que la Institución otorga a su personal; al aumento del gasto en servicios personales por el mayor 
monto de liquidaciones pagadas al personal; y al incremento en los pagos por concepto de 
servicios de informática, como son licencias, honorarios telecomunicaciones y servicios 
integrales, entre otros. 

En gasto corriente se ejercieron 2,132 mdp, de un programa modificado de 2,912 mdp en el 
periodo, con una variación de 780 mdp que equivale a un 26.8 por ciento inferior respecto del 
programa. La variación es consecuencia de los menores gastos en sueldos y otras 
remuneraciones al personal por las plazas vacantes en el año; los ahorros generados en la 
adquisición de artículos de oficina y materiales de construcción; menores pagos de honorarios 
por asesoría y consultoría para la atención de demandas y desarrollo de sistemas de cómputo; 
por la adquisición de licencias de aplicaciones de cómputo; por servicios integrales de cómputo; 
menores gastos de viaje del personal; y menor incremento a la reserva para pensiones del 
personal. 

Los gastos por concepto de servicios personales ascendieron a 785 mdp, que representan un 
avance de 93.1 por ciento con relación a los 843 mdp programados y un importe inferior en 2.7 
por ciento en términos reales con respecto al año anterior. 

En gastos de operación se ejercieron 596 mdp, que representan 77.4 por ciento de lo 
programado, como consecuencia de los menores gastos en las partidas relacionadas con los 
servicios de informática tales como honorarios, licencias y servicios integrales así como en los 
servicios de asesoría y las menores erogaciones por gastos de viaje. Con respecto al importe 
registrado en el mismo periodo de 2012 se observa un nivel superior en 27 por ciento. 

El rubro de otros fue el que presentó el menor ejercicio presupuestario respecto a los recursos 
autorizados: de un programa de 1,299 mdp se erogaron 751 mdp, que representó un avance del 
57.8 por ciento. La variación obedeció a que se realizaron aportaciones menores respecto del 
programa para mantener las reservas de los Fideicomisos de Pensiones del Personal 

A través del gasto de inversión se ejercieron 5.7 mdp, que comparados con los 13 mdp 
programados, muestra un avance del 46.2 por ciento del ejercicio de los recursos. La variación 
obedece a que solamente se ejercieron recursos estrictamente necesarios, consistentes en la 
sustitución de vehículos utilitarios en malas condiciones de uso y la adquisición de mobiliario y 
equipo necesario para cumplir normas regulatorias o contractuales. 
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GASTO CORRIENTE Y DE INVERSIÓN  
(Millones de pesos) 

Concepto 
Enero-Diciembre 2013 

Autorizado Ejercido Var. %  
Gasto corriente 2,912 2,132 -26.8 
Servicios personales 843 785 -6.9 
Materiales y suministros 770 596 -22.6 
Servicios generales 

   
Otros 1,299 751 -42.2 
Inversión Física 13 6 -53.8 
Bienes muebles e inmuebles 13 6 -53.8 
Obra pública   

 
Otros    
Total Gasto Corriente e Inversión 2,925 2,138 -26.9 

 

3. ACTIVIDADES REALIZADAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU MANDATO 

Banobras da cumplimiento a los objetivos y estrategias del PND 2013-2018, así como a lo 
establecido en su mandato, mediante la derrama crediticia en los estados y municipios para 
diversas obras de infraestructura, beneficiando a la población. 

Al 31 de diciembre de 2013 Banobras canalizó recursos crediticios por 66,942 mdp, destinados 
en su totalidad a operaciones de crédito directo o por cuenta propia. 

El crédito directo e impulsado por Banobras al cierre del ejercicio 2013 se situó en 292,573 mdp. 

CRÉDITO DIRECTO E IMPULSADO DE BANOBRAS 
(Millones de Pesos) 

Concepto Saldos al 31 de 
diciembre 2013 

Cartera de Crédito al Sector Privado 239,822 
Crédito Inducido  52,751  

Crédito Directo e Impulsado por Banobras 292,572 

 

Banobras aportó recursos por 1,574 mdp a través del Fondo de Reconstrucción (FONREC) para 
apoyar a las entidades que sufrieron desastres naturales durante 2013, entre las que se 
encuentran los estados de Campeche, Hidalgo, Tamaulipas, Oaxaca, Sonora y Veracruz. 

Asimismo, se apoyó con 5,507 mdp al Programa de Fomento para la Infraestructura y Seguridad 
en los Estados (PROFISE), en diversos estados del país. 

En alineación con la estrategia 4.2.5 contenida en el PND 2013-2018, es que durante 2013 
Banobras apoyó con recursos a 265 municipios para diversas obras de infraestructura. 

Dentro de los programas gubernamentales como el Fideicomiso de Apoyo a la Infraestructura 
Social (FAIS) se destinaron recursos para 166 municipios por 3,747 mdp. 

El 73 por ciento de estos municipios fueron de media, alta y muy alta marginación con una 
población de 3,897,098 habitantes. 
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MUNICIPIOS ATENDIDOS 

Grado de Marginación Núm. 
Municipios Por ciento 

Muy Bajo 17 10 
Bajo 28 17 
Medio, Alto y Muy Alto 121 73 

 

 

Distribución geográfica del crédito a Entidades Federativas (GEM) en 2013. 

(Se refiere a la distribución del crédito y no al endeudamiento de los estados) 

Estado Cifras en mdp 
 TOTAL GENERAL 32,085 

  MÉXICO 3,946 
CHIAPAS 3,237 
JALISCO 2,750 
MORELOS 2,184 
YUCATAN 1,867 
VERACRUZ 1,751 
OAXACA 1,670 
NUEVO LEÓN 1,500 
DURANGO 1,282 
MICHOACAN 1,119 
GUERRERO 890 
COLIMA 880 
COAHUILA 725 
SINALOA 581 
BAJA CALIFORNIA 548 
ZACATECAS 456 
AGUASCALIENTES 331 
CAMPECHE 302 
DISTRITO FEDERAL 197 
PUEBLA 182 
HIDALGO 175 
QUERETARO 96 
SONORA 26 
BAJA CALIFORNIA SUR 21 
NA ROO 20 
TAMAULIPAS 8 
AYARIT 5 
GUANAJUATO 1 
NO DISTRIBUIBLE GEOGRAFICAMENTE 1,575 
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SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL, S.N.C. (SHF) 

1. PROGRAMAS DE CRÉDITO, GARANTÍAS, TRANSFERENCIAS Y SUBSIDIOS  

Al cierre del 2013, se canalizó a los intermediarios financieros registrados en SHF la cantidad de 
21,097 mdp de los cuales 3,918 mdp correspondieron al otorgamiento de microcréditos. 

La diferencia principal sobre el otorgamiento de crédito obedece a la autorización de una línea a 
FOVISSSTE por 6,000 mdp que no terminó por disponerse al cierre de 2013 y que terminará de 
ministrarse en los primeros meses de 2014. 

Al cierre del 2013, las recuperaciones de créditos individuales y de construcción ascendieron a 
12,813 mdp. 

PROGRAMA DE CRÉDITO , GARANTÍAS, SUBSIDIOS Y TRANSFERENCIAS 
(Millones de pesos) 

Concepto 
Enero-Diciembre 2013 Var. % real 

Autorizado Modificado Ejercido Ejercido / 
Autorizado 

Ejercido / 
Modificado 

Otorgamiento de Crédito 11,700 24,382 21,097 80.3 -13.5 
Sector Público 

     
Primer Piso 

     
Segundo Piso 

     
Sector Privado 11,700 24,382 21,097 80.3 -13.5 
Primer Piso 

     
Segundo Piso 11,700 24,382 21,097 80.3 -13.5 
Recuperación de Cartera 8,534 8,333 12,813 50.1 53.8 
Sector Público 

     
Primer Piso 

     
Segundo Piso 

     
Sector Privado 8,534 8,333 12,813 50.1 53.8 
Primer Piso 

     
Segundo Piso 8,534 8,333 12,813 50.1 53.8 
Financiamiento Neto 3,166 16,049 8,284 161.7 -48.4 
Sector Público 

     
Primer Piso 

     
Segundo Piso 

     
Sector Privado 3,166 16,049 8,284 161.7 -48.4 
Primer Piso 

     
Segundo Piso 3,166 16,049 8,284 161.7 -48.4 
Garantías otorgadas         

 

 

2. GASTO CORRIENTE Y DE INVERSIÓN  

El presupuesto de gasto corriente e inversión modificado para SHF durante 2013 ascendió a 
1,235 mdp de los cuales 1,230 mdp corresponden a Gasto Corriente y 5 mdp a Inversión Física. 
El avance al cierre del ejercicio, se presenta a continuación:  

Capítulo 1000 Servicios personales. Se ejercieron 521 mdp lo que representa un avance de 98.9 
por ciento respecto al presupuesto modificado de 527 mdp. Este ejercicio es resultado de la 
renovación de contratos del personal eventual así como la ocupación de casi toda la plantilla 
autorizada. Cabe mencionar que durante este ejercicio SHF no realizó contrataciones de personal 
por honorarios. 

Capítulo 2000 Materiales y suministros. Se ejercieron 15 mdp, lo que representa un avance de 
55.5 por ciento, en comparación con el presupuesto modificado de 26 mdp. 

La adquisición de consumibles de equipo de cómputo presentó una disminución sustancial, ya 
que se realizó la Licitación Pública Nacional Plurianual 06820002-006-2012, con la cual se 
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contrató el servicio de multifuncionales que fotocopian, imprimen y escanean. Es importante 
comentar que particularmente con el servicio de escaneo se redujo el uso impresión y consumo 
de papel, ya que actualmente muchos documentos se circulan de manera electrónica. Lo cual 
genera un ahorro y contribuye al cuidado del medio ambiente. 

SHF cuenta con un contrato de servicios de informática el cual incluye, se proporcionen los 
equipos necesarios para el personal.  

Capítulo 3000 Servicios generales. Se observó un ejercicio de 245 mdp lo que representa un 
avance del 36.2 por ciento con relación al presupuesto modificado de 677 mdp, derivado de que 
se ha concientizado al personal en el uso racional del teléfono para llamadas personales, se 
tienen restringidas las llamadas de larga distancia y de telefonía celular, por lo que se puede 
señalar que gran parte de las llamadas son de carácter institucional. 

Durante el ejercicio 2013, SHF institucionalmente realizó un análisis sustancial respecto a los 
servicios informáticos y licencias de sistemas con lo que se optimizó el desarrollo de sistemas y 
adquisición de licencias, el cual generó un ahorro sustancial en estos rubros. 

SHF realizó diversas acciones para lograr ahorros importantes en el consumo de energía 
eléctrica. 

En lo que se refiere a bienes muebles e inmuebles, se ejercieron recursos durante el año 2013 por 
5 mdp, lo que representa un cumplimiento del 92.4 por ciento del presupuesto modificado. 

GASTO CORRIENTE Y DE INVERSIÓN  
(Millones de pesos) 

Concepto 
Enero-Diciembre 2013 

Autorizado Ejercido Var. % real 
Gasto corriente 1,230 781 -36.5 
Servicios personales 527 521 -1.1 
Materiales y suministros 26 15 -44.5 
Servicios generales 677 245 -63.8 
Otros     
Inversión Física 5 5 0 
Bienes muebles e inmuebles 5 5 0 
Obras pública   

 
Otros   

 
Total Gasto Corriente e Inversión 1,235 786 -36.4% 

 

3. ACTIVIDADES REALIZADAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU MANDATO 

En línea con la nueva política de vivienda, la SHF inició trabajos de colaboración con los 
organismos nacionales de vivienda, gobiernos estatales, la banca múltiple y demás 
intermediarios financieros regulados, a fin de llevar soluciones de vivienda a una mayor 
población, por medio de programas de crédito y garantías.  

Con la participación de SHF, durante 2013, se logró la firma de 22 convenios en los que 
participaron autoridades estatales y municipales, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano (SEDATU), la Comisión Nacional de Vivienda (CONAVI) y el Fondo Nacional de 
Habitaciones Populares (FONHAPO).1 Se estima que de estos convenios se deriven 41,806 

1 Los convenios firmados fueron con los estados de Aguascalientes, Baja California Sur, Campeche, Coahuila, Colima, Chihuahua, 
Durango, Guanajuato, Hidalgo, Michoacán, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, 
Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz y Yucatán. 
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acciones entre Autoproducción Asistida, Mejora de Vivienda, Adquisición de Vivienda y 
Adquisición de Lotes con Servicios. 

En respuesta a la caída de la actividad económica del sector inmobiliario, el Gobierno Federal y 
SHF implementaron un producto de financiamiento sindicado para la edificación de vivienda, en el 
cual SHF participa como coacreditado por lo menos con el 70 por ciento de los recursos, 
acompañando a Nafin y a otras instituciones financieras públicas o privadas. A diciembre de 
2013, han sido autorizados 16 desarrolladores que suman en conjunto 7 mil mdp y se trabaja en 
la integración de la información de 24 desarrolladores más, con lo que se pretende colocar entre 
los desarrolladores de vivienda del país, 18 mil mdp. 

Respecto a sus programas de garantías, mediante la Garantía SHF Construcción (GSC), con un 
fondo de 4.5 mil mdp se certificaron y aprobaron solicitudes de 13 entidades financieras por un 
total de 11 mil mdp. Al cierre de 2013 se garantizaron créditos a la construcción de vivienda de 
30 proyectos, por una cartera de 884 mdp, con cuatro entidades financieras. De la Garantía SHF 
Hipotecaria (GSH) se asignaron 209 mdp a seis entidades financieras, además de 300 mdp para 
el Programa de Trabajadores Estatales y Municipales, por lo que al cierre de 2013 se han 
garantizado 682 créditos mediante este esquema a través de cinco entidades financieras. 

Para incentivar el acceso al crédito del sector no afiliado, se ha otorgado el Seguro de Crédito a la 
Vivienda para los intermediarios financieros, como mitigante de riesgo del incumplimiento de 
pago del acreditado final. De 1,740 pólizas suscritas al cierre de 2013, fueron otorgadas 655 
con un monto garantizado de 52 mdp. Adicionalmente, se está abordando a los intermediarios 
financieros bancarios con la colocación de Seguros de Crédito a la Vivienda para sus carteras 
hipotecarias previamente originadas, lo que permitirá ampliar su mercado y atender segmentos 
actualmente excluidos. En 2013 se suscribieron 32,809 pólizas de cartera hipotecaria bancaria 
previamente originada, con un monto garantizado de 4.4 mil mdp. 

Al 31 de diciembre de 2013, del programa ECOCASA se han dispuesto 170 mdp para 3,478 
acciones, y se tienen inscritos proyectos por un monto estimado de 2.4 mil mdp para 11,603 
viviendas, mismas que se encuentran en proceso de revisión. Al concretarse dichos montos, se 
habrá cumplido con más del 100 por ciento de la meta establecida con el Banco Interamericano 
de Desarrollo y el Kreditanstalt fur Wiederafban (KfW).  

De esta manera, la SHF en su función de banca de desarrollo, durante el periodo que se informa, 
instrumentó acciones en conjunto con el FOVI y SCV-SHF, que le permitieron alcanzar la meta de 
224,000 mdp en saldo de crédito directo e inducido, cifra superior en aproximadamente 35,700 
mdp (18.8 por ciento más) respecto del año 2012. 

Para alcanzar el saldo de 225,764 mdp, SHF realizó colocaciones de crédito directo e impulsado 
por 57,575 mdp, dos veces más que en 2012 (9,994 mdp). 
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BANCO DEL AHORRO NACIONAL Y SERVICIOS FINANCIEROS, S.N.C. (Bansefi) 

1. PROGRAMA DE CRÉDITO, GARANTÍAS, TRANSFERENCIAS Y SUBSIDIOS 2013 

Desde que Bansefi inicio la actividad crediticia en 2010 hasta el cierre del año 2013, se han 
autorizado un total de 42 líneas de crédito de las cuales se han ejercido 33 por un monto total 
de 1,184 mdp en los primeros tres años de operación de crédito de segundo piso. 

Al cierre de 2013, la cartera de crédito no registró saldos vencidos, en virtud de que los 
acreditados de Bansefi han cumplido en tiempo y forma con las amortizaciones pactadas 
contractualmente. 

El resultado de la actividad crediticia del ejercicio 2013 fue positivo considerando lo siguiente: 

• No se registraron impagos ni cartera vencida. 

• La actividad crediticia generó negocios fiduciarios al constituir garantías líquidas en algunos 
casos por el 10 o el 20 por ciento del importe de los créditos otorgados por un monto de 81 
mdp. 

Congruente con lo antes expuesto, Bansefi ha generado una amplia gama de servicios para los 
integrantes del Sector de Ahorro y Crédito Popular y Cooperativo (SACPyC), destacando el 
Programa de Crédito de Segundo Piso. 

El presupuesto original autorizado de Recursos para Transferencias y Subsidios fue de 983 mdp 
y tuvo ampliaciones por 250 mdp para incrementar el capital social del banco y reducciones por 
67 mdp correspondiente al control presupuestario que realiza la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. De tal forma que el presupuesto 
modificado para la Institución fue de 1,166 mdp, de los cuales, 821 mdp correspondían al 
Programa de Fortalecimiento al Ahorro y Crédito Popular, 345 mdp para el Programa de Inclusión 
Bancaria. 

El presupuesto modificado fue totalmente ejercido y se desglosa de la siguiente manera: 

• 171 mdp corresponden al rubro de Gasto Corriente;  

• 192 mdp de Subsidios, de los cuáles 53 mdp son de Corrientes y 134 son de Capital; 

• 376 mdp de Gasto de Inversión;  

• 177 mdp de Otros Gastos de Corriente, y  

• 250 mdp en Inversión Financiera para la capitalización de la Institución.  

La operación crediticia del 2013 se resume en el siguiente cuadro: 
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PROGRAMA DE CRÉDITO , GARANTÍAS, SUBSIDIOS Y TRANSFERENCIAS 
(Millones de pesos) 

Concepto 
Enero-Diciembre 2013 Var. % real 

Autorizado Modificado Ejercido Ejercido / 
Autorizado 

Ejercido / 
Modificado 

Otorgamiento de Crédito  335 335 563 68.1 68.1 
Sector Público       

  
Primer Piso       

  
Segundo Piso       

  
Sector Privado 335 335 563 68.1 68.1 
Primer Piso       

  
Segundo Piso 335 335 563 68.1 68.1 
Recuperación de Cartera  182 182 314 72.5 72.5 
Sector Público       

  
Primer Piso       

  
Segundo Piso       

  
Sector Privado 182 182 314 725 72.5 
Primer Piso       

  
Segundo Piso 182 182 314 72.5 72.5 
Financiamiento Neto  153 153 249 62.7 62.7 
Sector Público       

  
Primer Piso       

  
Segundo Piso       

  
Sector Privado 153 153 249 62.7 62.7 
Primer Piso       

  
Segundo Piso 153 153 249 62.7 62.7 
Garantías otorgadas           

 

2. GASTO CORRIENTE Y DE INVERSIÓN 2013  

El gasto corriente al cierre del ejercicio presenta un ejercicio presupuestario de 2,348 mdp, 
monto inferior en 13.4 por ciento con respecto a los 2,738 mdp programados para el periodo.  

La variación en el gasto corriente se debe principalmente a que se realizó una revisión detallada 
del gasto programado para 2013 los primeros meses del año. Como resultado de esta revisión, 
se determinaron las erogaciones que no eran sustantivas, por lo que no se ejercieron los recursos 
que se tenían autorizados para ellas. Adicionalmente la Institución se apegó a las directrices 
emitidas por el Ejecutivo Federal en el PEF 2013, específicamente en lo contenido en el Capítulo II 
artículo 16 así como a lo establecido en el Decreto que define las medidas para el uso eficiente, 
transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el 
ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la Administración Pública Federal, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2012 y a las disposiciones 
contenidas en los “Lineamientos para la aplicación y seguimiento de las medidas para el uso 
eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina 
presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la 
Administración Pública Federal”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de enero de 
2013. 

Por su parte, el gasto de inversión alcanzó un monto de 526 mdp, monto 3.4 por ciento menor a 
los 544 mdp programados para el ejercicio. 

El desglose de los rubros anteriores se presenta a continuación: 
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GASTO CORRIENTE Y DE INVERSIÓN  
(Millones de pesos) 

Concepto 
Enero-Diciembre 2013 

Autorizado Ejercido Var. % real 
Gasto corriente 2,364 2,047 -13.4 
Servicios personales 517 498.1 -3.7 
Materiales y suministros 15 10 -30.0 
Servicios generales 1,427 1,144 -19.8 
Subsidios 52 52  
Otros 353 341 -3.2 
Inversión Física 544 526 -3.4 
Bienes muebles e inmuebles 404 386 -4.5 
Obras pública 

   
Subsidios 140 140 0.0 
Otros 

   
Total Gasto Corriente e Inversión 2,908 2,572 -11.5 

 

3. ACTIVIDADES REALIZADAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU MANDATO 

A diciembre de 2013, 186 instituciones financieras participan en el Programa de Asistencia 
Técnica al Microfinanciamiento Rural (PATMIR) cuyo fin es lograr la inclusión financiera de 
población en localidades de nula o reducida oferta de servicios financieros formales, en su 
mayoría se trata de localidades rurales y marginadas. 

Se incorporaron a los servicios financieros a 220,097 personas ya graduadas. Adicionalmente, 
hay 39,971 personas registradas que ahorran y que se estima queden graduadas. El 61 por 
ciento de la membresía son mujeres y 33 por ciento habita en regiones indígenas. El saldo de 
ahorro total es 1,656 mdp. La nueva membresía se incorporó a través de más de 1,706 puntos 
de acceso y los nuevos usuarios habitan en 24,160 localidades de 2,117 municipios en todo el 
país, destacando Jalisco, Michoacán, Oaxaca y Puebla como los de mayor concentración de 
membresía. 

De esta manera, PATMIR contribuye al PND 2013-2018, al incrementar la inclusión financiera de 
la población, impulsar el fortalecimiento del Sector y propiciar sinergias con los programas de 
Bansefi. Es importante resaltar que se ejerció la totalidad del presupuesto autorizado por 190.5 
mdp. 

En materia de Asistencia Técnica y Capacitación durante 2013 la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores (CNBV) autorizó 62 sociedades cooperativas de ahorro y préstamo (SCAPs); 3 
Sociedades Financieras Populares (SOFIPOs) y una Sociedad Financiera Comunitaria (SOFINCO). 
En total, al cierre de 2013 había 113 entidades autorizadas: 70 SCAPs y 43 Sociedades 
Financieras Populares (SOFIPOs). En total, al cierre de 2013 había 178 entidades autorizadas: 
131 SCAPs, 46 SOFIPOs y una SOFINCO. En conjunto, estas sociedades tienen 82 por ciento de 
socios y 85 por ciento de los activos totales del Sector.  

Durante 2013, se ofrecieron apoyos a los beneficiarios con el fin de fomentar el ahorro popular a 
plazo, así como la educación financiera como instrumento para favorecer el proceso de inclusión 
financiera; fortalecer las redes de distribución de productos y servicios financieros de Bansefi y, 
en general, del sector atendido por Bansefi y, fomentar el proceso de adopción y uso de la 
Plataforma Tecnológica de Bansefi (PTB) por parte de las SACPyC u otras entidades financieras 
no bancarias. Este Programa otorga apoyos a personas físicas y personas morales.  
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En el marco del fomento al ahorro para personas físicas en sucursales Bansefi, se concluyó la 
apertura de 72,061 contratos que representan un monto de apoyo de 30 mdp. 

En relación con los apoyos otorgados a personas morales, se pagaron 63 solicitudes de apoyo 
por un monto de casi 4 mdp. Los apoyos se dirigieron a fomentar el ahorro mediante la 
conformación o fortalecimiento de SACPs, al otorgamiento de garantías líquidas, a la 
incorporación al Fideicomiso de L@Red de la Gente, a la adopción de paquetes de servicios de 
banca institucional, a fomentar la dispersión de apoyos de programas gubernamentales, a la 
realización de eventos financieros o de desarrollo del sector atendido por Bansefi, así como a la 
capacitación y diseminación de la educación financiera.  

En 2013 se otorgaron 177.4 mdp de aportaciones federales a los fideicomisos de protección al 
ahorro. Esta acción contribuirá a alinear los incentivos entre los socios/clientes usuarios de 
servicios financieros de sociedades autorizadas por la CNBV, ya que son los beneficiarios de las 
aportaciones federales quienes podrán acceder al pago a ahorradores para cubrir los depósitos 
de dinero de cada socio o cliente ahorrador, en caso de que las SCAP y SOFIPOS hayan sido 
declaradas en disolución, liquidación o de que se decrete el concurso mercantil, de acuerdo con 
las disposiciones aplicables. Bansefi como institución fiduciaria de los Fondos de Protección 
invirtió los recursos en una cuenta especial de la Tesorería de la Federación. 

Al cierre de 2013, la cartera de crédito al sector privado alcanzó un saldo de 498 mdp, lo que 
representa un incremento del 23.9% con respecto al cierre del 2012. 

BANCO NACIONAL DEL EJÉRCITO, FUERZA AÉREA Y ARMADA, S.N.C. (Banjercito) 

1. PROGRAMA DE CRÉDITO, GARANTÍAS, TRANSFERENCIAS Y SUBSIDIOS 2013 

A efecto de mostrar el avance de Banjercito en su Programa Operativo y Financiero del 2013, se 
enuncian las siguientes acciones: 

• Banjercito continuó fortaleciendo su Capital Contable, para ubicarse en 8,736 mdp, monto 
15 por ciento superior al del año anterior. El índice de capitalización se ubicó en 20.6 por 
ciento. 

• Se otorgaron 779,759 créditos, cifra 6 por ciento superior a la registrada el año precedente, 
en su mayoría préstamos quirografarios al personal militar. El crecimiento anual de la cartera 
de crédito con respecto al 2012 fue de 1,513 mdp. 

• Para el 2013, el nivel de recuperación de cartera se ubicó en 18,295 mdp, 7.5 por ciento 
mayor a la registrada el año precedente. 

• En relación con el fideicomiso al que hace referencia el artículo 55 Bis de la Ley de 
Instituciones de Crédito, el Comité Técnico correspondiente determinó que continuó siendo 
innecesario aportar recursos a este fideicomiso con cargo al patrimonio del Banco, en virtud 
de que la Institución alcanzó una calificación de puntos en riesgo negativos.  

• Con el fin de continuar brindando el servicio para el trámite de permisos de Internación e 
Importación Temporal de Vehículos, durante el 2013 se aprobó la apertura de 2 nuevas 
oficinas, ubicadas en Huixtla, Chiapas y Chactemal, Quintana Roo. 

• Para el ejercicio fiscal 2013, se aprobó la política salarial del personal operativo de la 
Institución, que consistió en un incremento del 3.9 por ciento en el sueldo base y 
compensación garantizada, retroactivo al mes de enero del 2013. 
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• Durante el ejercicio 2013, se reubicó la sucursal en Mazatlán, Sinaloa, con la finalidad de 

obtener una mejora sustancial en la atención a los elementos de las fuerzas armadas y 
público en general.  

• Es así que durante el ejercicio 2013 se obtuvo una utilidad neta de 1,135 mdp. 

PROGRAMA DE CRÉDITO , GARANTÍAS, SUBSIDIOS Y TRANSFERENCIAS 
(Millones de pesos) 

Concepto 
Enero-Diciembre 2013 Var. % 

Autorizado Modificado Ejercido Ejercido / 
Autorizado 

Ejercido / 
Modificado 

Otorgamiento de Crédito  19,820 19,820 19,612 -1.0 -1.05 
Sector Público      
Primer Piso 

 
    

Segundo Piso 
 

    
Sector Privado 19,820 19,820 19,612 -1.0 -1.05 
Primer Piso 19,820 19,820 19,612 -1.0 -1.05 
Segundo Piso 

 
    

Recuperación de Cartera  17,508 17,508 18,295 4.5 4.5 
Sector Público      
Primer Piso 

 
    

Segundo Piso 
 

    
Sector Privado 17,508 17,508 18,295 4.5 4.5 
Primer Piso 17,508 17,508 18,295 4.5 4.5 
Segundo Piso 

 
    

Financiamiento Neto  2,312 2,312 1,316 -43.6 -43.6 
Sector Público      
Primer Piso 

 
    

Segundo Piso 
 

    
Sector Privado 2,312 2,312 1,316 -43.6 -43.6 
Primer Piso 2,312 2,312 1,316 -43.6 -43.6 
Segundo Piso 

 
    

Garantías otorgadas      

 

2. GASTO CORRIENTE Y DE INVERSIÓN 2013 

En materia de gasto programable, se registró un ejercicio por 1,593 mdp en gasto corriente, en 
tanto que la inversión física ascendió a 261 mdp. Asimismo, en cumplimiento al Programa 
Nacional de Reducción de Gasto Público y sus Lineamientos, la Institución realizó ajustes por 15 
mdp en el rubro de gastos operación.  

En términos generales, el gasto corriente de la Institución se incrementó en 11 por ciento debido 
a la mayor aportación al fondo de pensiones de los trabajadores del banco, y al incremento en los 
costos de la consulta vehicular asociada a los Servicios Bancarios Fronterizos, principalmente. 

GASTO CORRIENTE Y DE INVERSIÓN  
(Millones de pesos) 

Concepto 
Enero-Diciembre 2013 

Autorizado Ejercido Var. %  
Gasto corriente 1,674 1,593 -4.8 
Servicios personales 775 745 -3.9 
Materiales y suministros 109 88 -19.3 
Servicios generales 785 758 -3.4 
Otros  4 1 -75.0 
Inversión Física 390 260 -33.3 
Bienes muebles e inmuebles 305 207 -32.1 
Obras pública 85 53 -37.6 
Otros 

 
  

Total Gasto Corriente e Inversión 2,064 1,854 -10.2 
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3. ACTIVIDADES REALIZADAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU MANDATO 

El lineamiento específico que aplica a la actuación de Banjercito de acuerdo al PND 2013-2018 
consiste en “Ampliar el crédito de la banca de desarrollo facilitando el acceso a servicios 
financieros en sectores estratégicos, con una mayor participación del sector privado”, contenido 
en la estrategia sectorial 4.2.2 “Ampliar la cobertura del sistema financiero hacia un mayor 
número de personas y empresas en México, en particular para los segmentos de la población 
actualmente excluidos”.  

Al respecto, la participación del banco en los objetivos del PND se realiza a través de dos 
actividades institucionales, a las cuales se destina la mayor parte de los recursos presupuestales 
de la Institución a contribuir a fortalecer y dar impulso a la banca de desarrollo mediante el 
financiamiento al personal de las fuerzas armadas. 

En cumplimiento su objetivo social del banco ofrece servicios bancarios y financieros a los 
integrantes de las fuerzas armadas mexicanas, con el compromiso de mejorar los términos y 
condiciones de los mismos para elevar los beneficios al personal militar y sus familias. 

OTORGAMIENTO DE CRÉDITO 
(Millones de Pesos) 

Concepto / Año 2009 2010 2011 2012 2013 
Meta 13,172 12,516 15,565 19,242 19,820 
Ejercido 13,287 13,101 15,933 19,938 19,612 
Cumplimiento 101% 105% 102% 104% 99% 

 

La segunda actividad institucional se refiere a contribuir a fortalecer y dar impulso a la banca de 
desarrollo mediante el otorgamiento de permisos de importación e internación temporal de 
vehículos para paisanos y turistas”.  

La atención a los servicios bancarios fronterizos encomendados por las autoridades aduanales y 
migratorias es una parte importante de las actividades de Banjercito. Existe una estructura 
orgánica, informática y administrativa dedicada exclusivamente a la prestación de este 
importante negocio. 

OPERACIONES DE SERVICIOS BANCARIOS FRONTERIZOS 

Concepto / Año 2009 2010 2011 2012 2013 
Meta 850,000 850,000 750,000 850,000 800,000 
Ejercido 1,050,505 884,428 703,848 1,061,268 615,078 
Cumplimiento 124% 104% 94% 125% 77% 

 

Al cierre de 2013, la cartera de crédito al sector privado alcanzó un saldo de 20,245 mdp, lo que 
representa un incremento del 3.9% con respecto al cierre del 2012. 
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FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y 
PESQUERO (Financiera Nacional) 

1. PROGRAMA DE CRÉDITO, GARANTÍAS, TRANSFERENCIAS Y SUBSIDIOS 2013 

El programa de crédito 2013 ascendió a 28,568 mdp; respecto de las recuperaciones de capital, 
consideró un monto de 23,250 mdp. Derivado de las disposiciones del Ejecutivo Federal para 
ampliar el alcance del financiamiento al sector rural, la meta se incrementó hasta lograr una 
colocación en el Ejercicio de 35,447 mdp, lo que significó un cumplimiento del 24.1 por ciento 
superior a lo autorizado. Lo anterior, favoreció el desempeño de la entidad y el cumplimiento con 
lo establecido por Ejecutivo Federal. 

PROGRAMA DE CRÉDITO , GARANTÍAS, SUBSIDIOS Y TRANSFERENCIAS 
(Millones de pesos) 

Concepto 
Enero-Diciembre 2013 Var. por ciento real 

Autorizado 1_/ Modificado Ejercido 1_/ Ejercido / 
Autorizado 

Ejercido / 
Modificado 

Otorgamiento de Crédito 28,568  35,447 24.1  
Sector Público      
Primer Piso 

 
    

Segundo Piso 
 

    
Sector Privado 28,568  35,447 24.1  
Primer Piso 18,276  23,588 29.1  
Segundo Piso2_ 10,292  11,859 15.2  
Recuperación de Cartera  23,250  28,465 22.4  
Sector Público      
Primer Piso 

 
    

Segundo Piso 
 

    
Sector Privado 23,250  28,465 22.4  
Primer Piso 15,103  18,202 20.5  
Segundo Piso2 8,147  10,263 26.0  
Financiamiento Neto  5,318  6,982 31.3  
Sector Público      
Primer Piso 

 
    

Segundo Piso 
 

    
Sector Privado 5,318  6,982 31.3  
Primer Piso 3,174  5,386 69.7  
Segundo Piso2_/ 2,145  1,596 -25.6  
Garantías otorgadas 705  705 0.0  
Subsidios y Transferencias del Gobierno federal 694  694 0.0  

1_/ Incluye operaciones de reporto.  
2_/ Intermediarios Financieros Rurales formales 

 

2. GASTO CORRIENTE Y DE INVERSIÓN 2013 

El ga s t o  co rrie n t e  pa ga do  a l cie rre  de  2 0 1 3  a s ce nd ió  1 ,1 6 9  m dp mostrando un ejercicio menor 
en 3.8 por ciento, en comparación al presupuesto aprobado.  

Las erogaciones en servicios personales registraron un mayor ejercicio presupuestario en 3.1 por 
ciento respecto al presupuesto aprobado, debido principalmente a solventar las presiones del 
gasto que incluían el aguinaldo o gratificación de fin de año con la finalidad de que la entidad 
cumpliera con la obligación patronal.  

También influyeron en el movimiento final del gasto las reducciones producto de la aplicación de 
las “Medidas de Racionalidad y Austeridad Servicios Personales", para concluir con las 
reducciones señaladas en los Lineamientos Específicos del Programa Nacional de Reducción de 
Gasto Público para el Ejercicio Fiscal 2013, Oficio Circular 307-A.-2255 del 17 de mayo 2013, 
emitido por la Unidad de Política y Control Presupuestal de la SHCP. 
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En los rubros de materiales y suministros y servicios generales se registró un menor ejercicio 
presupuestario al reportar respectivamente 33.3 por ciento y 11.2 por ciento, en comparación 
con el presupuesto aprobado. 

GASTO CORRIENTE Y DE INVERSIÓN  
(Millones de pesos) 

Concepto 
Enero-Diciembre 2013 

Autorizado Ejercido Var% 
Gasto corriente 1,215 1,169 -3.8 
Servicios personales 649 669 3.1 
Materiales y suministros 12 8 -33.3 
Servicios generales 554 492 -11.2 
Otros  0 0 0.0 
Inversión Física 34 19 -44.1 
Bienes muebles, Inmuebles e Intangibles 10 5 50.0 
Inversión Pública 24 14 -41.7 
Otros 0 0 0.0 
Total Gasto Corriente e Inversión 1,249 1,188 -4.9 

 

3. ACTIVIDADES REALIZADAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU MANDATO 

Al cierre de 2013, se recibieron 1,399 mdp de Recursos Fiscales, de los cuales 705 mdp se 
destinaron para atender los programas de garantías de la Institución y 694 mdp fueron subsidios 
y transferencias del Gobierno Federal. 

Los programas presupuestarios de la Financiera Nacional contribuyen al cumplimiento del 
objetivo 4.2 de Democratizar el acceso al financiamiento de proyectos con potencial de 
crecimiento, considerado en la Meta Nacional 4. México Próspero del PND 2013-2018, a 
continuación se informa por programa un indicador con el logro de las metas y objetivos de la 
planeación nacional de mediano plazo: 

Programa para la Constitución de Garantías Líquidas 

 En este programa se pagaron recursos por 431 mdp, representando el 11.8 por ciento más 
con relación al presupuesto aprobado, y el 43.6 por ciento con respecto al presupuesto 
pagado por la Financiera Nacional durante 2013. 

Programa Integral de Formación, Capacitación y Consultoría para Productores e 
Intermediarios Financieros Rurales 

 A través de este programa, se pagaron recursos por 48 mdp, representando 4.9 por ciento 
del presupuesto pagado por la Financiera Nacional durante 2013. 

Programa para la Constitución y Operación de Unidades de Promoción de Crédito 

 En este programa se pagaron recursos por 493 mdp, 276.4 por ciento más con relación al 
presupuesto aprobado. Estos recursos representaron 49.8 por ciento del presupuesto pagado 
por la Financiera Nacional durante 2013. 

Programa para la Reducción de Costos de Acceso al Crédito 

 A través de este programa se pagaron recursos por 17 mdp, estos recursos representaron 
1.7 por ciento del presupuesto pagado por la Financiera Nacional durante 2013. 

Conforme a lo dispuesto en los anexos 10 y 24 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2013 (DPEF 2013), se asignó a la Financiera Nacional un total 
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de 629 mdp para la operación de los Programas de Apoyo para Acceder al Crédito y Fomentar la 
Integración Económica y Financiera para el Desarrollo Rural; en el mes de agosto, se recibieron 
ampliaciones al Presupuesto por un total de 170 mdp; el 4 de octubre se recibieron 300 mdp. 

Con el objeto de incrementar la colocación de la Financiera Nacional y dada la necesidad de 
apoyos para la reducción de tasas de interés en créditos otorgados a productores en primer y 
segundo piso, el 19 de septiembre de 2013 se firmó el acuerdo con la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA) para llevar a cabo una 
transferencia de recursos por 150 mdp. 

Igualmente, para llevar a cabo las acciones derivadas del Programa de Financiamiento Especial 
para la Reactivación de la Cadena Productiva y Repoblamiento del Hato Ganadero, se llevó a 
cabo la transferencia de recursos por la cantidad de 150 mdp. 

En lo que se refiere a las metas programáticas, se lograron los siguientes avances: 

METAS PROGRAMÁTICAS 2013 

Apoyos Crediticios Programa 
Original 

Programa 
Modificado 

Programa 
Ejercido 

Programa para la Constitución de Garantías Líquidas 
Porcentaje de participación en la colocación 
crediticia de Financiera Nacional respecto de 
la banca de desarrollo. 

6.2 6.2 6.9 

Porcentaje del crédito asociado al Programa 
de Garantías Líquidas respecto del crédito 
otorgado por Financiera Nacional  

9 9 26.5 

Porcentaje de atención a la demanda de los 
apoyos recibidos en el Programa para la 
Constitución de Garantías Líquidas. 

85 85 70.4 

Porcentaje de cobertura incrementada. 22 22 49.3 
Nivel de satisfacción de los beneficiarios que 
constituyen Garantías Líquidas. 95 95 100 

Porcentaje de solicitudes atendidas 
oportunamente del Programa para la 
Constitución de Garantías Líquidas. 

80 80 41.8 

Total de beneficiarias mujeres. 35 35 27.1 
Total de beneficiarios indígenas. 2.5 2.5 7.5 
Programa Integral de Formación, Capacitación y Consultoría para Productores e Intermediarios 
Financieros Rurales 
Porcentaje de participación en la colocación 
crediticia de Financiera Nacional  6.2 6.2 6.9 

Porcentaje de clientes nuevos consolidados 
como sujetos de crédito con los apoyos 
otorgados por el Programa Integral. 

5 5 7.8 

Incremento porcentual de Empresas de 
Intermediación Financiera (EIF) beneficiadas 
y acreditadas. 

10 10 -51.5 

Porcentaje del crédito autorizado asociado a 
los apoyos del Programa Integral. 4 4 9.6 

Porcentaje de atención a la demanda de los 
apoyos recibidos del Programa Integral. 85 85 94.1 

Porcentaje de Prestadores de Servicios 
Certificados respecto a los Prestadores de 
Servicios acreditados en la red. 

3 3 2.1 

Nivel de satisfacción de los productores e 
intermediarios financieros que reciben 
apoyos del Programa Integral. 

95 95 100 

Porcentaje de solicitudes atendidas 
oportunamente del Programa Integral. 80 80 90.4 

Porcentaje de Prestadores de Servicios 
acreditados. 55 55 41.3 

Total de beneficiarias mujeres. 35 35 35.1 
Total de beneficiarios indígenas 2.5 2.5 7 
Programa para la Constitución y Operación de Unidades de Promoción de Crédito 
Porcentaje de participación en la colocación 
crediticia de Financiera Nacional respecto de 
la banca de desarrollo. 

6.2 6.2 6.9 

 B374 



 
Primer Trimestre de 2014 
 
 

Informes sobre la Situación 
Económica, las Finanzas Públicas y 

la Deuda Pública 

METAS PROGRAMÁTICAS 2013 

Apoyos Crediticios Programa 
Original 

Programa 
Modificado 

Programa 
Ejercido 

Porcentaje de crédito detonado a través de 
los apoyos de promoción, difusión y gestión 
crediticia que opera el Programa para la 
Constitución y Operación de Unidades de 
Promoción de Crédito. 

3 3 5.2 

Porcentaje de atención a la demanda de los 
apoyos recibidos del Programa para la 
Constitución y Operación de Unidades de 
Promoción de Crédito. 

90 90 96 

Nivel de satisfacción de los beneficiarios del 
Programa para la Constitución y Operación 
de Unidades de Promoción de Crédito. 

95 95 97.4 

Porcentaje de solicitudes atendidas 
oportunamente del Programa para la 
Constitución y Operación de Unidades de 
Promoción de Crédito. 

80 80 99.8 

Total de beneficiarias mujeres. 35 35 40.3 
Total de beneficiarios indígenas. 2.5 2.5 0.8 
Programa de Reducción de Costos de Acceso al Crédito 
Porcentaje de participación en la colocación 
crediticia de Financiera Nacional respecto de 
la banca de desarrollo. 

6.2 6.2 6.9 

Porcentaje de crédito asociado con el apoyo 
de reducción de costos. 24 24 66.7 

Porcentaje de atención a la demanda de los 
apoyos recibidos. 85 85 64.4 

Porcentaje de Cobertura Incrementada del 
Programa de Reducción de Costos. 35 35 79.6 

Nivel de satisfacción de los beneficiarios 
respecto al apoyo recibido del Programa de 
Reducción de Costos de Acceso al Crédito. 

95 95 90.5 

Porcentaje de solicitudes atendidas 
oportunamente del Programa para la 
Reducción de Costos de Acceso al Crédito. 

80 80 87.2 

Total de beneficiarias mujeres. 35 35 34.4 
Total de beneficiarios indígenas. 2.5 2.5 0.3 

 

Sobre los recursos financiados a productores agropecuarios y pesqueros, se colocaron recursos 
por 35,447 mdp a través de 36,276 operaciones financieras. El 73.8 por ciento se canalizó al 
sector agropecuario, el otro 26.2 por ciento corresponde a otros sectores. 

Sobre metas físicas se obtuvieron los siguientes resultados: 

METAS FÍSICAS 
(Número) 

Concepto Programa 
2013 

Ejercido 
2013 

Cumplimiento 
por ciento 

Créditos a Otorgar 16,302 36,276 222.5 
Cabezas Financiadas 572,724 364,240 63.6 

 

El número de créditos otorgados se ubicó en 36,276 operaciones lo que representó el 222.5 por 
ciento de la meta programada, asimismo permitió habilitar 364,240 cabezas de ganado. 

El saldo de la cartera total a diciembre 2013 ascendió a 26,421 mdp, el monto de la cartera 
vencida se ubicó en 907 mdp, de esta manera, el índice de cartera vencida se ubicó en 3.4 por 
ciento. 
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FIDEICOMISOS INSTITUIDOS EN RELACIÓN CON LA AGRICULTURA (FIRA) 

1. PROGRAMA DE CRÉDITO, GARANTÍAS, TRANSFERENCIAS Y SUBSIDIOS 2013 

El programa de otorgamiento de crédito autorizado a los fideicomisos FIRA en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación 2013 (PEF), ascendió a 120,000 mdp, las recuperaciones de cartera de 
crédito 114,500 mdp, con un financiamiento neto de 5,500 mdp y se previó respaldar créditos 
con garantía sin fondeo por 15,600 mdp. 

El programa modificado de otorgamiento de crédito se ubicó en 130,952 mdp, las 
recuperaciones de cartera de crédito en 120,202 mdp, un financiamiento neto de 10,750 mdp y 
garantías sin fondeo por 15,600 mdp. 

Al cierre del año se otorgaron créditos por 130,779 mdp, lo que representa un cumplimiento del 
9 por ciento superior al programa autorizado en el PEF, se realizaron recuperaciones de cartera 
por 120,858 mdp, con un financiamiento neto de 9,921 mdp y se otorgaron garantías sin fondeo 
por 15,695 mdp.  

Derivado de la meta presidencial de financiamiento 2013 de FIRA, se adoptaron medidas con la 
finalidad de impulsar el otorgamiento de crédito. Entre estas medidas destaca la de conjuntar 
subsidios de dependencias (principalmente SAGARPA) con los productos financieros de FIRA, con 
el fin de incrementar el valor e impacto social de éstos, privilegiando su aplicación directa a los 
pequeños productores, a la reactivación de zonas afectadas por desastres naturales y a las 
prioridades de política pública, lo que permitió al cierre del año que se otorgarán créditos por un 
monto superior al programa autorizado en el PEF. 

PROGRAMA DE CRÉDITO , GARANTÍAS, SUBSIDIOS Y TRANSFERENCIAS 
(Millones de pesos) 

Concepto 
Enero-Diciembre 2013 Var. % real 

Autorizado Modificado Ejercido Ejercido / 
Autorizado 

Ejercido / 
Modificado 

Otorgamiento de Crédito  120,000 130,952 130,779 9.0 -0.1 
Sector Público 250 435 433 73.2 -0.5 
Primer Piso 

 
    

Segundo Piso 250 435 433 73.2 -0.5 
Sector Privado 119,750 130,517 130,346 8.8 -0.1 
Primer Piso 

 
    

Segundo Piso 119,750 130,517 130,346 8.8 -0.1 
Recuperación de Cartera  114,500 120,202 120,858 5.6 0.5 
Sector Público 200 90 88 -56.0 -2.2 
Primer Piso 

 
    

Segundo Piso 200 90 88 -56.0 -2.2 
Sector Privado 114,300 120,112 120,770 5.7 0.5 
Primer Piso 

 
    

Segundo Piso 114,300 120,112 120,770 5.7 0.5 
Financiamiento Neto  5,500 10,750 9,921 80.4 -7.7 
Sector Público 50 345 345 590.0 0.0 
Primer Piso 

 
    

Segundo Piso 50 345 345 590.0 0.0 
Sector Privado 5,450 10,405 9,576 75.7 -8.0 
Primer Piso 

 
    

Segundo Piso 5,450 10,405 9,576 75.7 -8.0 
Garantías otorgadas* 15,600 15,600 15,695 0.6 0.6 
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2. GASTO CORRIENTE Y DE INVERSIÓN 2013 

El presupuesto de Gasto Corriente y de Inversión Física autorizado a los fideicomisos FIRA en el 
PEF 2013 ascendió a 1,564 mdp, de los cuales 1,494 mdp corresponden a Gasto Corriente y 70 
mdp a Inversión Física. Al cierre de 2013 se ejercieron 1,276 mdp, correspondiendo 1,246 mdp a 
Gasto Corriente y 30 mdp a Inversión Física. 

En 2013 el presupuesto del capítulo de servicios personales se destinó principalmente a cubrir las 
remuneraciones al personal al servicio de FIRA, como son los sueldos, gastos de seguridad social, 
y otras prestaciones derivadas de la relación laboral para una plantilla de personal autorizada de 
1,244 plazas.  

Asimismo, el presupuesto de los capítulos de materiales y suministros, y servicios generales se 
destinó principalmente a la adquisición de insumos y servicios requeridos para la operación de 
FIRA, tales como: servicios de informática, conducción de señales, asesorías para la operación de 
programas, capacitación, y servicios básicos, entre otros. 

En lo que respecta a Inversión Física en el capítulo de Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles el 
presupuesto ejercido se destinó a la adquisición de mobiliario y equipo, para continuar 
empleándolos en actividades operativas y de negocio de la institución. 

Los recursos del capítulo de Inversión Pública, se orientaron a mejorar la infraestructura a través 
de la construcción del laboratorio de micropropagación en el CDT Tezoyuca, lo anterior con la 
finalidad de difundir la tecnología con pequeños y medianos productores, así como brindar los 
servicios de capacitación, consultoría y transferencia de tecnología para el establecimiento de 
nuevas unidades comerciales de producción que permitan el fortalecimiento de la red de 
ornamentales. 

GASTO CORRIENTE Y DE INVERSIÓN  
(Millones de pesos) 

Concepto 
Enero-Diciembre 2013 

Autorizado Ejercido Var. % 
real 

Gasto corriente 1,494 1,246 -16.6 
Servicios personales 798 706 -11.5 
Materiales y suministros 33 21 -36.4 
Servicios generales 663 519 -21.7 
Otros  

 
  

Inversión Física 70 30 -57.1 
Bienes muebles e inmuebles 39     9 -76.9 
Obras pública 31    21 -32.3 
Otros 

 
  

Total Gasto Corriente e Inversión 1,564  1,276 -18.4 

 

3. ACTIVIDADES REALIZADAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU MANDATO 

El monto total de otorgamiento de crédito en 2013 ascendió a 130,779 mdp, en los que se 
consideran 125,172 mdp de descuentos que afectan las metas institucionales, y 5,607 mdp de 
ministraciones otorgadas, financiamientos adicionales y ministraciones por tratamiento. De los 
descuentos que afectaron metas institucionales destaca lo siguiente: 

Por clase de crédito, el descuento de avío registró 110,728 mdp (88 por ciento), y para 
refaccionario ascendió a 14,444 mdp (12 por ciento). 
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Por tipo de banca, la banca comercial descontó 106,548 mdp, por su parte la banca de desarrollo 
a través de la Financiera Nacional descontó 433 mdp, y a través de los Intermediarios Financieros 
No Bancarios (IFNB) se descontaron 18,191 mdp. A través de los IFNB se apoyaron 47 Sofomes 
con 16,784 mdp, 5 Uniones de Crédito con 1,028 mdp, 2 Cooperativas con 192 mdp, 2 Sofipos 
con 116 mdp y una Almacenadora con 71 mdp. 

Para productores con ingresos de hasta 3 mil veces el salario mínimo diario (vsmd) se otorgaron 
descuentos por 42,085 mdp, y para productores con ingresos superiores a 3, mil vsmd se 
canalizaron 83,087 mdp. 

Entre las principales ramas de inversión, se encuentra la agricultura que canalizó descuentos por 
82,022 mdp (67 por ciento) con un crecimiento real de 1 por ciento. Del total de descuentos a 
esta rama, 43 por ciento se destinó a la actividad primaria y 34 por ciento a la comercialización. 
Para esta rama, la actividad servicios y primaria presentaron aumentos reales de 22.7 por ciento 
y 2.5 por ciento, respectivamente. Para la ganadería se otorgaron descuentos por 25,915 mdp 
(21 por ciento); de este monto, 68 por ciento se destinó a la fase primaria y 17 por ciento a la 
industrialización; los servicios y la comercialización presentaron un aumentos reales de 67 por 
ciento y 48 por ciento, respectivamente. Para el financiamiento rural se canalizaron 11,819 mdp 
(10 por ciento) con un incremento real de 26 por ciento, la actividad comercial, servicios e 
industrial mostraron crecimientos reales de 35 por ciento, 24 por ciento y 22 por ciento, 
respectivamente. 

Al cierre del año se canalizaron apoyos que permitieron habilitar una superficie agrícola de un 
millón 793 mil 136 hectáreas, destacando la superficie de cultivos básicos siguientes: maíz 29.4 
por ciento, sorgo 29.2 por ciento y trigo 24.8 por ciento, estos cultivos concentran 83.4 por 
ciento de la superficie apoyada. De igual manera se financió la adquisición de 1,805 tractores en 
apoyo a la capitalización agrícola. 

El crédito contratado con servicio de garantía ascendió a 65,813 mdp, en beneficio de 683 mil 
491 productores, de los cuales 91 por ciento tienen un ingreso anual neto de hasta 3,000 vsmd.  

Al cierre de 2013, el saldo total de financiamiento ascendió a 86,388 mdp, correspondiendo 
77,038 mdp a cartera de crédito y 9,351 mdp a garantías sin fondeo. Cabe comentar, que el 
saldo total de financiamiento al cierre de 2013 presentó un incremento de 6.3 por ciento, en 
comparación con el saldo al cierre de 2012, el cual se ubicó en 78,143. 

Asimismo, se beneficiaron 997 mil 763 productores mediante la canalización de apoyos por 378 
mdp equivalente a un aumento real de 97.8 por ciento respecto a lo otorgado en 2012, que se 
distribuyeron de la manera siguiente: 

• 163 mdp para ampliar la cobertura de servicios financieros, contribuyendo a la oferta de 
servicios financieros, facilitando el acceso al crédito formal de la población objetivo de FIRA, y 
fortaleciendo a los intermediarios financieros. 

• 155 mdp para la organización de productores y estructuración de proyectos para el 
financiamiento, coadyuvando a incrementar la base de sujetos de crédito para su inserción al 
financiamiento. 

• 58 mdp de apoyos para el fortalecimiento empresarial, lo que permitió desarrollar el mercado 
de prestadores de servicios especializados para atender a las empresas y organizaciones de 
productores. 
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• 2 mdp en apoyos de articulación empresarial y redes de valor, así como el apoyo a los 
proyectos con beneficios al medio ambiente y mitigación del cambio climático, contribuyendo 
a la integración de los productores y sus empresas a través de alianzas estratégicas en las 
redes de valor, y propiciando las relaciones de negocio de largo plazo.  

Asimismo, se realizaron 99 eventos de promoción lo que permitió difundir los productos y 
servicios de la institución, generando con esto una mayor demanda crediticia y de otros servicios 
de apoyo a la población objetivo. Asimismo, se capacitó a 86,259 productores en aspectos 
organizativos, tecnológicos y financieros.  

Se continuó dando prioridad a los procesos de habilitación de técnicos prestadores de servicios 
especializados en el sector agropecuario con lo que se coadyuvó a multiplicar el número y la 
calidad de los proyectos de inversión de los productores.  

Para continuar con la estrategia de FIRA de ampliar los flujos de fondeo, se apoyaron 14 nuevos 
centros de atención de Intermediarios Financieros No Bancarios, con el fin de tener una mayor 
cobertura y profundidad en el medio rural, tanto en regiones y segmentos tradicionalmente no 
atendidos por la banca comercial. 

FONDO DE OPERACIÓN Y FINANCIAMIENTO BANCARIO A LA VIVIENDA (FOVI) 

1. PROGRAMAS DE CRÉDITO, GARANTÍAS, TRANSFERENCIAS Y SUBSIDIOS 2013 

Ministraciones de Crédito  

Al cierre del 2013, se canalizó a los intermediarios financieros registrados en FOVI la cantidad de 
50 mdp destinados al sector hipotecario, los cuales corresponden a una línea remanente de 
Banco Inmobiliario Mexicano (antes Hipotecaria Casa Mexicana). 

Cobranza efectuada 

Al cierre del 2013, las recuperaciones de créditos individuales y de construcción ascendieron a 
1,505 mdp. Los cuales forman parte de la meta establecida por FOVI y que es la Captación de 
Recursos mediante la Recuperación de Cartera de Crédito, cuyo fin es el de contribuir a impulsar 
el desarrollo de los mercados primario y secundario de crédito a la vivienda con una adecuada 
recuperación de cartera de créditos hipotecarios 

Transferencias y subsidios 

En el PEF 2013 no le fueron asignados a FOVI recursos fiscales del Gobierno Federal. 
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PROGRAMA DE CRÉDITO , GARANTÍAS, SUBSIDIOS Y TRANSFERENCIAS  
(Millones de pesos) 

Concepto 
Enero-Diciembre 2013 Var. % real 

Autorizado Modificado Ejercido Ejercido / 
Autorizado 

Ejercido / 
Modificado 

Otorgamiento de Crédito  500 50 50 -90 0 
Sector Público 

     
Primer Piso 

     
Segundo Piso 

     
Sector Privado 500 50 50 -90 0.0 
Primer Piso 

     
Segundo Piso 500 50 50 -90 0.0 
Recuperación de Cartera  1,477 1,404 1,505 1.9 7.2 
Sector Público 

     
Primer Piso 

     
Segundo Piso 

     
Sector Privado 1,477 1,404 1,505 1.9 7.2 
Primer Piso 

     
Segundo Piso 1,477 1,404 1,505 1.9 7.2 
Financiamiento Neto  -977 -1354 -1455 48.9 7.5 
Sector Público 

     
Primer Piso 

     
Segundo Piso 

     
Sector Privado -977 -1354 -1455 48.9 7.5 
Primer Piso 

     
Segundo Piso -977 -1354 -1455 48.9 7.5 
Garantías otorgadas           

 

2. GASTO CORRIENTE Y DE INVERSIÓN 2013 

FOVI no cuenta con estructura organizacional, esto debido a que SHF funge como fiduciario de 
FOVI y es quien administra sus operaciones. 

El presupuesto de gasto corriente correspondiente a FOVI para el ejercicio 2013, está 
constituido principalmente por los Honorarios Fiduciarios pagados a SHF, así como por otros 
gastos directos de FOVI como las cuotas a CNBV, Estudios y Asesorías e Impuestos, entre otros; 
proyectando para tal efecto y para dicho ejercicio un monto de 214 millones de pesos, asignados 
únicamente al capítulo 3000 Servicios Generales. 

En relación al Gasto Corriente para el año 2013, este presentó un ejercicio menor por 56 
millones de pesos, es decir que se aplicó el 74.7 por ciento de lo programado para el año. 

GASTO CORRIENTE Y DE INVERSIÓN  
(Millones de pesos) 

Concepto 
Enero-Diciembre 2013 

Autorizado Ejercido Var. % real 
Gasto corriente 214 158 -26.3 
Servicios personales - - - 
Materiales y suministros - - - 
Servicios generales 214 158 -26.3 
Otros  - - - 
Inversión Física - - - 
Bienes muebles e inmuebles - - - 
Obra pública - - - 
Otros - - - 
Total Gasto Corriente e Inversión 214 158 -26.3 
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3. ACTIVIDADES REALIZADAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU MANDATO 

FOVI desarrolla funciones tanto operativas como financieras que se relacionan con la operación y 
administración del fideicomiso, éstas son realizadas por el personal de SHF en su carácter de 
administrador del fideicomiso. Las actividades de FOVI a la fecha se concentran en: 

• Recuperación de Cartera.- Esta función sustantiva para el FOVI consiste en la recuperación 
del crédito otorgado. Dentro de su respectivo marco normativo y a raíz de la crisis 
hipotecaria, el FOVI se vio en la necesidad de otorgar nuevamente crédito a diversos 
intermediarios financieros que presentaron en esos años problemas de liquidez. Actualmente, 
FOVI no contempla más otorgamiento de crédito directo, por lo que su actividad está 
prácticamente concentrada en la cobranza de su cartera.  

• Pago de Pasivos.- En diciembre de 2013, el FOVI liquidó los pasivos financieros que tenía con 
Banco de México cercanos 5,350 mdp de pesos quedándole únicamente un pasivo con el 
Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) de 123 mdp que será pagado 
durante 2014.  

• Cobertura Salarios Mínimos UDIs.- Esta cobertura tiene por objetivo reducir el riesgo 
sistémico en el otorgamiento de cartera en UDIs ante posibles caídas del salario mínimo en 
términos reales, lo cual permite que los acreditados paguen en salarios mínimos una hipoteca 
originada en UDIs pagando mensualmente una prima. 

SHF en su carácter de fiduciario de FOVI y desarrollando su función de banca de desarrollo, 
durante 2013 instrumentó acciones combinadas de FOVI y SCV-SHF que le permitieron alcanzar 
225,764 mdp, de saldo de crédito directo e impulsado, superior en 35,764 mdp (14.3 por 
ciento) con respecto al año 2012, lo que incluyó el apoyo directo a desarrolladores sin acceso al 
financiamiento de la banca múltiple. 
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III ANEXO SOBRE LOS REPORTES PRESENTADOS POR LA COMISION NACIONAL 
BANCARIA Y DE VALORES, RELATIVOS A LA SITUACION FINANCIERA Y DEL NIVEL DE 
RIESGO DE CADA UNA DE LAS INSTITUCIONES DE BANCA DE DESARROLLO Y DE LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y 
PESQUERO, A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN II, DE LOS ARTÍCULOS 55 BIS 1 DE LA LEY DE 
INSTITUCIONES DE CREDITO Y 48 DE LA LEY ORGANICA DE LA FINANCIERA NACIONAL 
DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO. 
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